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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAI,
ESTADO COMBINADO DE SITUACION FINANCIERA

(Al 30 de Abril de 2025)
(Expresado en Miles de Soles)

Abril 2025
ACTIVO CORRIENTE
Disponible
Inversiones negociables
Aportes por cobrar
Cuentas por cobrar diversas corto plazo
Bienes realizables y adjudicados, neto
Total Activo Corriente

ACTIVO NO CORRIENTE
Cuentas por cobrar diversas largo plazo
lnversiones pernanentes

Inversiones inmobiliarias
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto

Otros activos

Total Activo No Corriente

TOTAL ACTIVO

PASIVO CORRIENTE
Tributos por pagar

Remuneraciones

Proveedores

Cuentas por pagar diversas corto plazo
Beneficios sociales de los trabajadores

Pensiones y compensaciones por pagar

Otros pasivos corto plazo
Total Pasivo Corriente

PASIVO NO CORRIf,NTE
Cuentas por pagar diversas largo plazo
Pensiones y compensaciones por pagar

Reseva técnica

Provisiones

Otros pasivos largo plazo
Total Pasivo No Corriente

TOTAL PASIVO

Nota 5

Nota 6

Nota 7

Nota 9

Nota l0

Nota 9

Nota I I

Nota 12

Nota 13

Nota 14

Nota 15

Nota 16

Nota 17

Nota 18

Nota 19

Nota 20

Nota 23

Nota l8
Nota 20
Nota 2l
Nota 22

Nota 23

262,428

1,8r4

747

t 5,659

s03

5,452
r.r5r.393

0.0
7.8

9.3

0.2

0.0

(%)

4.7

0.0

0.0

0.3

0.0

0.1

20.4

0.0

6.8
7.8

0.2

0.0
14.8

____lgg.0

(Yo)

3.9

0.0

0.0

0.7

0.0

0.1

35.7

40.5

63.7

(3.6)
0.0

(e.0)

57.8
(1.7)

_____g!¿_

Variación(7o)

0.7
47.0

(s4.e)
(67.s)
1s2.8

3.5

(52.2)
(47.2)

1, r 63,968
3,454,253

23,700

8,538

6,334
4,656,793

956

442,373

525,385

12,984

l3l
98 I,829 t7 .4

só3só22 100"0

Abril 2025

584

459,017

525, I 50

14,262

83

999.096

___6J31,473

Diciembre 2024

260,s12

1,234

I,656
48,208

199

5,269
2,406.700

(%)

20.6

6l
0.4

0.2
0.1

82.6

Diciembre 2024

2,470,430

3,220,958

2,057

34,635
6,297

5,734,377

36.7
47.8

0.0

0.5

0.1

85.2

Variación(7o)

(s2.e)
7.24

1,052.2

(7s.3)
0.6

( r 8.8)

| ,437,996

0

26,212
134,127.798

1,877

I 33,970
t34,289,857

135.727.8s3

25.s

0.5

2,378.7

0.0

2.4

2.381.7

--2,4077

2.723.778

0

28.253
n8.794.279

|,125
90,126

I 18,913,783

t21,637.56t

- 0.0
0.4 0.0

1,764.2 12.9

0.0 66.8
1.3 48.6

tJ6ó^0

t"8065

c_-



PATRIMONIO
Excedente de revaluación
Reservas

Acciones liberadas

Resultados no realizados

Resultados acumulados

Resultado del ejercicio
Total Patrimonio

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO
Cuentas de Orden Deudoras

Cuentas de Orden Acreedoras

CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO COMBINADO DE SITUACION FINANCIERA

(Al 30 de Abril de 2025)
(Expresado en Miles de Soles)

Abril 2025 (Y,l

0.6

0.1

0.t
(0.1)

(2,038.5)

(26e.4)
(2,307.1)

---]qq-q- _s133,473_ ___!00.9_ _____g_qo_
3,028,702 1.8

79,689 (2.2)

Nota 24

Nota 24

Nota 24

Nota 24

Nota 24

Nota 25

Nota 25

35,934
7,075

4,055
(3,9s7)

(tt4,940,940)
(15,r9r,398)

( r 30,089,231)

____j,638,622_
3,084,427

77,903

Diciembre 2024

35,934
7,075

4,0s6
(l 1,s69)

(tt4,944,379)
4,795

(r r4,904,088)

(%)

0.5

0.1

0.1

(0.2)
( 1,707. 1 )

0.1

( r ,706.5)

Variación(7o)

0.0
0.0

(0.0)
(6s.8)
(0.0)

(3 r6,9r 7.5)
13.2

C;]
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CAJA DE PENSIONES MTLITAR-POLICTAL
ESTADO DE RESULTADOS POR FUNCION
A Valores Historicos (Acumulado)

(Expresado en Miles De Sol-es)

CONSOL]DADO EMPRESAS

DESCRIPCION

INGRESOS PREVISTONALES

APORTES DL N" 19846

TOTAL INGRESOS PREVTSIONATES

RECURSOS TRANSFERIDOS PARA COMPLETAR PAGOS

GASTOS PRE\ESIONALES

PENSTONES

COMPENSACIONES

TOTAI, GASTOS PREVISIONALES

SUPERAVIT / (DEFICIT) PREVISIoNAT

APORTES DL NO 1133

INGRESOS

VENTA DE BIENES

RENTA DE INMUEBLES

INTERESES SOBRE DEPOSITOS BANCARIOS

INTERESES ALQUILER Y VENTA DE ]NMUEBLES

RENDIMIENTOS SOBRE INVERSIONES EN TITULOS

INGRESOS DIVERSOS

OTROS INGRESOS FINANCIEROS

TOTA¡ TNGRESOS

GASTOS

COSTO DE VENTA DE BIENES

GASTOS DE LA ACTIVIDAD PREVISIONAL

GASTOS DE INVERSION INMOBILIARIA
GASTOS DE INVERSION EINANCIERA

TOTA¡ GASTOS SIN TNC],UIR I,A RESERVA TECNICA

RESERVA TECNICA

RESULTADO DE OPER,ACTON

ANEXO

Nota 26

Nota 27

Nota 27

Nota 26

Nota 28

Nota 29

Nota 30

Nota 31

Nota 32

Nota 33

Nota 34

Nota 28

Nota 35

Nota 36

Nota 37

Nota 39

ABRIL-2025

L17, t92

l"/e)

48.5

ABRIL-2024

lo5 ,1 62

l'/r)

3.2
3.2

Yer. (o/ol

5.1
LrL,192 1¡8 .5 705 ,7 62 5.1

PREVI SIO I ,238 , 60'7

t,342 ,286
t, 404

539.8

585.0
0.6

L ,024 ,572

L, L26, O80

1,956

31.4

34.5
0.1

20 .9

t9.2
128.2)

1,343,690 s85.6 L,t28,036 34.6 19.1

6,109 2.7 2,238 0.1 173.0

153,567 66 .9

0.0
2.2
5.7
0.0

20.8
2.4
1.9

?o

0.0
0.1
0.5
0.0
1.3

94.7
0.1

27.3

(100.0)

(23.8)
(36.4)
15.9

( 99.8 )

81 .2

5,080
13,019

63

47 ,'7 6l
5,561
4, 4t5

126,599

19

a, !JZ

t] ,092
99

4I ,204
3,073,033

? ?qo

229 ,456 100 .0 3,264,558 100.0 (93.0)

5,143
8,346

28 , L2L

0.0
2.2
3.6

t2.3

9

3,464
1,908
't ,570

0.0
0.1
0.2
0.2

(100.0)
48.5
5.5

274.4

15,333,518 6,682.3

41,610 18.1 18,891 0.6

96.4

L20.3

3 ,746, 969 381.2

3.1 (ls,099.2)(1s,139. ss4) (6,597 .71 100,936

Pag.7/2 C3



CONSOLIDADO EMPRESAS

DESCRIPCION

CAJA DE PENSTONES MILITAR-POLICIAL
ESTADO DE RESI'LTADOS POR EUNCION
A Val-ores Historicos (Acumulado)

(Expresado en Miles De Sol-es)

ANEXO ABRII,-2025 (%) ABRIL-2024 lY!) Yar. ("Al

orRos rNcREsos (cAsTos)

OTROS INGRESOS

OTROS GASTOS

DIEERENCIA EN CAMBIO

TOTAI. OTROS INGRESOS (GASTOS)

REST'LTADO DEL EüERCICIO

Nota 40

Nota 41

Nota 04

8,228
( s0, 068 )

(10,004)

3.6
(21.8)
(4.4)

8,493
(6,821 )

2 ,290

0.3
(o.2)
0.1

(3.1)
633.4

(s36.9)
(51.844) (22.61 3,951 0.1 (r,4LO.2t

(15,191,398) (6 ,620 . 3t 104,893 3.2 (1¿,582.8)

?
havarria

Contador General

MAT. N" 11756

Pag. 2 / 2 n ,:

[¡ t¡

án
CPC V¡
..lele cel



CAJA DE PENSIONES MILITAR-POLICTAL
ESTADO DE RESI'LTADOS POR NATURALEZA

A Val-ores Historicos (Acumuf ado)
(Expresado en Mifes De So.les)

CONSOLIDADO EMPRESAS

DESCRTPCION

INGRESOS PREVISIONAIES

APORTES N" 19846
TOTAL INGRESOS PF.E\rISIONAÍ,ES

RECURSOS TRANSFER]DOS PARA COMPLETAR PAGOS PREVISIO

GASTOS PREVISIONA¡ES

PENSIONES

COMPENSACIONES

TOTAL GASTOS PREVISIONALES

SI'PER]A\rIT,/ (DETICIT) PRE\IISIONAL

APORTES DL NO 1133

INGRESOS

VENTA DE BIENES

RENTA DE INMUEBLES

INTERESES SOBRE DEPOSITOS BANCARIOS

INTERESES POR ALQUILER Y VENTA DE INMUEBLES

]NTERESES SOBRE INVERSlONES EN T]TULOS

INGRESOS D]VERSOS

OTROS INGRESOS TINANCIEROS

TOTAL INGRESOS

GASTOS

COSTO DE VENTA DE BIENES

GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS

PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS

PROVISlONES PARA DESVALORIZACION E INCOBRAB]],IDAD
DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES

GASTOS DE PERSONAL

REMUNERAC]ON Y GASTO DE D]RECTORES

SERVIC]O PRESTADO POR TERCEROS

TRI BUTOS

ANEXO

Nota 26

Nota 27

Nota 27

Nota 26

Nota 28

Nota 29

Nota 30

Nota 31

Nota 32

Nota 33

Nota 34

Nota 28

Nota 42

Nota 43

Nota 44

Nota 45

Nota 46

Nota 47

Nota 48

Nota 49

ABRIL-2025

7rr,192

l'/e)

48.5

ABRIL-2024

I05 ,'7 62

(Y!) Yt¡.P/ol

5.1.\?

7LL,792 48.s L05 ,7 62 3.2

34.6

5.1

1,238 , 601

r ,342 ,286
7,404

s39.8

585.0
0.6

1 , 024 ,51-2

1,1.26,080
t,956

31.4

34.5
0.1

20 .9

t9.2
(28.2)

1,343,590 585. 6 L,t28,036 19.1

5,109 2.1 2,23A 0.1 173. O

153,567 66 .9

0.0

5.7
0.0

20.8
2.4
1.9

3.9

0.0
0.1
0.5
0.0

94.r
0.1

2T.3

(100.0)
22 .4

(23.8)
(36.4)
15.9

(99 .8 )

a't .2

5, 080

13,019
63

41 ,1 6L

5, s61

4, 4L5

126,599

19

4, L52

t7,o92
99

41. ,204
3,073,033

? ?qo

229 ,465 100.0 3,264,55A 100.0 (93 . O)

5,164
2,624

20,304
1, 509

5, 44L

90

3,992
2, Lg2

0.0
2.3
1.1
8.9
0.1
2.4
0.0
1.7
1.0

9

4,L72
1,750

519

1,458
4, 938

95

4,031
L,620

0.0
0.1
0.L
0.0
0.0
0.2
0.0
0.1
0.1

Pag.

(100.0)
23.8
49.9

3,8].2 .7
3.5

LO.2
(5.3)
(t.2)
35 .3

7 / 2 cJ



CONSOLIDADO EMPRESAS

DESCRIPCION

CAJA DE PENSIONES MILITAR-POLICIAL
ESTADO DE RESI'LTADOS POR NATURALEZA

A Valores Historicos (AcumuJ-ado)
(Expresado en Miles De Soles)

ABRIL-2025ANEXO

Nota 50

Nota 42

Nota 43

Nota 44

Nota 04

{yü

0.1304

ABRII,-2024

299

t"/ú

0.0
0.6

Yar.106l

L.lCARGAS DIVERSAS DE GESTION

TOTAI GASTOS STN TNCf,UIR RESERVA TECNICA

RESERVA TECNICA

RESI'ITADO DE OPERACION

oTROS TNGRESOS (GASTOS)

OTROS INGRESOS

OTROS GASTOS

DIFERENCIA EN CAMBIO

TOTAI. OTROS TNGRESOS (GASTOS)

RESI'ITADO DEL EJERCICIO

41,510 18.1 18,891 720.3

15,333,518 6,682.3 3,146,969 96.4 387 .2

(15,139, s54) (6 ,597 .7 ) 100, 935 3.1 (15,099.2)

8,228
( 50, 068 )

( 10, 004 )

3.6
(21.8)

(4 .4)

8,493
(6,827 |

2,290

0.3
(o.2t
0.1

(3.1)
633.4

(s36.9)
(51,844) (22 .6' 3 ,9s7 0.1 (1,4LO.21

(15,191,398) (6 ,620 .3) 104,893 3.2 (14,582.8)

MAT. N" 11756
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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO COMBINADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

(Expresado en Miles de Soles)

DESCRIPC¡óN
Excedente de
Revaluac¡óñ

Reservas
Acc¡ones
Liberadas

Resultados No
Real¡zados

Resultados
Acumulados

Total
Patrimon¡o

Saldos al 0l de Ene.o del 2024
Utilidad/Pérdida Neta del Ejercicio

Saldos al 31 de D¡c¡emb.e del 2024

Saldos al 01 de Enero del 2024
Utilidad/Pérdida Neta del Ejercicio
lncrementos/Disminuciones

Saldos al 30 de Abr¡l del2025

3,697

2,507 3,378
35,93¡{ 7,075

35,934 7.075

4,056 (28,10r)

't6,532

4,056 (11,569)

4,056 (11,569)

(3,378) 19,039

(r14,939,584) (r 14,904,088)

(114,941.001)

('t14,939,584)

(1s,191,398)

(114.927,922)

4,795

(114,904,088)

(1s,19r,398)

35,934 7,075 ¡r,056
7,612 (1,3s7) 6,255
(3,957) (.r30,r32,339) (.t30,089,231)

[4A¡. N'iI756

C7

33,427

C hava rr ia



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
(Expresado en Miles de Soles)

Abril -25

Por los años terminados a

Abtil -24

Actividades de operación
Cobranza de Aportes y planilla de terrorismo
Cobranza de bienes y servicios
Pago de pensiones y compensac¡ones
Pago a proveedores

Pago de remuneraciones y beneficios sociales
Pago de tributos
Recursos transf. para completar pagos obligaciones previsionak
Otros relat¡vos a la act¡vidad

Aumento (disminución) del efect¡vo proveniente de las
actividades de operación

Actividades de inversión
Ventas de inversiones en valores
lngreso por ventas / (Pago por compra y/o construcc¡ón de
inmuebles mobiliario y equipo, incluyendo adjudicaciones)
Pago de invers¡ones en valores

Aumento (disminución) del efect¡vo proveniente de las
actividades de invers¡ón

Actividades de financ¡am¡ento
Pago de préstamos obtenidos

Aumento (disminución) del efectivo proveniente de las
act¡vidades de fi nanciamiento

Aumento (D¡sm¡nuc¡ón) de efectivo en el ejercicio
efectivo al in¡cio del ejerc¡c¡o

Efect¡vo al finalizar el ejerc¡cio

(225,172) (174,974\

269,194
9,345

(1,342,435)
(6,20e)

(4,056)

(4,704)
(16,700)

14,275

230,832
7,611

(1,126,974)

(8,476)

(3,777)

(3,665)

(42,733)

73,507

(1,081 ,290)

377 ,717
(231)

(602,658)

(873,675)

386,095
(125],

(560,944)

(1,306,462)

2,470,430

-i153"e6-t

(1,048,649)

3,227,748

-------2;TA0r

MAf. N' 11756
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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLIC¡AL

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
(Expresado en Miles de Soles)

Conciliación del superávit (pérdida) del
ejercicio con el efectivo neto proveniente
de las actividades de operación

Superávit (Pérdida) del Ejercicio
Depreciación y amortización del período

Provisiones para Reserva Técnica
Provisiones para beneficios sociales
Provisiones para fluctuación de valores
Provisión para cobranza dudosa
Recuperación de inversiones permanentes
Recuperación de pensiones y compensaciones
Recuperación prov. Desvalorizacion de inmuebles
Recuperacion provisión para Reserva Técnica
Otras provisiones/ recu peraciones
Provisión para contingencias

Cargos y abonos por cambios netos en el activo y pasivo
(Aumento) disminución de cuentas y aportes por cobrar
(Aumento) disminución de otros activos
Aumento (disminución) de cuentas por pagar

Aumento (disminución) de otros pasivos

Aumento (disminución) de beneficios sociales

Au mento (d ismi n ución) de efectivo proven iente
de las actividades de operación

Abril -25 Abril -24

Por los años terminados a

('t5,191 ,398)
1,509

15,333,518

356

19,383

922
(2,739)
(2,474_)

(3,762)

2,624

4,093
(86)

(1,767)
(1,241,764)

305

104,893

1,458

3,146,969

326
519

(13,707)
(4,046)

(3,057,2e9)

(5,487)

1,750

606

13

1,654

(1 ,051 ,612)
288

(1,081,2e0) (873,675)

l¿
to Chavarrta

,. ci*u¡r,i,o I Conlador General

MAT, N" 11756
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ESTADOS FINANCIEROS POR FONDO



CAJA DE PENSIONES ]\IILITAR POLICIAL
ESTADO DE SITI.IACION FINANCIERA

(Al 30 de Abril de 2025)
(Expresado en Miles de Soles)

DL 198,16 D LEG. I IJJ
ACTIVO CORRIENTE

Disponible

Inversiones negociables

Aportes por cobrar

cuentas por cobrar diversas corto plazo

Bienes realizables y adjudicados, neto
Tot¡l Activo Corriente
ACTIVO NO CORRIENTE
Cuentas por cobrar diversas largo plazo

Inversiones permanentes

Inversiones inmobiliarias

Inmuebles, mobiliario y equipo, neto

Otros activos

Total Activo No Corriente

TOTAL ACTIVO

Cuentas de Orden Deudoras
Cuentas de Orden Acreedoras

PASIVO CORRIENTE
Tnbutos por pagaf

Remuneraciones y beneficios sociales por pagar
Proveedores

cuentas por pagar diversas corto plazo
Pensiones y compensaciones por pagar
Otros pasivos corto plazo
Tot¡l P¡sivo Corriente

PASIVO NO CORRTENTE
Cuentas por pagar diversas largo plazo
Pensiones y compensaciones por pagar largo plazo
Reseva técnica

Provisiones

Otros pasivos largo plazo
Total P¡sivo No Corriente

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO
Excedente de revaluación
Reservas

Acciones liberadas

Resultados no realizados

Resultados acumulados
Resultado del ejercicio
Total Patrimonio

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO
Cuentas de Orden Deudoras
Cuentas de Orden Acreedoras

Total

f rro&53, I 324826f1 f-- 4r56.?rf

1,162,7 t I

221,133

12,707

5,647

6,334

956

442.373

525,385

12,984

l3l

1,2s7

3,233,120

10,993

2,89t

1, I 63,968

3,454,253

23,700

8,538

6.334

956

442,373

525,385

t2.984

l3l
l- ,8'jrrl f-----i-l f ,8i8rrl

f-z¡ro,r6r I f 3248r6il t- s"6rEótl

DL t9846 D LEG. I lJl 't'otat

3,084.427

77.903

262,428
2,317

747

t4,957
5,452

zaitz
126,147,122

t,877
54t

@
t27.613.046

3,084,427

77.903

262,428
2.311

t+ I

702 15,659

5,452

zoitz
134,127,798

I,877

I,151,393 1.t5r,393,

---t.$ltqq f ?0, lf---t/3zrrAl

t.seo.ito

t33,429 133.970

I sJiqrotl t]42sq857l
8,114,807 t35,727,853

35,934 35.934
7.075 7,075

4,055 4,055
92 (4,049) (3,9s7)

(l 10,821,974) (4.1 18.966) ( I 14.940.940)
(14,440.792) (750.60ó) (15,t91,398)

a @.t rs,»r,llff, ruJ6ói46il f-ri 3 0o8r.z: pl

fJJroJorl f rr18r6il f sórsórr-l
3,084,427

77,903

r \-,

ñfi
ce Conta)r
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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

DECRETO LEY NO I9846
(Al 30 de Abril de 2025)

(Expresado en Miles de Soles)

Abril 2025 Diciembre 202.1
ACTIVO CORRIENTE
Disponible

Inversiones negociables

Apones por cobrar

Cuentas por cobrar diversas corto plazo

Bienes realizables y adjudicados, neto
Totrl Activo Corriente
ACTIVO NO CORRIENTE
Cuentas por cobrar diversas largo plazo

Inversíones permanentes

Inversiones inmobiliarias

Inmuebles. mobiliario y equipo. neto

Otros activos

Total Activo No Corriente

TOTAL ACT¡VO

Cuentas de Orden Deudoras
Cuentas de Orden Acreedoras

PASIVO CORRIENTE
Tributos por pagar

Remuneraciones y beneficios sociales por pagar
Proveedores

Cuentas por pagar diversas corto plazo
Pensiones y compensaciones por pagar

Otros pasivos corto plazo

Tot¡l Pasivo Corriente

PASIVO NO CORRIENTE
Cuentas por pagar diversas largo plazo
Pensiones y compensaciones por pagar largo plazo
Reseva técnica

Provisiones

Otros pasivos largo plazo

Total Pasivo No Corriente

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO
Excedente de revaluación
Reservas

Acciones liberadas
Resultados no realizados
Resultados acumulados

Resultado del ejercicio
Total P¡trimonio

TOTAL PASIVO Y PATRTMONIO
Cuentas de Orden Deudoras
Cuentas de Orden Acreedoras

6.334 6,297

l-1,¿08J3zl I- ,ó85Jrdl

I ,t62,711
221,t33

12,70't

5,647

9s6

442,373

52s,385

12,984

l3l

2,469,473

202,383

2,055

5,l9l

s¡l
459,017

525,1 50

14,262

83

f ,8r-f»l f ,rr.o% I

260,5t2
t,433
l,ó56

44.i53i.
s.269

l,l5 I ,393 2.406,7ú0

l-- tA372r41 a---ñfJ-81

262,428
2,317

747

t4,957
5,452

zo,itz
126,t47,122

|,877
541

za,2sz
I I1,716.706

t,125
54t

35,934

4.056

l3l
(n0,872,467)

3,028.702

79.689

L:

f ,JroJoil fj-silil
3,084,427

77,903

Abril 2025

3.028.702

79.689

Diciembre 2024

@ f--l¡-u46órsl
t27,613,046 n4/66348

35.934

¿ os§

92

(110,821,974)

3.084,427

77.903

(14.440,792) 50,493

f-- @s 2»,68il ftr r orfr,&.51

fJJroJor I f---ó84,4rt1

havarrta
Contadot General
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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

DECRETO LEGISLATIVO N" I133
(Al 30 de Abril de 2025)

(Expresado en Miles de Soles)

.{bril 2025
ACTIVO CORRIENTE
Disponible

inversiones negociables

Aportes por cobrar

Cuentas por cobrar diversas corto plazo

Bienes realizables y adjudicados, neto
Total Activo Corriente
ACTI!'O NO CORRIENTE

Inversiones permanentes

Inversiones inmobiliarias

lnmuebles. mobiltario y equrpo. neto

Otros activos
Total Activo No Corriente

TOTAL ACTIVO

Cuentas de Orden Deudoras

Cuentas de Orden Acreedoras

PASIVO CORRIENTE
Tributos por pagar

Remuneraciones y beneficios sociales por pagar
Proveedores

Cuentas por pagar diversas corto plazo
Pensiones y compensaciones por pagar
Otros pasivos corto plazo

Total Pasivo Corriente

PASIVO NO CORRIENTE
Cuentas por pagar diversas largo plazo
Reseva técnica

Provisiones

Otros pasivos largo plazo

Total Pasivo No Corriente

TOTAL PASIVO

PATRIMONIO
Excedente de revaluación

Reservas

Acciones liberadas

Resultados no realizados
Resultados acumulados
Resultado del ejercicio
Total Patrimonio

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO
Cuentas de Orden Deudoras

Cuentas de Orden Acreedoras

t,257

3,233,t20

10,993

2,89t

Diciembre 2024

957

3,018,575

2

29,444

7 .077,;73

133,429 89.58s

f-1,1,{rosl f ?.r6r,r58l

8,114,807 7,t71.2t3

7.075

f- r¿_ds¿oil f ror&r?sl

%b,,¿r¿a.r'.--..-..-.-..":"

l,l?,Y;\'*lx:l?S:ÍJ8il:
MAT. N'11756

f 3,u826il T-- 3p18.r?dl

f r24826il f ro4sB?rl

Abril 2025 Diciembre 202.{

702 4,05s

f ?otl f 4.os5l

t,seo,ito

7,075

(4,049)
(4, I I 8,966)

(750,60ó)

I tq,soo,s¿o I I

( I 1,700)
(4,07 t,9t2)

(45.698 )

f f4.lrr2¡5jl
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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO DE RESULTADOS POR FUNCION

(At 30 de Abril de 2025)
(Expresado en Miles de Soles)

DL 19846
Ingresos Previsionales
Aportes

Planilla de terrorismo
Total Ingresos Previsionales

1 l1 ,192
0

D LEG. I I33

t 53,s67

Total

264,759
0

RecursostransferidosparaPagosPrevisionales 1,238,607

Egresos Previsionales
Pensiones t,342,209
Compensaciones 1,404 1,404
Total Egresos Previsionales 1,343,613 77 1,343,690

superavit (Deficit previsionat) t-el 86-l t-153 ,¿r¡l a--Tsr,67¡l
Ingresos

Venta de bienes

Renta de inmuebles

Intereses sobre depósitos bancarios

Intereses por venta a plazos de inmuebles

Intereses sobre inversiones en tltulos

Ingresos diversos

Otros ingresos frnancieros

Total ingresos

Gastos

Costo de venta de bienes

Gastos administrativos actividad previsional

Gastos de inversión inmobiliaria
Gastos de inversión financiera

Total Gastos sin incluir Reserva Técnica

Cargos por gastos de la Reserva Técnica

Resultado de Operación
Otros Ingresos (Egresos)

Otros Ingresos

Offos Gastos

Diferencia en cambio

Total Otros Ingresos (Egresos)

Resultado del Ejercicio

5,561

36,533

lc Chavarrta
l,t,Jad I Co,tudo' Genetal

f-TrJr, t-153¡6?l a-- ,6fi4
1,239,607

77 1,342,296

0

5,080

3,138 g,gg2

63

336 47,425

0

5,080

13,020

63

47,761

5,561

494 3,921 4,415

a-n,6;l a--itt d f-rr-?sBooI

0

5,143

8,346

23,044

0

0 5,143

8,346

5,078 28,122

5,078 4l,6ll

8,228
(50,068)

( 10,005)

t-.srJ4s,
t-(rsJq-¡q81

14,430,415 903,103 15,333,519

for-z 6 p r o r f -« %, 4r:il l-( rr-i 3 x 5 5 t,

8,228
(2,973)

43

iJ

N'i1756

l.l'u
.Jele c€

,/

0

(47,095)



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO DE RESULTADOS POR FUNCION

DECRETO LEY NO 19846
(Al 30 de Abril de 2025)

(Expresado en Miles de Soles)

Abril2025 Abril2024
Ingresos Previsionales
Aportes
Planilla de terrorismo
Total Ingresos Previsionales

Recursos transferidos para Pagos Previsionales

Egresos Previsionales
Pensiones

Compensaciones

Total Egresos Previsionales

It1,192
0

105,762

0

s,ogo

3,13 8

63

336

5,561

494

l9
4,152

3,947

99

276

3,073,033

1,345

a--=f,6d, t 3p8t8rl

8,493

(4,4s0)

il
t--sr8l t 4054-l

a-n 4,440 J gal a---- rr,6ñ,

r4rfui¿yrtz
¿:i¿#tt?ji:::J3jll

I t u,re, I-tosJ6,
1,239,607

1,342,209

1,404

1,343,613

1,024,512

1,125,924

1,956
1,127,990

Superavit (Deficit Previsional) f- 6r t 8a a----- ,Jril,
Ingresos

Venta de bienes

Renta de inmuebles

Intereses sobre depósitos bancarios

Intereses por venta a plazos de inmuebles

Intereses sobre inversiones en títulos

Ingresos diversos

Otros ingresos financieros

Total ingresos

Gastos

Costo de venta de bienes

Gastos administrativos actividad previsional

Gastos de inversión inmobiliaria
Gastos de inversión financiera

Total Gastos sin incluir Reserva Técnica

Cargos por gastos de la Reserva Técnica

Resultado de Operación
Otros Ingresos (Egresos)

Otros Ingresos

Otros Gastos

Diferencia en cambio

Total Otros Ingresos (Egresos)

Resultado del Ejercicio

0

5,1 43

8,346

23,044

36,533

9

3,464

7,908

3,415

14,796

14,430,415 3,051,950

I-rrr-44aoro, t-l8,ít
8,228

(2,973)

43

MAT. N' 11756
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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO DE RESULTADOS POR FUNCION

DECRETO LEGISLATIVO NO I I33
(Al 30 de Abrit de 2025)

(Expresado en Miles de Soles)

Abril2025 Abril 202,1
Ingresos Previsionales
Aportes
Planilla de terrorismo
Total Ingresos Previsionales

Recursos transferidos para Pagos Previsionales

Egresos Previsionales
Pensiones

Compensaciones
Total Egresos Previsionales

153,567 126,599

f- trt6d t---rr6¡e,

r567't

15677

9,882

0

47,425

0

3,921

1 3,1 45

40,928

l;o l4

f-1jr3,4651 t-- srJfl

(2,376)

2,279

:,:,,.H*mi;:Í.'3JIJ3

Superavit (Deficit Previsional) t-ls3 fr0l a----n6A41
Ingresos

Venta de bienes

Renta de inmuebles

Intereses sobre depósitos bancarios

Intereses por venta a plazos de inmuebles

Intereses sobre inversiones en títulos

Ingresos diversos

Otros ingresos financieros

Total ingresos

Gastos

Costo de venta de bienes

Gastos administrativos actividad previsional

Gastos de inversión inmobiliaria

Gastos de inversión financiera

Total Gastos sin incluir Reserva Técnica

Cargos por gastos de la Reserva Técnica

Resultado de Operación
Otros Ingresos (Egresos)

Otros Ingresos

Otros Gastos

Diferencia en cambio

Total Otros Ingresos (Egresos)

Resultado del Ejercicio

a- 6t2rd, t--ss-o8d

5,078

5,078

903, I 03

4,094

4,094

95,1 l9

MAT. N" 11756
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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO DE RESULTADOS POR NATURALEZA

(Al 30 de Abril de 2025)
(Expresado en Miles de Soles)

DL 1e846 D LEG. ll33 ___f9t4__
I ngresos Previsionales
Aportes
Planilla de terrorismo
Total Ingresos Previsionales

Ingresos

Venta de bienes

Renta de Inmuebles

Intereses sobre depósitos bancarios

Intereses por venta a plazos de inmuebles

Intereses sobre inversiones en titulos

Ingresos diversos

Otros ingresos financieros

Total ingresos

Gastos

Costo de venta de bienes

Gastos por servicios financieros

Provisiones para controversias

Provisiones para Desvalorización e Incobrab.

Depreciaciones y amortizaciones

Gastos de personal

Remuneración y gasto de directores

Servicio prestados por terceros

Tributos

Cargas diversas de gestión

Total Gastos sin incluir Reserva Técnica

Cargos por gastos de la Reserva Técnica
Resultado de Operación
Otros Ingresos (Egresos)

Otros Ingresos

Offos Gastos

Diferencia en cambio

Total Otros Ingresos (Egresos)

Resultado del Ejercicio

I I1,192
0

153,567 264,759
0

RecursostransferidosparaPagosPrevisionales 1,238,607

Egresos Previsionales
Pensiones 1,342,209

f r r r, r e, t-l$J611 a-- ,64,1fs-l

1,239,607

77 t,342,286
Compensaciones 1,404 1,404
Total Egresos Previsionales 1,343,613 77 1,343,690

superavit (Deficit previsionat) f 6l8a |-ls3/r¡l [lsró?A

336 47,425 47,761

5,561 0 5,561

494 3,921 4,415

a--- AsA a--i t 2rll f-zs,rool

0

5,080

3,13 g

63

0

5,090

13,020

63

9,882

5,078

0

0

87

2,624

20,304

1,509

5,441

90

3,982

2,192

304

0

5,1 65

2,624

20,304

1,509

5,441

90

3,992

2,192

304

36,533 5,079 41,61I
14,430,415 903,103 15,333,519

f( l 4, 41j- o, o, I-(jj, 3 / 6 3, t(rr-i 3, -s 5,

8,228

(2,973)

43

8,229

(50,068)

( 10,005)

ttsr§4rl
f,*--r,J*i

¡ Chavarria
frtu5,t,,lad ¡ Contaóor General

I..l
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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO DE RESULTADOS POR NATURALEZA

DECRETO LEY NO I9846
(Al 30 de Abril de 2025)

(Expresado en Miles de Soles)

Ingresos Previsionales
Aportes
Planilla de terrorismo
Total Ingresos Previsionales

Recursos transferidos para Pagos Previsionales

Egresos Previsionales
Pensiones

Compensaciones

Abril2025

lll,lg2
0

f-- r t t,tgrl

1,239,607

1,342,209

1,404

5,080

3,13 8

63

336

5,561

494

87

2,624

20,304

1,509

5,441

90

3,982

2,192

304

Abril2024

105,762

0

I 762

1,024,512

1,125,924
1,956

t9
4,152
3,94',7

99

276

3,073,033

1,345

9

77

r,750

519

1,458

4,938

95

4,031

1,620

299

Total Egresos Previsionales 1,343,613

Superavit (Deficit Previsionat) t- 6l8a
I, 127,880

2.394
Ingresos

Venta de bienes

Renta de Inmuebles

Intereses sobre depósitos bancarios

Intereses por venta a plazos de inmuebles

Intereses sobre inversiones en títulos

Ingresos diversos

Otros ingresos financieros

Total ingresos

Gastos

Costo de venta de bienes

Gastos por servicios financieros

Provisiones para controversias

Provisiones para Desvalorización e Incobrab.

Depreciaciones y amortizaciones

Gastos de personal

Remuneración y gasto de directores

Servicio prestados por terceros

Tributos

Cargas diversas de gestión

Total Gastos sin incluir Reserva Técnica

Cargos por gastos de la Reserva Técnica

Resultado de Operación

Otros Ingresos (Egresos)

Otros Ingresos

Otros Gastos

Diferencia en cambio

Total Otros Ingresos (

36.s33

14,430,415

t4,796

3,051,950

i?

871

lr4/4eoro, I-r8rrr-l
8,228

(2,973)

43

8,493

(4,450)

l1

4.054

22,673

......ñ.¡¡¡t...,...

.0s 8EÑAVtots lE¡A
' 
ócMn¡ni rrióñ
yFim,l¡r . .

Resultado del Ejercicio

MAT. N'11756



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO DE RESULTADOS POR NATURALEZA

DECRETO LEGISLATIVO NO II33
(A1 30 de Abril de 2025)

(Expresado en Miles de Soles)

Abril2025 Abril2024
Ingresos Previsionales
Aportes
Planilla de terrorismo
Total Ingresos Previsionales

Recursos transferidos para Pagos Previsionales

Egresos Previsionales
Pensiones

Compensaciones

Total Egresos Previsionales

Ingresos

Venta de bienes

Renta de Inmuebles

Intereses sobre depósitos bancarios

Intereses por venta a plazos de inmuebles

Intereses sobre inversiones en títulos
Ingresos diversos

Offos ingresos financieros

Total ingresos

Gastos

Costo de venta de bienes

Gastos por servicios financieros

Provisiones para controversias

Provisiones para Desvalorización e Incobrab.

Depreciaciones y amortizaciones

Gastos de personal

Remuneración y gasto de directores

Servicio prestados por terceros

Tributos

Cargas diversas de gestión

Total Gastos sin incluir Reserva Técnica

Cargos por gastos de la Reserva Técnica

Resultado de Operación
Otros Ingresos (Egresos)

Otros Ingresos

Otros Gastos

Diferencia en cambio

Total Otros Ingresos (Egresos)

Resultado del Ejercicio

irr,.os ¡Etr¡vlo€ s'PEfiA
ócMm¡trr.,ü,ili
yFiururr

3,921 -1,014'

f-----61ñt-rJp8?l

153,567 126,s99

126,599

156

77

Superavit (Deficit Previsional) f-- 153/r0l
156

126,443

13,145

40,929

0

4,094

9,882

47,425

0

5,078

0

(47,095)

4,094

95.1 l9

0

(2,376)

l7

) 11o

I- (ril
| 82,2201

iE

77

.-.....J-...-.-
#ffioto ünavarria
í c-0,,,r:,, irc I ¡r¡r¿jg¡ Ssneral
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CAJA DE PENSIONES MTLITAR POLICIAL
ESTADO DE RESULTADOS SEPARADO POR INGRESOS Y GASTOS DE INVERSION

(Al 30 de Abril de 2025)
(Expresado en Miles de Soles)

DL 19846 D LEG. I133 Total 2025 Total2024
Ingresos Previsionales
Aportes
Planilla de terrorismo
Total Ingresos Previsionales

Recursos transferidos para pagos previsionales

Gastos Previsionales
Pensiones

Compensaciones

Total Gastos Previsionales

Ingresos por Inversiones

Ingresos inmobiliarios

Ingresos por inversiones

Total Ingresos por Inversiones

Gastos por Inversiones

Gastos inmobiliarios

Gastos por inversiones

Total Gastos por Inversiones

153 ,567

153,567

1,238,607

(1,342,20e) (11)
( r.404)

(1,343,613) (77)

264,759

1,239,607

(1,342,286)
(1,404)

( 1,343,690)

264,759
0

232,361

0

232,361

1,024,512

( I , 126,0g0)
( 1,956)

( 1,129,036)

Superavit/(Deficit) Previsional 6,186 153,490 _Jse,67e ____rz&q¿

7,200

6,282 61,229

13,482 61,229

7,200

67,510

74,710

5,673

73,043

78,716

(8,345) (8,345) (7,917)
(23,044) (5,078) (28,122) (7,5 r 0)

(3 1,389) (5,078) (36,467) (15,427)

Superavit/(Deficit)porlnversiones (17,907) 56,1 50

(47,095)

( 10,048)

(57,143)

___$¿§_

1,189

(5,144)

0

(51,844)

(55,799)

____ 6328e_

3,059,243

(3,464)

3,9s7

3,05rJ36

Ingresos y Gastos Administrativos Netos

Ingresos Administrativos 1,189

Gastos Administrativos (5,144)
Financiamiento de Gastos Administrativos DL 1 133 47,095

Diferencia en Cambio y Otros (41,796)
Total Ingresos y Gastos Administrativos 1,344

Resultado de Operación

Cargos por gastos de la Reserva Técnica

Resultado del Ejercicio

(14,430,415) (903,103) (15,333,518) (3,146,969)

___fz§9,69q_ lu91;2ql __1q4,q2]_

r {l
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COMENTARIOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL

COMENTARIOS A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMBINADOS
AL 30 DE ABRIL DEL 2025

(En miles de Soles)

Los Estados Financieros combinados de la caja de pensiones Militar policial (cpMp)
adjuntos han sido preparados para dar cumplimiento al requerimiento de la Dirección
General de contabilidad Pública y del MEF, para reflejar la situación financiera
combinada de la caja de Pensiones Mil¡tar y policial, y los regímenes previsionales
encargados a la CPMP para su administración.

Los estados financieros combinados que comprenden el estado combinado de
situación financiera al 30 de abril 2025 y al 31 de diciembre 2024, y el estado
combinado de gest¡ón, de cambios en el patr¡monio neto y de flujos de Lfectivo por
períodos terminados en esa fecha incluyen los siguientes fondos prévisionales para su
administrac¡ón:

- EI regulados por el Decreto Ley N" '19846; y
- El regulado por el Decreto Legislativo N. 1 

.133

Los Estados Financieros combinados de la caja de pensiones Militar polic¡al
muestran una dism¡nución en sus activos con respecto al mes de diciembre de 2024
en 16.3% y una disminución en sus pasivos (sin incluir la Reserva Técnica) de 437%,
así como, una pérdida del periodo de S/ 15,191,398 menor en i4,5B2.goA respecto al
resultado obtenido al 30 de abril del año 2024.

El motivo principal de la utilidad generada en el período es producto de Ia provisión de
la reserva técnica experimentado en el año 2o2s que tiene un impacto de la reserva
técnica en la estructura de los resultados del ejercicio.

El patr¡monio negativo de la oPMP asciende a (s/ 130,089,231) mayor en 13.2o/o al del
c¡erre del año 2024; se debe princ¡palmente a la pérdida del ejercic¡o que como se ha
refer¡do se encuentra afectada por la actualización del cálculo de la Reserva Técnica
Actuarial del Decreto Ley No19846 y del Decreto Legislat¡vo N'1'133 calculada a dicho
período.

ACTIVOS TOTALES

PASIVO SIN RESERVA TECNICA

RESERVA TECNICA

PATRIMONIO NETO

UTILIDAD (PERDIDA) DEL
PERIODO

3010412025 3111212024 Va riación "/"

s,638,622 6,734,473 ( 1,095,85 t) (t6.3)

1,600,055 2,843.282 (t,243.227) (43.7)

134,127,798 118,794,279 15,333,5 l9 t2.9

(130.089.21t) (t14,904.088) (15.18s,1,13) 13.2

30t04t202s 30/04/2024

(15,191,398) 104,893 (15.296,29 t) (14.5s2.s)

Las principales variaciones de ¡os rubros del estado de situación financiera y de estado
de resultados por régimen pens¡onario, se detallan a continuac¡ón:
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COMENTARIOS A LOS PRINCIPALES RUBROS OE LOS ESTADOS
FINANCIEROS SEPARADOS D LEY 19846

AL 30 OE ABRIL DEL 2025
(En miles de Soles)

1. DISPONIBLE: Muestra una disminución de -52.9o/o (S/ 1,306,762); debido a ta
aplicación en el mes parte de transferencia recib¡da mediante el Deóreto supremo
No 284'2024-EF de fecha 24 de diciembre del 2024, se autoriza la Transferencia
de Partidas en el Presupuesto der sector púbrico para er Año Fiscar 2024, con
cargo a la fuente de financiamiento Recursos ord¡narios, a favor del Ministerio de
Defensa y del Ministerio del lnter¡or, para financiar las transferencias financieras
que dichos pliegos deben efectuar a favor de la caja de pensiones Militar policial
(cPMP), para ser destinados excrusivamente ar financiamiento der pago de Ias
obligaciones previsionales a cargo de la citada caja de pensiones, confórme a lo
establecido en el numeral 68.1 del artículo 6g de la Ley N" 32185, Ley de
Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2o2s, con cargo a la Reserva de
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/
2,390,000 mrles de soles, correspondiendo S/ 905,467 miles de soles al Ministerio
de Defensa y s/ 1,484,533 miles de sores ar Ministerio del rnterior; según se refiere
estos fondos serán destinados exclus¡vamente al financiamiento dei- pago de las
obligaciones previsionales en el año fiscal 2025.

Dichas transferencias se encuentran acred¡tadas en la cuenta única del resoro
Público (SIAF- SP); el satdo disponibte al 30 de abril det 2025 es de
S/1 ,'151 ,393 miles de soles

INVERSIONES NEGOCTABLES: Et importe de St 221,133 corresponde
pr¡ncipalmente a las inversiones en depósitos a plazo fijo en instituc¡ones
frnancieras, las que se mantiene hasta su vencimiento.

Respecto al mes de diciembre 2024 er niver de depósito ha experimentado un
¡ncremento, principalmente porque gran parte Ias transferencias recibidas por
aportes del mes de abril se mantienen temporalmente hasta el pago previsional del
próximo mes.

APORTES POR COBRAR: Su importe asciende en Sl 12,707 el mismo que ha
aumentado con respecto a diciembre 2024 en S/ 10,652 (51g.3%); dicho saldo
está compuesto principalmente por la cuota estado y cuota miembro pendientes de
transferencia por parte de la pol¡cía Nacional del perú correspondiente al mes de
abril.

Este rubro también incluye el concepto de descuento Ley No 2g359 y 2gg57 cuyo
saldo esta jud¡cializado y se encuentra tota¡mente provisionado.

CUENTAS POR COBRAR DIVERSAS: Ha aumentado en S/ 82g con respecto al
año 2024 (aumento en 14.3%); debido principalmente al ¡ncremento de cuentas
por cobrar corrientes por parte del FGpMp relacionadas con el financiamiento de
gastos realizados por la CPMP en su calidad de administradora del fondo regulado
por el D. Legislativo N" 1 133.

En este rubro se refleja el reconocimiento en los Estados Financieros de la cpMp
de los saldos por cobrar al fondo regulado por el D.1.1133, producto de los gastos
administrativos en que incurre la CpMp para su administración; y por las déudas
que asume la CPMP con el fondo regulado por el D.L.19g46 por el uso de los
recursos de dicho fondo para el financiamiento de los gastos administrativos. Estos

3.

4.



5.

6.

feS]{19! tienen como contrapartida en las cuentas por pagar, el monto que asume
la CPMP en su calidad de administrador del fondo D.L. 1133.

TRIBUTOS POR PAGAR: Aumentaron en S/ 1,916 (0.7%) debido principalmente a
la actualización mensual de los intereses legales de los expedientes N" g24-2oog y
No 5997-2010 referidos a las resoluciones de determinación y de murtas der lGú
impuestas por la SUNAT en su fiscalización del año 2001.

CUENTAS POR PAGAR DIVERSAS: En esta cuenta se refleja el reg¡stro de las
cuentas por pagar de la CPMP como administrador del fondo, que aÁume con el
régimen pensionario del decreto ley N" 19846 por el uso de sus recursos para el
financiamiento de los gastos adm¡nistrativos del decreto legislativo N'1 I 33. Este
registro afecta las cuentas por cobrar diversas del régimen pénsionario del decreto
ley N'19846.

7. PENsloNEs Y coMPENsAcroNES poR pAGAR: En esta cuenta se mantiene
principalmente pensiones retenidas por la cpMp; la cual reserva su pago en favor
de los benef¡ciarios en función de una orden de retención dispuesta Ln el acto
administrat¡vo por algún instituto u of¡c¡ada por la cpMp de carácter preventivo por
la falta de observancia de algún requisito; las m¡smas que mantienen dicha
condición y son Iiberadas hasta la emisión de un nuevo acto administrativo que
convalide su derecho de pago.

8. RESERVA TÉCNICA: Se muestra un aumentó en S/ 14,430,416 (12.9%) con
respecto a¡ mes de diciembre del año 2024, producto del efecto neto que se refleja
en los resultados del ejercicio 2024 debido a la actualización de Ia reserva técnióa
calculada en el presente mes.

Al respecto; en función de lo analizado por el área técnica, este aumento se
sustenta debldo a Ios siguientes factores:
- ?-ecr9T9lto de la población de aportantes y la ap¡icación del Decreto SupremoN' 005-2025-EF que aprueba los nuevos montos de la remuneración

consolidada del personal militar de las Fuezas Armadas y del personal de la
Policía Nacional del Perú.

- lncremento de nuevos pens¡on¡stas y la aplicación del Decreto Supremo N"
O04-2O25-EF que aprueba el primer reajuste de pensiones a favor del personal
militar de las Fuezas Armadas y del personal de la policía Nacional del perú.

lmportante referir que en el año 2023 según Acuerdo N" 06-1g-2023 del Acta de la
Sesión No Presencial de Consejo Directivo N" 18-2023 llevada a cabo el 27-Og_
2023, se aprueba la modificac¡ón de las Notas Técnicas de los regímenes
prevrsionales del Decreto Ley N" '19846 y del Decreto Legislativo N. .l 133, a fin de
implementar una recomendación del lnforme de lnspección N. 03-201g_Dslp
referida a que la reserva matemática de los regímenes pensionarios del Decreto
Ley N" '19846 y Del decreto Legislativo No .l 133 se estime sobre la base de la
información de beneficiarios (familiares), tanto del personal activo como de los
pensionistas titulares vivos; los ajuste de la aplicación de las nuevas notas técnicas
se ven reflejadas en los resultados del ejercicio 2023 y en los resultados del año
2024.

o^



ESTADO DE RESULTADOS DECRETO LEY N" I9846:

El resultado del periodo 202s, arroja una pérdida de s/ 14,440,T92 mayor en
63,791 .60/o al resultado obtenido en igual periodo en el año 2024. Explicado cómo se
ha referido por el efecto de un mayor cargo imputado a resultados por la Reserva
Técnica respecto al mismo período del año anterior.

El resultado del periodo sin incluir el efecto neto del registro de la provisión por
Reserva Técnica en el período, muestra una pérdida de S/ 10,377; este resultado se
explica principalmente por el menor valor patrimonial experimentado por nuestras
filiales respecto al importe registrado en el período anterior.

El comportamiento de los principales rubros del Estado de Resultados se comenta a
continuación:

1. INGRESOS Y GASTOS PREVISIONALES

o Los Aportes del Decreto Ley No 19846: Si bien este régimen ha sido
declarado cerrado, no hay más incorporaciones o reincorporaciones de
aportantes en este régimen y su tendencia es a la baja; se muestra un
aumento debido a la aplicación del Decreto Supremo N" 005-2025-EF que
aprueba los nuevos montos de la remuneración consolidada del personal
militar de las Fuezas Armadas y del personal de la Policía Nacional del Perú;
que genera.un incremento de S/ 5,430 con respecto al mismo período del año
2024. (5.1%o)

o Las Pensiones y Gompensaciones aumentan en S/ 215,733 (19.1%), debido
principalmente al incremento del número de pensionistas generado en el
período con respecto al año 2024.

2. RECURSOS TRANSFERIDOS EJECUTADOS: Es el importe utilizado durante el
año 2025 de los recursos transferidos para completar pagos previsionales del
régimen pensionariodel Decreto Ley N" 19846, el cual asciende a S/ 1,238,607.

3. DÉFICIT PREVISIONAL DEL DECRETO LEY NO I9846: AI MES dE Abri| 2025 IOS
gastos previsionales superaron a los ingresos previsionales en S/ 210,304 déficit
superior en20.6% obtenido en similar periodo en el año 2024.

30t04t2025

lll,l92
0

3010412024 Variación

105,762

0

In gresos Previsionales
Aportes
Planilla de Terrorismo

Gastos Previsionales
Pensiones

Compensaciones

Déficit

ll1,1g2 105,762 5,430 5. 1

(1,342,209) (1,125,924)
(1,404) (1,956)

(1,343,613) (1,127,880) (215,733) 19.1

OrLü

___4fi2,4¿1L _11,9221§L __{z_UiqL 20.6



4. INGRESOS OPERATIVOS: Los ingresos operativos disminuyeron en S/ 3,06g,199
(99.5%) respecto al mes de abril 2024: debido principalmente a que en el período
del año anterior se tenía registrado un recupero en Ia determinación de la ieserva
técnica del orden de S/ 3,057,299.

o La Renta de lnmuebles han aumentado en S/ 92g (22.4oA) con respecto al
año 2024, producto de una mejor gest¡ón de cobranzas y renegociación de las
tarifas de arrendamiento, respecto a las que se mantenían pactadas en el año
anter¡or.

Los lntereses sobre depósitos bancarios dismrnuyeron en S/ gO9 (-2O.So/o)
debido a la menor rentabil¡dad que se viene obteniendo por los depósitos
bancarios, producto de la baja en las tasas de interés por la colocación de
fondos en dichos instrumentos financieros.

lngresos diversos y otros ingresos financieros disminuyeron en S/
3,068,323 G99.8%), debido a que en el período del año anterior se tenía
registrado un recupero en la determinacrón de la reserva técnrca del orden de
S/ 3,057,299 y por el menor valor patrimonial experimentado por las
inversiones permanentes que mantenemos en nuestras filiales, respecto a lo
registrado en el mes de abril del año 2024.

COSTOS Y GASTOS OPERATIVOS: Los costos y gastos operativos, sin
incluir Reserva Técnica, aumentaron en Sl 21/37 (146.9o/o), explicados
principalmente por un mayor cargo en las provis¡ones respecto del mismo
período del año 2024.

6. RESERVA TÉCNICA: El cargo reg¡strado al mes de abril 2O2S fue
5114,430,415 el m¡smo aumentó en S/ '1 1,378,565 con respecto del año 2024
(el gasto registrado al mes de abril2024 fue de S/ 3,051,850).

Al respecto; en función de lo analizado por el área técnica, este aumento se
sustenta debido a los siguientes factores:
- lncremento de pension¡stas
- Aplicación del Decreto Supremo N" 005-2025-EF que aprueba los nuevos

montos de la remuneración consolidada del personal militar de las Fuerzas
Armadas y del personal de la Policía Nac¡onal del Perú.

- Aplicación del Decreto Supremo N' 004-2025-EF que aprueba el primer
reajuste de pensiones a favor del personal m¡litar de las Fuerzas Armadas y
del personal de la Policía Nacional del Perú.

Cabe indicar que el cargo a resultados en el presente e.lercicio económico,
contiene el efecto en la modificación de las Notas Técnicas de los regímenes
previsionales del Decreto Ley N" 19846 y del Decreto Legislativo N' 1 1 33, a
fin de implementar una recomendación del lnforme de lnspección N'03-2019-
DSIP referida a que la reserva matemática de los regímenes pens¡onarios del
Decreto Ley No 19846 y Del decreto Legislativo No 'l 133 se estime sobre la
base de la información de beneficiarios (familiares), tanto del personal activo
como de los pensionistas t¡tulares vivos; los ajustes de la aplicación de las
nuevas notas técn¡cas se ven reflejadas en los resultados del ejercicio 2024.

Estas variaciones son calculadas e tnformadas mensualmente por la Gerencia
de Riesgos y Desarrollo.
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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
COMENTARIOS A LOS PRINCIPALES RUBROS LOS ESTADOS FINANCIEROS

SEPARADOS D LEGISLATIVO 1I33
AL 30 DE ABRIL DEL 2025

(En miles de Soles)

1.

2.

3.

4.

DISPONIBLE: Muestra un aumento de S/ 3OO (31.3%), debido a que parte de los
fondos líquidos captados por cobro de aportes del mes de abril fueron iransferidos
al térmlno del último día del mes en las cuentas bancarias operativas; las que
mantenemos temporalmente en dichas cuentas hasta que sean destinadas como
activos financieros del portafolio de inversiones.

INVERSIONES NEGOCIABLES: Su satdo es S/ 3,233,120, el mismo que se ha
incrementado en S/ 214,546 (7.1o/o) con respecto a diciembre 2024. ExpLicado por
la aplicación del mayor ingreso de aportes de este régimen que son colocados en
el portafolio de invers¡ones para obtener el mejor rendimiento. En este rubro
también se incluyen los saldos de los depósitos a plazo fijo que se mantienen en
instituciones financieras.

APORTES POR COBRAR: El saldo de aportes por cobrar del régimen pensionario
del Decreto Legislativo No 1133 asciende a S/ 10,g93; el mismo que ha aumentado
en S/10,991 (549,550.0%) con respecto al año 2024; debido principalmente a que
gran parte de la cuota estado y cuota miembro de la policía Nacional del perú
fueron transfer¡das durante la primera semana del mes de mayo ZO2S.

CUENTAS POR PAGAR DTVERSAS: Esta cuenta refleja el registro del
reconocimiento en los Estados Financieros de los saldos por pagar que mantiene
el fondo D. Leg. N"1133 con la CPMP en su calidad de administradora; producto
del financiamiento de gastos administrativos que se efectúa con recursos líquidos
del D. Ley 19846.

RESERVA TÉCNICA: Se muestra un aumento en S/ 903, 1 03 (12.Byo), producto
del mayor cargo a los resultados respecto de similar período del año anterior; el
cálculo de la reserva técnica se viene realizando con los nuevos parámetros
conten¡dos en las nuevas notas técnicas aprobadas en el año 2023.

Al respecto; en función de lo analizado por el área técn¡ca, este aumento se
sustenta debido principalmente a los siguientes factores:- lncremento de aportantes
- Aplicación del Decreto Supremo N' 005-2025-EF que aprueba los nuevos

montos de la remuneración consolidada del personal mil¡tar de las Fuezas
Armadas y del personal de la Policía Nacional del Perú.

En el año 2023 según Acuerdo N'06-18-2023 del Acta de la Sesión No presencial
de Consejo Directivo N" 18-2023 l¡evada a cabo el 27 -Og-2023, se aprueba la
modificación de las Notas Técnicas de los regímenes previsionales del Decreto Ley
N" '19846 y del Decreto Legislativo N" 1133, a fin de implementar uná
recomendación del lnforme de lnspección N" 03-2019-DSlp referida a que la
reserva matemática de los regimenes pensionarios del Decreto Ley N" 19846 y Del
decreto Legislativo No I 133 se est¡me sobre la base de la información de
beneficiarios (familiares), tanto del personal activo como de los pension¡stas
titulares vivos; los ajuste de la aplicación de las nuevas notas técnicas se ven
reflejadas en los cálculo efectuados.
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7.

RESERVA PATRIMONIAL: Hasta el 31 de diciembre 2023 estas reservas se
const¡tuyeron en función de lo señalado en el artículo 23 numeral 23.6 del Decreto
Supremo N"101-2021-EF "Reglamento del Decreto Legislativo N" 1133,,; con la
finalidad de que dichas reservas puedan ser utilizadas en los s¡guientes ejercicios
en caso de ser requeridas.

Dichas reservas constituidas hasta la vigencia de la normativa antes; se real¡zaron
en función del excedente resultante de la aplicación de un porcentaje de la
rentabil¡dad generada por el FGPMP; que constituía el monto máximo autorizado
(MMA) para cubrir los gastos administrativos; al cual se le deducen los gastos
administrativos que realiza la CPMP en cada período en su calidád de
administradora de dicho fondo.

En función de lo d¡spuesto en las normas regulatorias, se determinó para el año
2021 como límite del MMA el 18% de los ingresos obtenidos por la rentabilidad en
el año inmediatamente anter¡or. Dicho porcentaje en función de lo normado se
debe reducir anualmente a razón de 1% en los sigu¡entes c¡nco (OS) años.

Mediante Decreto Supremo N"173-2023-EF de fecha 15 de agosto 2023, se
modif¡ca el artícu¡o 23 relacionado con el financiamiento de gastos;
estableciéndose una nueva fórmula para determinar el monto máximo autorizado
(MMA) para cubrir los gastos de la adm¡nistradora, de igual forma se precisa que
en ningún caso el monto máximo autorizado puede exceder 1.2 veces el monto
máximo autorizado del año anterior, con excepción del ejercicio 2024 donde el
MMA no puede exceder de S/ l2 millones; dejándose vigente la posibilidad que la
administradora del FGPMP pueda realizar reservas hasta por la diferencia entre el
MMA para cubrir gastos administrativos y los gastos ejecutados en el período, a fin
de ser utilizadas en los s¡guientes ejercicios.

Al cierre del mes de abril del 2025, el FGPMP se mantiene una reserva del orden
de S/ 7,075; producto de la cobertura de los gastos adm¡nistrativos
correspondientes a los años 2021, 2022, 2023 y 2024, que fueron cubiertos con la
rentab¡lidad aplicable en cada período según el marco normativo o mediante Ia
cobertura de las reservas const¡tuidas.

RESULTAOOS NO REALIZADOS: Disminuyó la pérdida en S/ 7,651 (-65.40/0)
esto se debe princ¡palmente a que nuestro portafolio de inversiones respecto del
año anterior exper¡mentó una menor prov¡sión por fluctuación de valores; producto
del mayor valor experimentado por nuestras inversiones en el mercado bursátil al
c¡erre del presente periodo.

LV
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ESTADO pE RESULTADOS DECRETO LEGTSLATTVO N" ll33
El resultado del periodo 2025, arroja una pérdida de S/ 750,606 mayor en 1,O1|2.g%
respecto al resultado en el per¡odo del mes de abril del año 2024.

El resultado del periodo sin incluir la Reserva Técnica muestra una util¡dad que
asciende a Sl 152,497; el cargo a resultados la Reserva Técnica del ejercicio que
asciende a s/ 903,103 genera que el resultado del período determine la perdida
señalada.

El comportamiento de los pr¡nc¡pales rubros del Estado de Resultados se comenta a
continuación:
1. INGRESOS Y GASTOS PREVISIONALES

o Aumentan los Aportes del Decreto Legislativo No ll33 en S/ 26,96g (21.3%)
debido principalmente al incremento del número de aportantes y la del Decreto
Supremo N" 005-2025-EF que aprueba los nuevos montos de la remuneración
consolidada del personal mil¡tar de las Fuezas Armadas y del personal de la
Policía Nacional del Perú.

2. INGRESOS OPERATIVOS: Los ¡ngresos operativos aumentaron en S/ 6, 141
(1 L I %) respecto al mes de abit 2024.
o Los lntereses sobre depósitos bancarios disminuyeron en S/ 3,263 (-24.g0/o)

debido principalmente a que estos instrumentos financieros experimentaron
una menor tasa en el mercado financiero respecto del período anterior.

o Los lntereses por lnversiones en Títulos aumentaron en S/ 6,4g7 (15,9%)
debido a la mayor rentabilidad obtenida respecto del período anterior, en los
instrumentos financieros provenientes de los aportes del Decreto Legislativo
No 1 133.

3. RESERVA TÉCNICA: El cargo registrado at mes de abill 2O2S fue S/ 903,103 el
cual aumentó en S/ 807,984 con respecto al año 2024, el gasto reg¡strado al mes
de abril 2024 fue de S/ 95,1 1 9.

Al respecto; en función de lo analizado por el área técnica, este aumento se
sustenta debido a los siguientes factores:
- lncremento de pens¡onistas
- Apl¡cación del Decreto Supremo N" 005-202S-EF que aprueba los nuevos

montos de la remunerac¡ón consolrdada del personal militar de las Fuerzas
Armadas y del personal de la Policía Nac¡onal del Perú.

Como se ha referido el cargo a resultados en el presente ejercicio económico,
contiene el efecto en la modificación de las Notas Técn¡cas de los regímenes
prev¡s¡onales del Decreto Ley N' 19846 y del Decreto Legislativo N. .l 133, a fin de
implementar una recomendación del lnforme de lnspección N" 03-2019-DSlp
referida a que la reserva matemática de los regímenes pensionarios del Decreto
Ley No '19846 y Del decreto Legislativo No 1 133 se estime sobre la base de Ia
información de beneficiarios (familiares), tanto del personal activo como de los
pens¡onistas titulares vivos; los ajuste de la aplicación de las nuevas notas técnicas
se ven reflejadas en los resultados del ejercicio 2024.

De igual forma en el cálculo de la reserva se refle.ja el efecto de la disminución del
personal que ha pasado a condición de ret¡ro tanto de las Fuerza Armadas, como
de la Policía Nacional.

Estos cargos son calculados e informados
Riesgos y Desarrollo.

mensualmente por la Gerencia de
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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
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o M B I N A oos

(EN MTLES DE SOLES)

ACTIVIDAD ECONOMICA DE LA EMPRESA

La caja de Pensiones Militar - policial (en adelante la cpMp) es una persona jurídica
de derecho público interno creada por el Decreto Ley No 2io2l. De acuerdo con el
artículo 2 de este Decreto Ley, la cpMp cuenta con autonomía administrativa,
económica y financiera, sin estar sujetas a las normas legales y administrativas que
regulan el func¡onamiento de las entidades del sector p¿ut¡co.- su Reglamento iue
aprobado con Decreto supremo No 005-75-ccFA en agosto de 1975, sus-f¡nes son los
s¡guientes:

a) Administrar el régimen de pago de las pensiones y compensaciones de sus
miembros de conform¡dad con el Decreto Ley No 19946.

b) Administrar sus propios recursos con la final¡dad de ¡ncrementarlos y
c) Administrar otros fondos y prestar otros servicios que se aprueúen por Decreto

Supremo.

A tal efecto el Decreto Ley No 19846 de fecha 26 de diciembre de 1922, su reglamento
dado por Decreto supremo No o09-DE-ccFA del 17 de d¡ciembre de I gg7 -y 

oemes
leyes modificatorias, determ¡na y norma los derechos a pensión del personal militar y
policial de la Fueea Armada y Fuezas policiales, respectivamente, por los servicios
prestados al Estado, así como ¡os que corresponden a sus deudos.

Mediante el Decreto Legislativo N' 1133, se crea el Régimen de pensiones del personal
Militar y Policial; el cual está dirigido al personal que, á partir de la entrada en vigor de
dicha norma, inrcie la carrera de oficiales o suboficiales, según corresponda.

De ¡gual forma a través del Decreto Legislativo N' .l133, se crea el Fondo de Garantía
Pensionario Militar y Policial (en adelante la FGpMp); establecido para respaldar las
obligaciones del réglmen de pensiones del personal miiitar y policial.

El FGPMP t¡ene personería jurídica de derecho público, es administrado por la caja de
lgn..l9!"r Militar y Policiar (en adelante cpMp); fue creada por er Decréto Legisíativo
No 1 133 de fecha 09 de diciembre 2012; su Reglamento fue aprobado media-nte con
Decreto Supremo No 101-2021-EF el 07 de mayó de 2o2i; tiene domicilio legal en la
ciudad de Lima, sus oficinas administrativas esián ubicadas en la Av. Jorge 

-Basadre

950 San lsidro.

El Decreto Legrslativo No 1133 trene por objeto establecer el ordenamiento definitivo del
régimen de pensrones del personal militar y policial, encargándose a la Caja de
Pensiones Militar Policial Ia administrac¡ón de dicho régimen, quedando esta eñt¡dad
autorizada a realizar con tal fin todas las funcionei que sean necesarias y de
competencia al caso, a que se refiere el Decreto Ley No 21021. A partir de la preéente
norma se declara cerrado el régimen de pensiones del Decreto Ley N" 1dg46. En
consecuencia, no se admiten nuevas incorporaciones al citado régimén de pensrones
del Decreto Ley No 19846.

Mediante_Ley N" 26516 publicada en agosto de 199s, y su regramento aprobado por
Decreto supremo N" 160-95-EF de fecha 29 de diciembre oe iggs - "Reglamento'de
control y supervisión de Derramas, cajas de Benefrcios" se incorpora Ia cpMp ar



control y superv¡s¡ón de la Superintendencia de Banca y Seguros; por tanto ésta tendrá
como función principal la de cautelar la solidez económica y financiera de los planes de
pensiones de jubilación, cesantía, similares o adicionales, que perm¡ta el pago de los
beneficios que otorgan, conforme a los dispos¡tivos legales y normas estatutar¡as que
rigen a cada fondo. En tal sentido las disposiciones y/o normas contables que emite la
Superintendencia de Banca y Seguros tendrían mayor jerarquía que las Normas
lnternacionales de Contabilidad.

Mediante la Resolución Directoral No 018-2023-EF/51 .01 se aprobó la Directiva N" 001-
2023-EF151.01 "Normas para la Preparación y Presentación de la lnformación
Financiera y Presupuestaria de las Empresas públicas, Banco Central de Reserva del
Perú, Caja de Pensiones Militar Pol¡c¡al, Otros Fondos y Encargos Especiales para el
Cierre del Ejercicio Fiscal y Ios Periodos lntermedios" y el ',lnstruct¡vo para la
Presentación de la lnformación F¡nanciera y Presupuestar¡a de las Empresas públicas,
Banco Central de Reserva del Perú, Caja de Pens¡ones Militar pol¡c¡al, Otros Fondos y
Encargos Especiales para el cierre del Ejercicio Fiscal 2023 y los periodos lntermed¡os
del año 2024.

Los ingresos de la CPMP están compuestos principalmente por las aportaciones de los
miembros de las fuezas armadas y policiales al fondo de pensiones, así como por
ingresos generados por sus inversiones en actividades financieras inmobiliarias.

La CPMP es accionista mayor¡tario de¡ Banco de Comercio, Adm¡nistradora de
Comercio S.A., Almacenera Peruana de Comercio S.A.C - En Liquidación, en las que
posee el 99.99%, 99.37o/o y 99.99% de part¡cipación, respect¡vamente. Las oficinas
adm¡nistrativas de la CPMP están ubicadas en la Av. Jorge Basadre gS0 San lsidro.

Mediante Ley N" 29362 del 20 de junio de 2OOg se declara la ¡ntangib¡l¡dad de Ios
fondos y recursos del Slstema Previsional Militar Policial que se encuentran a cargo de
la CPMP.

Mediante Decreto de Urgencia No 020-20'1 1, numeral 6.1 del artículo 60 se autoriza al
Ministerio de Defensa y Ministerro del lnterior para que, de manera excepcional puedan
atender en parte el pago de planillas mensuales de las pensrones del régimen del
Decreto Ley No 19846 a cargo de la Caja de Pensiones Militar-policial, en coordinación
entre esta institución y d¡chos ministerios, cuyo monto ascendió a Sl 202,749 m¡les de
soles.

Mediante Decreto de Urgencia No 059-2011 dictan medidas urgentes para el
cumpl¡miento de obligaciones pensionarias de la caja de Pensiones Militar-policial para
el año 2012, el cual asciende a S/ 584,000 miles de soles.

Con fecha 9 de diciembre del 2012 se aprueba el Decreto Legislativo No I 133. El
presente decreto tiene por objeto establecer el ordenam¡ento definitivo del régimen de
pensiones del personal militar y policial, encargándose a Ia Caja de pensiones Mrlitar
Policial la administración de dicho régimen, quedando esta entidad autor¡zada a realizar
con tal fin todas las funciones que sean necesar¡as y de competencia al caso, a que se
ref¡ere el Decreto Ley No 21021 .

A partir de la presente norma se declara cerrado el rég¡men de pensiones del Decreto
Ley No 19846. En consecuencia, no se adm¡ten nuevas incorporac¡ones al c¡tado
rég¡men de pensiones del Decreto Ley No 19846.



Mediante el Decreto supremo No 28s-2023-EF de fecha 16 de diciembre 2023, se
autoriza la transferencia de Partidas en el presupuesto del sector público para el Año
Fiscal 2023, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos ordinarios, a favor del
Ministerio de Defensa, para financiar las transferencias financieras que dicho pliego
deben efectuar a favor de la caja de pensiones M¡litar polic¡al (cpMp) paia s-er
destinados exclusivamente al financiamiento de las obligaciones previsionales del
personal pensionista de las Fuezas Armadas a cargo de la citada caja de pensiones,
con cargo a la Reserva de contingencia del M¡nister¡o de Economía y Finanzas; hasta
por la suma de S/ '13,342 miles de soles.

Mediante el Decreto supremo No 305-2023-EF de fecha 27 de diciembre 2023, se
autoriza la transferencia de Partidas en el presupuesto del sector público para el Año
Fiscal 2023, con cargo a la fuente de financiam¡ento Recursos ord¡nar¡os, a favor del
Ministerio del lnterior y del Ministerio de Defensa, para financiar las transferencias
financieras que dichos pliegos deben efectuar a favor de la caja de pensiones Militar
Policial (GPMP), para ser destinados exclusivamente al financiamiento del pago de las
obligaciones previsionales a cargo de la c¡tada caja de pensiones, confoime a lo
establecido en el numeral 82.1 del artículo 82 de la Ley N" 31953, con cargo a la
Reserva de cont¡ngencia del M¡nisterio de Economia y Finanzas; hasta por la s-uma de
S/ 3,157,583 miles de soles, correspondiendo la suma de S/ 1,955,77.1 miles de soles al
M¡nisterio del lnterior y la suma de sl 1,201,a12 miles de soles al Ministerio de Defensa.

Mediante el Decreto Supremo No 284-2024-EF de fecha 24 de enero del 2025, se
autor¡za la Transferenc¡a de Part¡das en el presupuesto del sector público para el Año
Fiscal 2024, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos ord¡nar¡os, a favor del
Min¡sterio de Defensa y del Min¡sterio del lnterior, para financiar las transferencias
frnancieras que dichos pliegos deben efectuar a favor de la caja de pensiones Militar
Poiic¡al (CPMP), para ser destinados exclusivamente al financiamiento del pago de las
obligaciones prev¡s¡onales a cargo de la citada caja de pensiones, confoime a lo
establec¡do en el numeral 68.'l del artículo 68 de la Ley No 32195, Ley de presupuesto
del sector Público para el Año Fiscal 202s, con cargo a la Reserva dacontingencia del
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma de s/ 2,39o,ooo mileJde soles,
correspondiendo S/ 905,467 miles de soles al Ministerio de Defensa y S/ 1,4g4,533
miles de soles.

Mediante la Circular N" CB-1-2022-SBS de fecha 07 de setiembre ZO22; la
superintendencia de Banca y seguros ha dispuesto lineam¡entos aplicables a la cpMp,
los cuales tienen implicancia en Ia presentac¡ón de la información financiera
disponiéndose que a partir del mes de setiembre 2022 dicha información financiera asi
como la. información complementaria a ser presentada por la cpMp debe comprender a
los regímenes de pensiones administrados; los que deben comprender tanto al
delerm¡nado por el Decreto Ley N' 1g846 "se unifica el Régimen de pens¡ones del
personal militar y policial de la Fuerza Armada y Fuezas policiales, por servicros al
Estado" y la Administradora del Fondo, así como por el Decreto Legislativo N. 1 133
"Decreto Legislat¡vo para el ordenamiento definit¡vo del Régimen dé pensiones del
personal militar y policial"; consecuentemente a partir del mes de setiembre 2022 se
estará presentando estados financieros de fondos separados a dicho órgano regulador.

Al 30 de abril del 2025 el número de empleados que laboró en la cpMp fue de 241 (246
a diciembre del 2024).

Al 30 de abril del 2025, la CPMP muestra un patrimonio negat¡vo de S/ 130,0g9,231
miles de soles (S/ 114,904,088 miles de soles al 31 de diciembre del 2024), que debe
su recurrencia principalmente a la actualización de la provisión de la Reserva Técnica
del régimen pensionario del Decreto Ley N" 19846 y Decreto Legislativo N. 1 133, en
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cumplimiento de las disposiciones de ra Superintendencia de Banca, seguros y AFp
que regulan su determinac¡ón.

Entidad que reporta v antecedentes:
Los estados financieros combinados adjuntos han sido preparados para dar
culnpl¡miento al requenm¡ento de la Dirección General de coniabilioao púbiica y cel
MEF, para reflejar la situación financiera combinada de la caja de pensiones H¡¡lít"i vPolicial, y los regímenes previsionares encargados a ra cpMp para su administración. '

Los estados financieros combinados que comprenden el estado combinado de situación
financiera al 30 de abr¡l del 2025 y al 31 de diciembre del 2024, y el estado combinado
de gest¡ón, de cambios en er patrimonio neto y de flujos de'efectivo por p"rioáá,
terminados en esa fechá incruyen ros siguientes fondos previsionri". p".., ,,
administración:
- El regulado por el Decreto Ley N" .19846; y
- El regulado por el Decreto Legislativo N" I 133

PRINCIPIOS Y/O PRÁCTICAS CONTABLES QUE SIGUE LA CPMP

Los estados financ¡eros combinados han sido preparados de acuerdo con los principios
de contabilidad generalmente aceptados en el perú aplicables a entidades financieras,
que comprenden sustanc¡almente las normas de la sBS y, supletoriamente, cuando no
haya normas específicas de la sBS, las Normas lnGrnacionales de lnformación
Financ¡era - NllF emit¡das por el consejo de Normas lnternacionales de contabilidad
(lASB, por sus siglas en inglés) las cuales son oficializadas en el perú a través de las
Resoluciones emitidas por el consejo Normativo de contab¡l¡dad (en adelante ,,cNC,,).

A continuación, se presentan los princ¡pales princ¡pios y prácticas contables utilizados
por la Caja en la preparac¡ón de los estados financ¡eros:

a) Bases de presentación -
En la preparación y presentación de los estados financieros la Gerencia de la cpMp
ha cumplido con los Principios de contabilidad Generalmente Aceptados en el perú
aplicables por la superintendencia de Banca y seguros, AFp y supletor¡amente,
cuando no hay normas específicas de ra sBS, con ras normás de lnformación
F¡nanc¡era (NllF), emitidas por el lnternational Account¡ng standards Board (IASB).
En el Peru el consejo Normativo de contab¡lidad, es la ent¡dad responsábre de
oficializar las NllF.

Las principales diferencias entre Ios principios de contabilidad Generalmente
Aceptados en el Perú aplicables a La CpMp emitidos por la SBS y las Normas
lnternacionales de lnformación Financiera (NllF) son:



Provis¡ones especif¡cas para C reditos
SBS N IIF

Se determina de acuerdo a tos porcenta¡es
establecados por la SBS y se registra en los
resultados del ejercicio

Se reg¡stra la diferencia entre etvaioii
libros y el monto recuperable (valor presente
esp€rado de flujos de caja descontados a la
tasa de ¡nteres efectiva originaldel
p resta m o).

Se debe cons¡derar el valor esperado de
recupero de las gSrant¡as en caso se estime
que elcredito sera recuperado mediante la
ejecución de las m ism as.

lntereses en Suspenso
SBS N IIF

Se registra en func¡ón alpercibido Se reconocen como ingresos en función al
devengado

Valuac¡ón de lnversiones Perm anentes
SBS N IIF

Se aplica el metodo de participación
patrimonial para las inversiones en
subsidiarias, em presas controladas
conjuntamente y asociadas.

Se aplica elmetodo del costo o delvalor
razonable

Los Estados Financieros adjuntos han sido preparados a partir de los registros
contables de La CPMP, los cuales se llevan en términos monetarios nominalea de la
fecha de las transacciones.

En cuanto al uso de estimaciones contables, el proceso de preparación de los
estados financieros requiere que la Gerencia de la cpMp lleve a cabo est¡maciones
y supuestos para la determinación de los saldos de los activos y pasivos, el monto de
las controversias y el reconoc¡miento de los ingresos y gastos. si estas estimaciones
o supuestos, que se basan en el mejor criterio de la Gerencia a la fecha de los
estados financ¡eros, variaran como resultado de cambios en las premisas en las que
sustentaron, los saldos de los estados financieros serían corregidos en la fecha en
que el cambio en las estimaciones y supuestos se produce.

Las partidas en moneda extranjera están expresadas en nuevos soles al tipo de
cambio vigente al final del período. Las diferencias en cambio que generan estos
saldos se incorporan en los resultados del ejercicio en que se devengañ.

Cómo hemos referido; los estados f¡nancieros combinados adjuntos han sido
preparados para dar cumplimiento al requerimiento de la Dirección General de
contab¡lidad Pública y del MEF, para reflejar la situación frnanciera combinada de la
!1-a _de Pensiones Militar y Policial, y los regímenes previsronales encargados a la
CPMP para su administración.

Los estados financieros comb¡nados que comprenden el estado combinado de
s¡tuación financiera al 30 de abril del 2025 y al 31 de diciembre 2024, y el estado
combinado de gestión, de cambios en el patr¡monio neto y de flujos de éfectivo por
períodos terminados en esa fecha ¡ncluyen los siguientes fondos previsionales para
su administración:
- El regulado por el Decreto Ley N" 19846; y
- El regulado por el Decreto Legislat¡vo N" I 133
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b) lnversiones negociables -
Todas las inversiones que posee la cpMp son clasificadas como inversiones
d¡sponibles para la venta.
La ganancia o pérdida originada por la fluctuación del valor razonable del
instrumento de inversión clasificado en esta categoría, se presenta en Otro
Resultado lntegral hasta que el instrumento sea vend¡do o realizado, momento por
el cual la ganancia o pérdida no realizada se reclasificará del patrimonio al resultado
del periodo.

c) Créditos y cuentas por cobrar -
Los saldos de créditos y las cuentas por cobrar se muestran netas de la
correspondiente provisión para créditos y cuentas de cobranza dudosa, la cual está
basada en estimaciones periódicas efectuadas por la Gerencia.

d) Provisión para cuentas de cobranza dudosa -
El criter¡o que se sigue para la prov¡sión contable de las cuentas por cobrar, es que
la deuda se encuentre vencida y se demuestre la existencia de dificultades
financieras del deudor que hagan previsible el riesgo de incobrabilidad, mediante
análisis periódicos de los créditos concedidos o por otros medios, que se demuestre
la morosidad del deudor mediante la documentación que evidencie las gestiones de
cobro luego del vencimiento de la deuda, o el protesto de documentos, o el inicio de
proced¡mientos judiciales de cobranza. Que hayan transcurrido más de doce (12)
meses desde la fecha de vencimiento de la obligación sin que ésta haya sido
satisfecha.

e) Bienes realizables y adjudicados -
Los bienes realizables incluyen bienes muebles e inmuebles recuperados por la
resolución de contratos de venta de inmuebles, y se registran a su valor de tasación.
El saldo del rubro incluye también ¡nmuebles construidos por la CpMp para su venta.
Dichos actrvos se registran al costo hasta el límite de su valor de tasación técnica o
valor de realización, estableciéndose para ello una provisión por desmedro, en los
casos en los que el va¡or contable es mayor al valor de tasación técnica o valor de
realización.

f) lnversiones financieras permanentes -
Las inversiones financieras permanentes están valuadas bajo el método de
participación patrimon¡al, debido a la influencia significativa que se tiene sobre estas
ent¡dades. Los dividendos se reconocen como ingresos en el ejercicio en el que se
toma el acuerdo de distribución o capitalizac¡ón. La prov¡sión para desvalorización
resulta de comparar el valor en libros con su valor patrimonial.

g) lnversiones inmobil¡ar¡as -
Las inversiones ¡nmob¡liarias incluyen las propiedades (terrenos o edificaciones)
cuya tenencia es mantenida con el objeto de obtener rentas, aumentar capital o
ambas. Los bienes que la componen se reg¡stran ¡n¡cialmente a su costo de
adquisición. La CPMP ha adoptado la política contable de la medición a su valor
razonable, cons¡derando para este caso el valor comercial de tasación técn¡ca,
cualquier diferencia con dicho valor se reconoce como ingreso o gasto del periodo.

h) lnmuebles, mobil¡ar¡o y equipo -
Los rnmuebles, mob¡liar¡o y equ¡po, se presentan al costo neto de una provisión para
desvalorización, que resulta de comparar su valor en libros con el valor de tasación.
La deprec¡ac¡ón de los activos fijos es calculada sigu¡endo el método de línea recta,
sobre la base de su vida útil estimada y con las tasas anuales indicadas más
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adelante. El mantenimiento y las reparaciones menores son reconocidos como
gastos según se incurren. La vida útil y el método de depreciación se revisan
periódicamente para asegurar que el método y el período de la depreciación sean
cons¡stentes con el patrón prev¡sto de beneficios económicos futuros. Las mejoras y
renovaciones de importancia son capital¡zadas,
La depreciación se calcula utilizando las sigu¡entes tasas anuales:

ros 3 yo

Maqurnar¡a y equipo 10 %
Un¡dades de transporte 20 o/o

Muebles y enseres 10 yo

Equ¡pos de cóm puto 25 oA

Equ¡pos diversos y otros jO o/o

lnstalac¡ones 3 oA

i) Activos lntangibles. -
Los intangibles se contab¡lizan al costo. un activo se reconoce como intangible si es
probable que los benefic¡os económicos futuros atribuibles que genere fluyan y su
costo pueda ser medido confiablemente, es separable, esto es, susceptible de ser
separado de la entidad de tal modo que puede ser vendido, transferido, dado en
explotación.

Después del reconoc¡miento inicial, los intangibles se m¡den al costo menos la
amortización acumulada y cualquier pérdida acumulada por desvalorización. Los
intangibles se amort¡zan bajo el método de línea recta sobre la base de su vida útil
estimada, a una tasa del 20o/o anual. El periodo y el método de amort¡zac¡ón se
revisan al final de cada año.

Para el caso de mantenimiento de sistemas y compra de licencias, soportes, los
cuales se renuevan anualmente, estos son registrados directamente en gastos.

j) Provisión para compensación por tiempo de serv¡c¡o -
La provisión para compensación por tiempo de servicios se contabil¡za con cargo a
resultados a medida que se devenga, por el monto que correspondería pagar si el
personal se retirara a la fecha del estado de situación financ¡era.

k)Transferencias del Estado -. Pensionables Las transferencias de dinero son depositadas en la cuenta
bancaria asignada a la CPMP por el MEF (CUT) y registradas contablemente en
cuentas del pasivo Recursos transferidos para completar el pago de obligaciones
previsionales ¡dent¡f¡cadas por cada ministerio.

Luego, se reg¡stra mensualmente el déficit previsional, que es el resultado de la
sumatoria de la planilla de aportes más Ia planilla de terrorismo menos las
pensiones y compensacrones Este resultado es rebajado de las cuentas del
pasivo Recursos transferidos para completar el pago de obligaciones
previsionales por cada ministerio contra la cuenta de otros ingresos-Recursos
transfer¡dos para completar el pago de obligaciones previsionales.

l) Reserva Técnica -
La reserva técnica se determina en base a cálculos actuar¡ales; util¡zando el modelo
de fórmulas individuales, las mismas que permiten aplicar una formula particular de
estimación de reservas bajo los siguientes cons¡derandos:
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- Para aquellos titulares, aportantes o pensionistas que tengan familia declarada; la
m¡sma se calcula por titular y cada uno de sus beneficiarioi que conforme el grupo
familiar.

- Para aquellos titulares, aportantes o pensionistas que no t¡enen familia declarada,
la misma se calcula bajo el supuesto de una fam¡lia representativa o familia típica.

Teniendo como soporte los mencionados cálculos actuariales la entidad ajusta el
valor de esta Reserva afectando los resultados del ejercicio; de acuerdo con el
tratamiento contable establecido por la Superintendencia de Banca y Seguros.

Este cálculo se aplica para los regímenes pensionarios del decreto ley N" r 9g46 y
del decreto leg¡slativo N"1 133.

m) Reconocimiento de ingresos y gastos -¡ Los aportes del Estado y m¡embros de las fuerzas armadas y policiales
correspondientes a las remuneraciones sujetas a descuento (pensionables) se
registran como ingresos en el período en que se devengan.. Las pensiones y compensaciones pagadas de acuerdo con lo establecido por el
Decreto Ley No 19846, normas ampliatorias y modificatorias, se registran como
gastos en el período en que se autoriza su pago por la Gerencra de pensiones.

o Las ventas de inmuebles y prestac¡ón de servicios, así como sus
correspond¡entes costos, se registran por el íntegro de la operación en el
perÍodo en que se realiza la transferencia de los bienes o la prestac¡ón del
serv¡c¡o.

n) Controversias -
Los pasivos cont¡ngentes al igual que los activos contingentes no se reconocen en
los estados financieros. sólo se revelan en una nota a los estados financieros si es
probable que exista un flujo económico que pueda ser cuantificado y medido
razonablemente.

TRANSACCIONES QUE NO HAN GENERADO MOVIMIENTO DE FONDOS

Durante el año 2025, La CPMP ha efectuado las siguientes transacciones que no
representan flujos de efectivo:

. Los cargos por Reserva Técnica S/ 15,333,518 miles de soles (S/ 3,146,969
miles de soles al mes de abril del 2024),

. Recupero provisión por Reserva Técnica S/ 0 (S/ 3,057,299 miles de soles al
mes de abril del 2024).

¡ Provisión para Controversias Sl 2,624 miles de soles (S/ 1,750 miles de soles al
mes de abr¡l del 2024).

o Provisión para desvalorización e incobrabilidad S/ 20,305 miles (S/ 5lg m¡les al
mes de abril del 2024).

. Depreciación por S/ 1,509 miles de soles (S/ 1,458 miles de soles al mes de
abril del2024).

TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA Y EXPOSICIÓN AL RIESGO DE
CAMBIO

Las operaciones en moneda extranjera se efectúan al tipo de cambio fUado por la oferta
y la demanda en moneda extranjera en el Sistema Financiero Nacional.

JU



Al 30 de abril el tipo de camb¡o promedio ponderado publicado por la superintendenc¡a
de Banca y seguros para las transacciones en dólares estadoun¡denses fue de s/ 3.671
para las operaciones de compra y de s/ 3.678 para las operaciones de venta (s/ 3.75g
para compra y 3.770 para venta a d¡ciembre del2024).

E_l ripo de cambio contable para el 30 de abril fue de s/ 3.67s (s/ 3.764 para et 31 de
diciembre del2024).

La CPMP tenía los siguientes activos y pasivos en moneda extranjera:

3010412025 3111212024 Variación Variac¡ón
us$ 000, us$ 000,

Activos:
Fondos disponibles

Cuentas por cobrar, neto

lnversiones negociables

Pasivos:

Provisiones

Cuentas por pagar

Depósitos
Cuentas por cobrar
lntereses por Cobrar
Seguros, Comisiones y alquileres

448 116

137,128 118,421

101

us$ 000,

(223)

332
18,707

-68.8%

286.20/o

15.8o/o

137,677 't '18,861 18,816 15.83%

82820-
1,000 1,746 (746) _42.7o/o

1 ,082 1,e?8 (746) -40.81%

Posición Neta Activa /(Pasiva) 136,595 ll7,033 19,SG2 16.71%

El resultado neto por Diferencia de Cambio se d¡o en los sigurentes rubros:

3010412025 3010412024 Variac¡ón Variación
s/ 000, s/ 000,

199 50

s/ 000,

149 298.0%
23 -287.5%
(23) -328 60/o

1 -6.70/0

Cuentas por Cobrar -Venta de tnmuebtes (j,590) 680 (2,270) -333.8%
Pagares, letras y otras ¡nvers¡ones (1,109) 473 (1,582) -334.5%
Provision Cobranza Dudosa Comercial 1 ,102 (471\ 1 ,573 -334.0%
Provision Cobranza dudosa tnmobil¡aria 1,S90 (679) 2,269 -934.2%
Diversos (10,181) 2,253 (2,434) -SS1.9o/a

Ganancia / (Pérdida) en Diferencia de
Cambio

(10,004) 2,290 112,2941 -536.9%

15

(16)
(14\

(8)

7

(15)
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DISPONIBLE

Dec reto Ley N' 19846
Caja y fo n dos fijos
Cuentas corrientes
Depós¡tos de ahorro

Dec reto Legislat¡vo N'
1133

Cuenlas co rrie ntes

Total Dispon ible (Anexo
N" r)

30t04t2025 31t12t2024 Va riac¡ón Variación
s/ 0 00, s/ 00 0, s/ 000, y"

66
1,162,289 2,46 7,9 9 5 (1,305,706) -52.9o/o

4',15 1 ,472 (1 ,057) -71 .\o/a

1 ,162 ,7 10

1 ,258

2,469,47 3

957 301 31 .5%

(f,306,763) -52.9%

't ,258 957 301 31 .50/.

1,163,968 2,470,430 (r,306,462) -52.9"/"

La disminución de S/ 1,306,462 miles de soles con respecto al mes de diciembre 2024,
se debe pr¡ncipalmente a a que al cierre del ejercicio 2024 se ha recibido una menor
transferencia respecto del año anterior para cubrir el défic¡t previsional proyectado para
el ejercicio económico 2025. Los fondos a que se hace referencia fueron transferidos
mediante el Decreto Supremo No 284-2024-EF de fecha 24 de diciembre del 2024, se
autoriza la Transferencja de Partidas en el Presupuesto del Sector público para el Año
Fiscal 2024, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del
Minister¡o de Defensa y del M¡n¡ster¡o del lnterior, para financiar las transferencias
financieras que d¡chos pl¡egos deben efectuar a favor de la caja de pensiones Militar
Policial (CPMP), para ser destinados exclusivamente al financiamiento del pago de las
obligaciones previsionales a cargo de la citada Caja de pensiones, conforme a lo
establecido en el numeral 68.1 del artÍculo 68 de la Ley N" 32185, Ley de presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a la Reserva de Contingencia del
M¡nister¡o de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 2,390,000 miles de soles,
correspondiendo S/ 905,467 miles de soles al Ministerio de Defensa y S/ i,484,533
miles de soles al Ministerio del Interior; según se refiere estos fondos serán destinados
exclusivamente al financiamiento del pago de las obligaciones previsionales en el año
fiscal 2025.

Dichas transferencias se encuentran acreditadas en la cuenta única del resoro público
(SIAF-SP), el saldo disponible al 30 de abrit del 2025 es de S/ 1,151,393; según se
describe en la nota 23.
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INVERSIONES NEGOCIABLES

Este rubro comprende:

Decreio Ley N" 'l 9846
Fondo Recursos de
C ontln gencla Prev¡slonal

- Depósitos a plazos (a)

Fondo Aportés
- 0epósitos a plazos (a)

Fondo lnstrum entos de
corto plazo

_ lnstrumentos de corto plazo
(b)

Fondo Var¡os
D epósitos a plazos (a)

R ecu peracion / Provisión (c)

Rend lm ¡ento devengado
Rendim iento devengado

Total Decreto Ley N' 19846

Decreto Leg islativo N. 1133
- C ertificados del BCRP
- Bonos del Tesoro
- Oepósitos a plazos (a)
- C ertificados de Depos¡to
- Bonos Titulizados
- Bonos Corporativos
- Bonos Cofide
- Bonos Subordinados
- lnstrum entos de Corto Plazo

ETF lnvers¡ones
Fondos M utuos

M ás: Recuperación por
fluctuac¡ón de valores (c)
M enos: Provisión (c)

Rend¡m iento devengado
Rendim iento devengado DL
No 1 '133

TotalOecreto Leg islat¡vo N.
1133

30t04t2025
s/ 000, s/ 000, s/ 000,

4,660 2.6%

17,s88 5,580 12,008 215.2%
17,588 5,580 12,008 215.2a/a

4,000 4,000

4,000

3.123

4,000

1 1,150

92 131

'1 ,733 1 ,390 80.20/o

221 ,133 202,384 18,7 49 I 30/a

17 4 ,844
1,010,812

809,918
70,684
22,685

874,270
9,213

49,937
24,391
73,485

17 6 ,O32
957,893

(1,188) -0.7V.
52,919 5.5%

559,675 250,243 44 7y"
97,O24 (26,340) -27.1%
24,650 (1 ,965) -8.0y"

1 ,O17 ,214 (142,944) -14.1o/o
9,300

51 ,812
27 ,318
7 5.265

(87) -0.9o/o
(1,875) -3.6%
12,927 ) - 10 .7 o/a

(1 ,780) -2.4o/o

3,193,739 2,996,183 197,556 6.6%

15,439 42.6%51,680 36,241
(55,730) (67,200\ 11,470 -17 1./"

(4,0s0)

43,431

(30,959) 26,909 -86.9olo

53,350 (9,919) -18.6%

43,431 53,350 (9,919) -18.60/a

3,233,120 3,0 r 8,5 74 2,14,546 7.'.1%

a')
rJ \,

80,520

730
7 .0%

-29 8%

(A n exo N" 2) 3,454,253 3,220,958 233,295 7.2%

73,s00 73,500



Su saldo es S/ 3,454,253 de los cuales Sl 221,133 corresponde al fondo caja (aportes,
varios, contingencia) del Decreto Ley N' 19846. Asimismo, incluyen S/ 3,233,120 que
corresponden al Decreto Legislativo No I 133.

a) como parte de la política de inversiones que desarrolla la cpMp se realizan
inversiones en instrumentos financieros; principalmente en depós¡tos a plazo con la
finalidad de alcanzar la mayor rentabifidad posible y con el objeto de garantizar en el
corto plazo los desfases de liquidez para el pago oportuno de obligaciones
previsionales; así como la admin¡stración temporal de los recursos proveniéntes de
sus inversiones.

Los depósitos a plazos en ent¡dades financieras al 30 de abril del 2025, que en su
mayoría son de vencimiento corriente, se muestra a continuación:

30104t2025 31t,t2t2021
s/ 000, s/ 000,

Rocurao! do cont¡ngocl! prsvls¡oñal
Banco C oñl¡nental
Banco de Credito det Peru
Banco de Micro€mpresa- MiBanco
Banco lñternam €r¡cano de Finanzas
Banco lnternacional det Perú-tnterbank

Aporte!
Banco de Credilo delPeru
Banco lntefnamer¡cano de Finanzas
Banco de M ¡croerñ presa- M i Banco

ln!trumenlo! do corto p la20
Banco de C red ito delPgru

Varlo!
Banco de C.ed¡to del Peru
Bañco C ontinental
Banco lnlernam er¡cano da F¡nanzas
Banco lnternacional del Perú-lnterbank

Decrcto Legttltflvo t{o 1133
Banco C ont¡nental
Banco de C ¡é d ito
Banco de M icroem presa- M¡Banco
Banco lntorñamer¡cano de Finanzas
C¡t¡bank
Banco lnlernac¡onat del Perú-¡nterbank
S cotla ba nk
Banco Sanlandor P Erú

62,912
r85,180 180,520

7,463

10,125
17,588

140
10 280

t't,150 10,420
213,918 196,520

1 ,280
100,930
26,080

5,760

21 ,248
62,890
18,180
15 290

51,130

4,680

900

4,430
150

6.570

7 4,7 92
196,913
88,710
28,900
18,412

17 3 ,4 29
190,615

',ru,ooo
,32,460

,,u,,,,,,,
84,504

38,147
E 0 9,9,f 8 5 5 9,6 7 5

__l_'q2_9,_q_1_6 _________l_§_q,l-95

b) Comprende las inversiones efectuadas en nuestra filial Almacenera peruana de
Comercio S.A. en Liquidación - ALPECO:

- Un ¡nstrumento de corto plazo por S/ 2,500 con garantía h¡potecaria con
venc¡m¡ento al 2A.12.2025, con una tasa de interés del 23.O3o/o.- Un instrumento de corto plazo por S/ 1,000 con garantía hipotecaria
vencimiento a\27.01.2Q26, con una tasa de ¡nterés del 25.56%.- Un instrumento de corto plazo por S/ 500 con garantía h¡potecar¡a
vencimiento al23.11.2025, con una tasa de interés del26.400/o.

con

con

3J



c) La recuperación (provisión) para fluctuación de valores acumulada a abril del 2025
comprende lo siguiente:

Prov¡s¡ón N eto

d) Todos los títulos valores representativos de las inversiones en bonos y certificados
de depósitos se encuentran anotados en las cuentas matrices de sóciedades de

Bonos Cerficado BCR
Bonos del Tesoro público
Bonos Corporat¡vos
ETF
Fondos M utuos
Certificado de Deposito
Bonos T¡tul¡zados
Bonos Subord¡nados
Bonos Cof¡de
lnstrum ento corto plazo

Agentes de Bolsa.

APORTES POR COBRAR

Aportes delEstado DL lgB46
E jercito delPerú
Fuerza Aerea delPerú
M arina de G uerra del pe rú
Policia Nacional del Perú

Aoortes dol P6rsonal DL 19846
Ejercito delPerú
Fuerza Aerea delPerú
Marina de Guerra delperú
Policia Nacional del perú

TotalAport€s DL 19845

Aoortes del Estado DL ll33
Eje rcito delPerú
F ue rza Aerea del Perú
M arina de Guerra delPerú
Polic¡a Nacional del Perú

Aportes dsl Po rso n al DL ll33
Eje rcito del Perú
F ue rza Aerea del Perú
Mar¡na de Guerra delPerú
Pol¡cia Nacional del Perú

TotalAportes DL ll33

Tota I Apo rtes

11 ,042 1 ,329 9,713 7 30.9%

s/ 000,
117

16,368
26,857

0

2,836
57

2,427
2,608

393
17

s/ 000, s/ 000,
117

(32,530)
22,024
(1 ,7 2s)

2,836
57

2,1 53
2,608

393
17

(4 8

l4
(1

0

,898)
,833)
,725)

0

0

(27 4)
0

0

0

10.484

214
192

873 9,611

29.00/a

2A 3yo

2.OVo

1'1 0 0.9 70

1,498

262.5yo
150.0%

7.10k
126 .60A

87
65
15

24
26
14

661

63

I
837

1,665 725 940 129.7%

10,993

0

0

0

10993

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3

0

0

0

-100.0%

51,680 (55.730) t4.oso)

30t04t2025 3't 112t2024 Var¡ación
si 000, s/ 000, s/ 000,

27 6

51

62

I

366333.3%

23,7 00 2,057 21 ,643 10 52 .2%

.¡U

12,707 2,054 10,653 518.6%

Variación

10,993

-100.0%



se registran los aportes pendientes de ser transferidos por las FF.AA. y pNp en calidad
de empleador, así como por el personal militar-policial en calidad de aportante.
Asimismo, incluye el concepto de descuento Ley No 28359 y 2gg'l, cuyo saldo esta
.judicializado y provisionado.

Los saldos de esta cuenta relacionados con el régimen pensionario D L 19946 y D L
1133, se deben principalmente a que la cuota estado y cuota miembro de la Éolicía
Nacional del Perú fueron transferidos con posterioridad al cierre del mes de abr¡l del
2025.

La composición de los aportes por cobrar según el régimen pensionario se muestra a
continuación:

3010412025 3111212024 Variación Variación
AportÉ por Cobrar

Decreto Ley No 19846 (1)

Decreto Ley No 19846 -Descuento Ley No

28359y288s7 (2)

Decreto Legislativo No 1 133 (1)

Provisión Decreto Ley N' 19846 (2)

s/000, s/ 000,

12,707 2,054

s/000, to

10,653 518.60/o

0-
10,990 366333.3%

5,968 5,968

29,668 8,025 21 ,643 269 .70/"

(5,968) (5,968)

23,700 2,057 21,643 1052.2%

10,993 3

.z,r-.,-\/¡- ¿"\

Y/
t

(1) El saldo comprende principalmente aportes por cobrar a la pNp del régimen
pensionario del Decreto Ley N" 19846 correspondiente del mes de abril del 2025.
que se hicieron efectivos en la primera semana del mes de mayo del ZO2S.

(2) El saldo comprende princ¡palmente aportes por cobrar correspondientes al
descuento Ley N' 28359 y N" 28857 cuyo saldo está judicializado y provisionado en
los estados financieros.
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CRÉDITos

Al 30 de abr¡l los créditos por colocaciones se componen de:

30to4t2025 31t12t2024

Créd¡tos comerc¡ales
Créditos Judicial

Provisión para créditos de
Cobranza dudosa:
Neto Créditos Comerciales

Créditos inmobiliarios
Créditos en cobranza judicial

Provisión para créd¡tos
de Cobranza Dudosa:

Neto Créditos lnmobiliarios

Total (Neto) Créditos (Anexo
No3)

us$ 000,

12,385

si 000, us$ 000, s/ 000,

45,515 12,385 46,617

12,385

(12,385)

45,515

(45,51s)

12,385

(12,38s)

46,617

(46,617)

Este saldo incluye
Cía. lmportadora
Defensa (Fuerza
provisionados.

créditos comerciales
y Exportadora del
Aérea del Perú);

17,860 65,636 17,860 67,225
17,860 65,636 17,860 67,225

a las empresas Roda Osterling Gonzalo Felipe,
Perú y créd¡tos inmobiliarios al Ministerio de
los mismos que se encuentran totalmente

tic

(17,860) (65,636)

000



CUENTAS POR COBRAR DIVERSAS

Este rubro comprende el siguiente mov¡miento:

A cont¡nuación, se explica brevemente la composición de los principales rubros y sus

3010//2025 311122024 Va¡iación Vanación
s/000, s/000, %

Corto plazo

Créditos a func¡onari06 y ernpleados
Reclamos a pensionistas (a)

Reclamos a pensionistas en el area legal
(a)

Ctas. Por cobrar por vta. y alquiler de
inmuebles (b)

Reclamos a la PNP (c)

Reclamos a las FFAA (d)
Reclamos a terceros
Cuentas por cobrar vinculadas - D. Ley
N"19846 (e)

Cuentas por cobrar vinculadas - Adm
Fondo (e)

Cuentas por cobrar diversas (f)
Cuentas por cobrar previsional - DL
N'1133 ( g)

Proüsiones por venta y alquiler de
inmuebles

Proúsión de CxC Dversas y reclamos a
terceros

31,615 56,953 (25,3¡!8) .44.s%

(16,122) (15,239) (883) 5.8%

s/m0,

80

1,383

2

8,163

5,738
7,245

968

1,543

1,324

3
1,406

2

77 256É.70/o

(23) -1.6%

0-

8,343 (180) -2.2%

5,738 0 -
7,245 0 -
959 I 0.9%

743 800 107.7%

743 581 78.2o/o

2,278 2,327 (49) -2.1o/o

2,891 29,444 (26,553) -90,2to

(6,955) (7,079) 124 -1.80

(23,0771 (22,3181 (75s1 3.4%
Total corto plazo 8,538 34,635 (26,097) -75.3%

l-argo plazo
Reclamos a pensionistas (a)
Reclamos a pension¡s1as en el area legal
(a)

Reclamos a la PNP (h)

Prov. reclamos a pension¡stas y en area
legal (a)

Total largo plazo

27,544 27,249 295

u1 il1 0

2.2%

11%

31,731 31,359 372 '1.2%

(30,775) Q0,n5)

584 372 63.7%

3,646 3,569 77

Total 9,¿194 3s,219 (25,72s1 -73.0%

vaflactones:

a) lncluye pagos efectuados a pens¡onistas por doble percepción y otros conceptos que
son descontados mensualmente en la planilla de pensiones o que se encuentran en
el área legal. Asim¡smo, incluyen cuentas que por su antigüedad se encuentran en
proceso de verificación y/o regularizac¡ón.
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b) Son cuentas por cobrar por conceplo de ventas y alquileres de inmuebles y playas
de estacionam¡ento que posee la CpMp.

c) En el mes de mayo 202i el MEF devolvió a la cpMp la restitución del fondo de
contingencia de la cPMp utirizados para pagar ras p¡aniflas de pens¡ones der
régimen pensionar¡o der Decreto Ley N' 19g4-6 de ra pNp oet anó zozo por sr
36'997 y s/ 58,126 respectivamente. Está pendiente de cobro er importe de s/'s,738.

d) En el mes de mayo 2021 el MEF realizó a la cpMp la restitución det fondo de
contingenc¡a de la cPMp utilizados para pagar las planillas de pensiones del
régimen pensionario del Decreto Ley N" 1g946 de las FFAA del año 2020 por s/
1 '581 s/ 659 y s/ 36,19'l respectivamente. Está pendiente de recupero el importe de
st 7,245.

e) Este registro refleja el reconocimiento en los Estados Financieros de la cpMp de los
sald-os por cobrar y por pagar de ros D. Ley N"19846 y D. Leg. N"1133, que resurtan
del financ-iamiento de gastos administrativos que se eféctúa cón recursos 

'líq 
uidos JelD Ley 19846 en ra gestión de ros fondos orig¡nados en er D.L t t33. Está regisiro

está afectando las cuentas por pagar diversas que se muestran en la nota 1g.

A la fecha se han recibido transferencias efectuadas por el FGpMp para cubrir los
gastos adm¡nistrat¡vos cubiertos directamente por Ia cpMp correspóndiente a los
años 2013-2024 y ros generados hasta er mes de mazo der año 2025 (ver nota 1g).

f) Los_principales rubros que comprenden este saldo son: USg 67 mil por Resolución
de contratos de Alquiler, US$ 49 mir por deuda der Ministerio der Interior y us$ 278
mil referido a la venta de cartera lnmobiliaria al Ex - Banco wiesse, los cuáles están
totalmente provisionados.

g) Comprende las transferencias por aportes recib¡das que corresponden al D. Leg.
N'1133, ingresadas a las cuentas operativas de la cpMp y que son transferidas co-n
posterioridad al cierre operativo; estas operaciones se regularizan los primeros días
del mes sigu¡ente una vez identif¡cado ra entidad de[ositante y rós conceptos
correspondientes.

h) corresponde a ¡ntereses legales relacionados con los procesos jud¡ciales iniciados
contra la PNP por falta oportuna de transferencia de foñdos para pagos
previsionales. Este registro tiene como contrapart¡da un ingreso difer¡do desciito-en
la nota 23.
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10 BIENES REALIZABLES Y ADJUDICADOS, NETO
Este rubro comprende el siguiente movimiento:

Terenos
Edificios
Bs Adj. dación en pago
Existenc¡as

Provisión por desmedro:
Ed¡f¡cios
Bs Adj. dación en pago

Valor nelo

(8 0)
(1 1e)

6.297 79

-

(80)
(11e)
(199)

----------q.I1

Saldo ln¡c ial
311't2t2023

s/ 000,

oo7

4,486
'158

Adiciones Retiros /
Ve ntas

Sa ldo F¡nal
30104t2025

s/ 0 00,

7g

s/ 000, 
-

s/ 000,
855
997

4,4 86
19542

6,496 79 42 6.533

42

Al 30 de abril del 2025, este rubro está conformado principalmente por los inmuebles
que se encuentran destinados para la venta, incluye 113 secciones inmobiliarias
desagregados en 37 bienes realizables y 76 bienes adjudicados y recibidos en pago.

II INVERSIONES PERMANENTES, NETO

Este rubro comprende invers¡ones de la CPMP en subsidiarias. La valuación y prov¡sión
para fluctuación de inversiones resulta de comparar el valor en libros de laÁ acciones
con su valor de partic¡pación patrimon¡al.

Compañía

Participac¡ón
Patrimonial

Fluctuación de
invers¡ones

Valor

Neto

30to4t2025

Valor

Neto

yna2024% Valor Valuac¡ón Provisión

Adm. de Comerc¡o (1)

Banco de Comerc¡o (1)

ALPECO SAC (1)

99.3727

99.9989

99.9999

s/ 000,

22,788

410,414

9,171

s/ 000,

2,740

s/ 000,

(337)

(19,047)

s/ 000,

22,788

410,414

I,171

s/ 000,

23J2s

407,674

28,218

M2,373 2,7 40 (19,384) 442,373 459,017
( 1) Inversiones permanentes aj ustadas a su valor patrimonial aj ustado al 3 I de marzo de 2025./F\

[m,9Y4v
Respecto a las inversiones que mantenemos en nueslra f¡lial Admin¡stradora del
comercio s.A.; debemos señalar que con fecha oB de jul¡o 2022 comunicó como hecho
de importanc¡a a la sMV y a nuestra entidad, que viene afrontando un proceso coact¡vo
notificado por la superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminisiración Tributaria
- SUNAT; med¡ante las Resoluciones de Ejecución Coactiva N.023-006-8357672 y N.
023-006-835471 1 , por los importes, s/ 36,163 miles de soles y s/ 21,741 miles de soles
respectivamente; producto de la Resolución del rribunal Fiscal N' 03879-11-2022 de
fecha 14 de junio del 2022.

con fecha 25 de agosto de 2022,Ia Junta General de Accionislas de Administradora del
Comercio S.A. comunica como hecho de ¡mportancia a la SMV; la propuesta de
disolución y liquidación de Administradora del comercio s.A.; que imp[ca someter a
dicha entidad acogerse al Procedimiento concursal ordinario. de acuerdo con lo

ti .)



establecido en la Ley General del sistema concursal - Ley N' 27gog, a solicitud del
deudor.
Con fecha 15 de febrero del 2023; en cumplimiento al Reglamento de Hechos de
lmportancia e lnformación Financiera Reservada de la superintendencia del Mercado
de Valores; la empresa comunica que, mediante Resolución N" 0577-2023/CCO-
lNDEcoPl, el lnstituto Nacional de Defensa de la competencia y de la protección de la
Propiedad lntelectual, declaró la situación de concurso de Administradora del comercio
S.A., la misma que ha quedado consentida y continúa en proceso.

Con fecha 'l 'l de setiembre 2024, Administradora del Comercio S.A. fue notificada con
las Resoluciones N" 5788 y 5789-2024lcco-lNDEcopl, sobre el reconocimiento por
parte de la comisión de Procedim¡entos concursales de lNDECopl de créditos
invocados por la SUNAT que se presentaron extemporáneamente. En tal sentido; los
créditos reconocidos establecidos por dicha comisión quedan de la manera siguiente:- Por concepto de capital:S/ 26'084,810.25

- Por concepto de intereses: S/ 1'297,845.61
- Por concepto de créditos contingentes: S/ 165'303,122.31

Con fecha 02 de diciembre 2024, Administradora del Comercio S.A., presentó recurso
de apelación, a efectos de que se revoquen las Resoluciones N. 5788 y S7g9-
2024|CCO-INDECOPI; por incurrirse en vicios en el proceso de notificación; además de
haber variado SUNAT su petitorio presentado ante la Comisión no habtendo sido de
conocimiento de ADC, vulnerándose así el debido procedim¡ento administrativo.

Es importante referir; que al encontrarse ya resueltas todas las solicitudes de
reconocimiento de créd¡to por parte de la Comrsión de Procedimientos Concursales de
INDECOPI; dicha Comisión queda expedita para programar la convocatoria a Junta de
Acreedores.

Con fecha 05 de mazo de 2025, la Secretaría Técnica del lnst¡tuto Nacional de
Defensa de Ia Competencia y de la Protección de la Propiedad lntelectual - INDECOPÍ,
informó que el Aviso de Convocatoria a la instalación de Ia Junta de Acreedores de
nuestra representada, se publicará en el Boletín Concursal del INDECOPI a más tardar
el 21 de abril de 2025, s¡endo asignado los días viernes 25 y miércoles 30 de abril de
2025 a las l0:00 horas para que se instale la Junta de Acreedores, de forma virtual, a
fin de que se adopte las decisiones a que se refiere la Ley General del S¡stema
Concursal.

Con fecha 25 de abril del año 2025 se instaló la Junta de Acreedores de Administradora
del Comercio S.A., en el marco de los puntos de agenda, se adoptó la decisión sobre el
destino de la empresa, donde la Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - SUNAT, tomando la part¡cipación mayoritaria, adoptó la
decisión de la liquidación en marcha de la empresa, de acuerdo con el numeral 74.2 del
artículo 74 de la Ley General del Sistema Concursal. Asim¡smo, designó a la señora
Yuly Yenny Herrera Llamoca como liquidadora y se votó por diferir la decisión sobre el
convenio de liquidación hasta el miércoles 30 de abril de 2025 a las 10.00 horas.

Con fecha 30 de abril del año 2025 se realizó la continuación de la Junta de Acreedores
de Administradora del Comercio S.A. en Liquidación, donde la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, tomando la participación
mayoritaria, aprobó el Convenio de Liquidación en Marcha.
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,12 INVERSIONES INMOBILIARIAS

lncluye las Ul Paseo Prado y Galerías Comerciales (Santa Patricia l, Santa patricia ll,
San Martín, Santa Rosa, Yuyi y Breña) que fueron transferidas de Bienes realizables y
adjudicados, siguiendo la política instítucional, de mantener dichos inmuebles para quá
generen rentas.

Este rubro comprende:

lnversión lnmobiliaria
lnversiones lnmobiliarias
Terrenos
Inversiones I nmobiliarias
Edificios

Recuperación (Provisión)
lnversiones lnmobiliarias

Valor Neto (Anexo No6)

Saldos al Adiciones y/o Saldos al
31t12t2024 Rebajas I ransl' ventas 

3orc4lzozs
s/.000,

42,298

s/.000, s/.000, s/.000,

0 42.298

0 190,761

525,395

Al 30 de abril son 2,565 secciones inmobiliarias, de las cuales 1,gOO están alquiladas (a
diciembre del2024 el número de secciones alquiladas era de 1,g00). Según el Dpto. de
GestiÓn lnmobiliaria la Ul Paseo Prado tiene alquiladas 330 secciones de un total de
763, es decir solo esta alquilada el 43.25o/o del total de secciones.

13 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO, NETO

Este rubro está conformado por el local institucional, maquinaria, equipo y demás
bienes del activo fijo adquiridos por la CPMP para el desarrollo de sus actividades.

Saldos al Transf / Revaluación Saldos al
311'1212024 Adiciones retiros Voluntaria 3010412025

190,526 235

232,824 235 o 233,059

292,326 292,326
292,326 292,326

525,150 235

s/ 000, s/ 000, s/ 000, s/ 000,
7,364

136,822
133
240
454

2,07 7
397

5,864
153,120 332 (101) 0 153,351

Costo:
Terrenos
E d ificio s

M aquinaria y equipo
Unidades de transporte
M uebles y enseres
Equipos de cóm puto
Equipos diversos y otros
lnstalaciones

Depreciación acum ulada:
Edificios
ln sta lacio n es
M uebles y enseres
Equipos de cóm puto
Equipos diversos y otros
Unidades de transporte
M aquinaria y equipo

321 (1 01)
11

s/ 000,
7,364

136,822
133
240
454

1,857
386

5,8 64

(1 31 ,e 1 9) (1 ,368)
(4,552) (61 )

(347) (e)
(1,436)

(250)

(133,287)
(4,613)

(356 )

(1,497)
(258)
(240)
(1 16)

(61 )

(8)
(240) 0
(114) (2)

(138,858) (1,509) (140,367)
12,984

4?

cosTo NETo 14,262

0



El saldo del valor neto de los activos fijos; disminuye principalmente por el incremento
de la depreciación con cargo a resultados por el importe de S/ 1,131 miles (ver nota
45)

14 OTROS ACTIVOS

Al 30 de abril este rubro comprende:

3010412025 3111212024 Variación Variación

Otros activos
Seguros pagados por adelantado

Otros cargas diferidas

s/ 000, s/ 000,

81 0

50

s/000, %

81

(33) -3e.8%83

131 83 57.8%

Este rubro al 30 de abril comprende compra de licencias de software que se imputan a
gastos en funciÓn del período de vigencia de las mismas durante el ejercicio económico
2025.

I5 TRIBUTOS POR PAGAR

A continuación, se presenta la composición del rubro al 30 de abril:

3010412025 3111212024 Variación Variación

Por cuenta propia
IGV-Valores (a)
IGV
IGV No dom iciliados
Es-Salud

Por cuenta de terceros
IGV terceros
Renta de 4ta. Categoria
Renta de 5ta. Categoria
ONP
AFP

Total Tributos por pagar

s/ 000, s/ 000, s/ 000,

261,983 260,167 1,8,16
248 I 00 148

68 73 (5)

%

0.7 o/o

148.0%_

-6.8%
262,299 260,340 1,959 0.8%

-44.4o/o
-7 4.5%
-3 3.3 %

0.9o/o

129 17 2 (43 ) -25.0%

262,429 260,512 1,916 0.7o/o

13
4

107

o

51

o

106

(4)
(38)

(2)
1

(a) lncluye los importes referidos a los expedientes No 824-2008 y N" 5997-2010
referidos a las resoluciones de determinación y de multas del IGV impuestas por la
SUNAT en su fiscalización del año 2001 (Ver nota 51.b). Estos importes son
actualizados todos los meses. Las Resoluciones de multas se actualizan según lo
señalado en la Ley N'31962, publicado en el diario oficial "El Peruano" el día 19 de
diciembre de2023; la cual indica que a partirdel 01.01.2024 no se aplicará la Tasa de
lnterés Moratorio (TlM) a las multas. Dichas multas impagas serán actualizadas
aplicando el lnterés Legal a que se refiere el artículo 1244del Código Civil, conforme lo
indica elAr. 2 de la mencionada ley.
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16 REMUNERACIONES POR PAGAR

Este rubro comprende las siguientes partidas:

Comprende: 3010412025 3,l/l22|24 Variación Variación

Vacaciones por pagar

Gratificaciones por pagar

En Moneda Nacional
Facturas por pagar

Honorarios por pagar

Anticipo a proveedores

Prov. de Cuentas por
pagar

En Moneda Extranjera

Facturas por pagar
Prov. de Cuentas por
pagar

s/ 000, s/ 000, %

s/ 000,

1,222

592

s/ 000,

1,234

0

s/ 000,
(12)

592

-1 .00/o

1,814 1,234 580 47 .Oolo

Comprende la provisión de las gratificaciones y vacaciones por pagar pendiente de
goce físico al 30 de abril del 2025.

I7 PROVEEDORES

Este rubro está conformado por obligaciones por pagar der¡vadas del giro del negocio y
cuya compra de bienes y/o contratación de servicios son necesarios para el normal
desarrollo de la act¡vidad operativa de la CPMP.

3010412025 311121202tt Variación Variación
s/ 000,

394

49

(513)

645

(368) 48.3%
(13) -21.0%

(513)

(109) -14.5o/o

762

62

0

7il
575 1,578 (1.003) -63.6%

158

14

93

1

65

'13

143.1%

7.7o/o

172 94 120.5%

TotalProveedores 747 1,656 (909) -54.9%

78
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18 CUENTAS POR PAGAR OIVERSAS

Este rubro comprende:

3OlO4l2O25 31 11212024 Variac¡ón Variación

Corto plazo
Deposito garantía alqu¡leres de
inmuebles
Garantías de proveedores

Junta de propietarios

Cuentas por pagar previsional (a)

Depósitos no indentif¡cados

Aportes por ident¡f¡car
Cuentas por pagar a vinculadas -
(b)

Por personal

Otras obligac¡ones

lnversiones por liqu¡dar
Total corto plazo

Total cuentas por pagar d¡versas

s/ 000, s/ 000, ./.

3,566

s/ 000,

3,593

310
I ,266
2,934
1 ,14A
2,206

595

29
3,578

27 O.AYy

332 (22) -6.60/o

1 ,264

1 ,234
z,zo4

(86)

(58)
-7 .Oo/"

-2.6v"

2 0.2yo

29,446 (26,512) -90.0%

877 (282) -32.20/"

33 (4) -12.1ok
6, 1 02 (2,524) -41 .4o/o

3,090 (3,090) -1oo.oyo
15,659 44,208 (32,549) -67.5v"

15,659 4A,2OA (32,549) -67 .íYo

Este rubro comprende el pago de pensiones real¡zado durante el año 2022 a algunos
beneficiarios del fondo regulado por el Decreto Legislativo N.1133. pagos que fueron
pagados a través de la CPMP y que serán reembolsados en el próximo periodo.

a) Comprende las transferencias por aportes recibidas que corresponden al D. Leg.
N"1 133, ingresadas a las cuentas operativas de la CpMp y que son transferidas con
poster¡or¡dad al cierre operativo, estas operaciones se regularizan los primeros días
del mes siguiente una vez identificado la entidad depositante y los conceptos
correspond¡entes.

b) El pr¡ncipal reg¡stro en esta cuenta se debe al reconocim¡ento en los Estados
Financieros de la CPMP de los saldos por cobrar y por pagar de los D. Ley N"19g46y D. Leg. N"1133; los mismos que resultan del financiamiento de gastos
administrativos que se efectúa a través de la CPMP con recursos líquidos del D. Ley
19846, para la gestión de los recursos originados en el D.L 1133.
A la fecha se han realizado transferencias efectuadas por el FGpMp para cubrir los
gastos adm¡nistrativos cubtertos directamente por la CpMp correspondiente a los
años 2013-2024 y los generados hasta el mes de mazo del año 2025 (ver nota 9).

19 BENEFICIOS SOCIALES
Comprende:

3 010 4120 2 5 31t12t2024 V a ria c ió n V a ria c ió n

s/ 000,
503

s/ 000,
199

s/ 000, o/"

304 152.8o/oB e n e f ic io s s o c ia le s

Comprende la provisión
de abril del 2025

503 199 304 't 52.8%

de beneficios sociales de los trabajadores acumulados al mes

[0



PENSIONES Y COMPENSACIONES POR PAGAR
Este rubro se compone de.

30 to 4 t20 25
s/ 000,

Pensión vitalic¡a por cu6nla de La
CPMP
Pens¡ón retenida por cu€nta de
La C P M P

P€nsiones por pagar Cuenta
E stado

Descuentos a favor de terceros

Com pen sacró n por ún ica vez

Corto Plazo

Pensión vitalicia por cuenta de La
CPMP
Pensión retenida por cuEnta de
La CPM P
P sn sio nes por pag a r C ue nta
E stado
0escuentos a favor de terceros
Com pensación por única vez

Largo P lazo
Total

5.452

347

1 ,215

28

3,844

18

284

989

0

0

OJ

¿ zo

18

22.9o/o

-3 80/"

5,259 183 3.5./"

6,503

5,037

1,785

11 ,57I
1,309

6,543

6,820

1,785

'1 1,796

1,309

-40

-'l ,783

0

-¿ | ó

0

-0.6%

-26 .1'/o

-1.8%

Muestra una d¡sm¡nuc¡ón con respecto a diciembre del 2024, la variación princ¡pal se
presenta en los rubros de pensión retenida por cuenta de la CPMP, que se ref¡ere a
pens¡ones reten¡das de acuerdo con lo ind¡cado en el acto administrativo en el cual
dispone la retención del pago de la pensión hasta que presente su solicitud o se
regularice la ¡nformación que se encuentre pendiente de validac¡ón. Asimismo, esta
cuenta ¡ncluye los cheques anulados por declarac¡ones juradas de años anteriores
sobre los cuales la Gerencia de Pensiones está gestionando ante los institutos la
emis¡ón del acto administrativo.

RESERVA TÉCNICA

La Reserva Técnica, comprende la provisión
presente de las obligaciones por Fondo de
Curso - miembros pasivos, esta se muestra
N" 39)

30t04t2025 31t12t2024 Var¡ac¡ó n Variación

acumulada al cierre del ejercicio del valor
Primas - miembros activos y Rentas en
según su rég¡men pensionario: (Ver Nota

Fo ndo ds P rim as
Fondo de pr¡m as -
Miem bros Act¡vos

R6ntas en curso
Rentas en curso -
M ¡em bros pasivos

Total Reserva Técnica

57,246,124 52,392,7 01

s/ 000,

57 ,246,124

s/ 00 0,

52,392,7 0'.|

s/ 000,

4 ,853 ,423

"/"

9 .3vo

4,853,423 9.3%

7 6 ,881 ,67 4 66,40'1 ,578 10,480,096 1 5 .lyo

76.881.674 66.401.578 10,480.096 15.8v"

Variación Variac¡ón
s/ 000,

134,127,798 118.7 94.27 9 15,333,51 I 12.9%

20

31t12t2024
s/ 000,



En el año 2023 según Acuerdo N" 06-1g-2023 del Acta de la sesión No presenc¡al de
consejo Directivo N" 18-2023 llevada a cabo el 2z -og-2023, se aprueba la modificáción
de las Notas Técnicas de los regímenes previsronales del Decreio Ley N" 19ga6 y Jel
Decreto Legislat¡vo N" 1 133, a fin de ¡mplementar una recomendación del lnformL de
lnspección N" 03-2019-DSlp referida a que la reserva matemática de ¡os regímenás
pensionarios del Decreto Ley N" 19846 y Del decreto Legislativo No I 133 sJ estime
sobre Ia base de la información de beneiiciarios (familiarei), tanto del persona¡ act¡vo
como de los pensionistas titulares v¡vos.

Los principales cambios que se han ¡mplantado con ocasión en las Normas Técnicas
para la determinación de las Reservas Técnicas de los Regímenes pensionarios y que
se están ¡nstrumentando en cumplimiento de lo dispuesto por Ia superintendenáa 

'de

Banca, Seguros y AFP (SBS); son los siguientes:
' cálculo de las reservas utilizando el nuevo modelo de fórmulas individuales, las

mismas que permiten apl¡car una formula particular de estimación de reservas para
cada titular o benef¡c¡ario que conforme el grupo familiar, no se aplica el concLpto
de "Familia representativa o Familia típica,,.

' Uso del supuesto de una familia representativa o familia típ¡ca para aquellos titulares
de aportes o titulares v¡vos de pensiones que no presentan familia reá|.

Producto de la aplicación de la nueva metodología al 30 de abril del 2025 se determinó
una mayor reserva técn¡ca; dicho aumento se sustenta por lo sigu¡ente:

Decreto Ley N" 19846; en función de lo analizado por el área técnica, la variación
mensual se debe:

a) La aplicación del Decreto supremo N'oo4-2025-EF que aprueba el primer reajuste
de pens¡ones a favor del personal militar de las Fuezas Armadas y policial áe la
Policía Nacional del Perú.

b) La aplicación del Decreto supremo N"oo5-2025-EF que aprueba los nuevos montos
de la remuneración consol¡dada del personal militar de las Fuezas Armadas y
policial de la Po¡icía Nacional del perú.

Decreto Legislativo N" 1133, en función de lo analizado por el área técnica, la variación
experimentada en el período se debe:

a) La aplicación del Decreto supremo N'oos-2025-EF que aprueba los nuevos montos
de la remuneración consolidada del personal m¡litar de las Fuerzas Armadas y
policial de la Policía Nacional del perú.

b) Así como; la exclusión de aportantes en el cálculo de la reserva técn¡ca, quienes
dejaron de pertenecer a dicho fondo previsional.

La metodología de cálculo de estas reservas se describe en las notas técnicas vigentes,
los ajustes de Ia aplicación de las nuevas notas técnicas se ven reflejadas 

-en 
los

resultados del ejercicio 2024 y en los resultados del año 2025.

r.]
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22 PROVISIONES

Comprende:

Pror'isiones por controversias c¡üles
Provisiones por controversias laborales

Provisiones por controvers¡as preüsionales

Corto Plazo
Recursos transferidos para pagos
previsionales (a)

Largo Plazo
Deuda por concepto no
contemplados de la PNP (b)
Devolución de aportes - Personal
retirado AFP ( c)

Total Largo Plazo

3dc412025 3111212024 Variación Variación

s/000, s/000, 9000,
306 314

145 18
1,426 663

(8)

(3)

763

-2.504

-2.0o/o

115.1o/o

1,877 1,125 752

23 OTROS PASIVOS

Deudas por conceptos no contemplados reconocida por la pNp a favor de la CpMp
mediante Resoluc¡ones Directorales. Este registro está afectando las cuentas por
cobrar diversas indicadas en la nota L

Comprende lo s¡gu¡ente:

30t04t2025 31t12t2024 Var¡ac¡ón Var¡ación

56.8%

s/ 000, s/ 000,

1,151,393 2,406,700

s/ 000,

(1,255,307)

o

-52.2o/o

Total Corto Plazo 1 ,15'l ,393 2,406,700 (1,255,307) -52.2%

541

133,429

541

89,585

0

43,844 48.9%

133,970 90,126 43,844 48.6%

Total 1,285,363 2,496,826 ('t,211,4631 -48.5%

a) Corresponde a las transferencias rec¡b¡das mediante el Decreto Supremo No 2g4-
2024-EF de fecha 24 de d¡ciembre del 2024, que autor¡za la transferencia de
Parlidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fisca¡ 2023 con caryo a
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas,
hasta por la suma de S/ 2,390,000 miles de soles, correspondiendo la suma de S/
S/1,484,533 miles de soles al M¡nisterio del lnterior y la suma de S/ 905,467 m¡les de
soles al Minister¡o de Defensa, para financiar las transferenc¡as financieras que los
mencionados pliegos deben efectuar a favor de la caja de pensiones Militar policial
para ser destinados exclusivamente al financiamiento del pago de las obligaciones
previs¡onales en el año liscal2024.

D¡chas transferencias se encuentran depositadas en la subcuenta del Tesoro público
(SIAF-SP) que administra el MEF; según se describe en la nota 5.

b) corresponde a intereses legales relac¡onados con los procesos.¡udiciales in¡ciados
contra la PNP por falta oportuna de transferencia de fondos para pagos
previsionales. Este registro tiene como contrapart¡da una cuenta por cobrar a largo
plazo descrito en la nota L



c) Representa los aportes efectuados por el personal del Régimen Decreto Legislativo
N"'l 133, que corresponderá devolver ar personal de ras fuerzas armadas y póriciares
que de,ió de pertenecer a dicho fondo pensionario.

PATRIMONIO NETO

a) Reservas

Hasta el 31 de diciembre 2024 estas reservas se const¡tuyeron en función de lo
señalado en el artículo 23 numeral 23.6 del Decreto supremo N"1or-2021-EF
"Reglamento del Decreto Legislativo N" 1 133,,; con la finalidad de que dichas
reservas puedan ser utilizadas en los siguientes ejercicios en caso de ser requeridas.

Dichas reservas constituidas hasta la vigencia de la normativa antes referida; se
realizaron en función del excedente resultante de la aplicación de un porcenta.ie de la
rentabil¡dad generada por e¡ FGPMP; que constituía el monto máximo autorizado
(MMA) para cubrir los gastos adm inistrativos; al cual se le deducen los gastos
administrativos que realiza la CpMp en cada período en su calidad de
admin¡stradora de dicho fondo.

Para el año 2021 e¡ functón de lo dispuesto en las normas regulatorias, se
determinó inicialmente teniendo como límite del MMA el 1golo de los ingresos
obtenidos por la rentabilidad en el año inmediatamente anter¡or. Dicho porcentaje en
función de lo normado se reduce anualmente a razón de i% en los siguientes tinco
(05) años.

Med¡ante Decreto supremo N'173-2023-EF de fecha ls de agosto 2023, se modifica
el artículo 23 relacionado con el financiamiento de gastos; estableciéndose una
nueva fórmula para determ¡nar el monto máximo autorizado (MMA) para cubrir los
gastos de la administradora, de igual forma se precisa que en ningún caso el monto
máximo autorizado puede exceder 1.2 veces el monto máximo áutorizado del año
anterior, con excepción del ejercicio 2024 donde el MMA no puede exceder de S/ l2
millones; dejándose v¡gente la posibilidad que Ia adm¡n¡stradora del FGpMp pueda
realizar reservas hasta por la diferencia entre el MMA para cubrir gastos
administrativos y los gastos ejecutados en el período, a fin de ser utilizadas én los
sigu¡entes ejercicios.

Al cierre del mes de abril del 2025, el FGpMp mantiene una reserva del orden de s/
7,075; producto de la cobertura de los gastos administrativos correspondrentes a los
años 2021, 2022, 2023 y 2024, que fueron cub¡ertos con la rentabilidad aplicable en
cada período o mediante Ia cobertura de las reservas constituidas; en función de las
normas que resultaban aplicables en cada período.

b) Excedente de Revaluación
Este rubro comprende los tncrementos en el valor de los activos fijos como
resultado de las tasaciones efectuadas en años anteriores por profesionales
¡ndependientes.

c) Acciones liberadas
El registro de estas acciones proviene de la contab¡l¡zación del incremento del
número de acciones de la CPMP en el Banco de Comercio producto de la re-
expres¡ón de EEFF determ¡nada al 31 de diciembre de 1999.

U:¡
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d) Resultados no realizados

Agrupa las cuentas que representan las ganancias o pérdidas generadas por los
activos o pasivos financieros disponibles para la venta en la opoñunidad en que se
miden.
La variación que experimenta este rubro en el período ¡ncide en la determinación de
la rentabil¡dad del portafo¡io de inversiones.

e) ResultadosAcumulados

comprenden las cuentas que representan la acumulac¡ón de los resultados
favorables o desfavorables obtenidos en cada ejercicio.

Al 30 de abril del 2025, los EEFF combinados de la cpMp muestra un patrimonio
negativo de S/ 130,089,23'l miles de soles (S/ 114,904,089 miles de soles a¡ 31 de
diciembre del 2024) que debe su recurrencia princ¡palmente a la provisión de la
Reserva Técnica de los regímenes pensionarios que administra la entidad,
determinada en cumplim¡ento de las disposiciones de la superintendencia de
Banca, Seguros y AFP que regulan su determinación.

25 CUENTAS DE ORDEN

Comprende los sigu¡entes rubros:

30t04t2025 3',u12t2024 Var¡ación Variac¡ón
Cuentas de Ordeñ Deudoras

Rendim¡entos de créd¡tos y rentas (a)

Cuentas ¡ncobrables castigadas
l\4oras de credilos inmob¡liar¡os
(Alameda Surco) (a)

Act¡vo füo deprec¡ado
Reclamos a pens¡onistas a devolver al
I\4 EF

Reclamos a las FFAA

C uentas de Orden Acreedoras

Valores y b¡enes rec¡b¡dos en custod¡a

Garantías recibidas por operaciones
de crédito

3,084,427 3,028,7 02

s/ 000,

2,1 08,687

24,561

594,038

556

340,'t 83

16,402

s/ 000,

2,066,509

25,'155

588,8 31

525

331,280

't6,402

s/ 000,

42,178

(5e4)

5,207

8,903

0

2.O%

-2A%

0.9%

5.9%

2.70/o

55.7 25 1.8%

(12,963)

(64,940)

(13,17 7)

(66,512)

214

1,572

-'t.60a

-2.4Yo

(7 9,689 ) 1,786 -2.2%

(a) Las cifras más significativas se refieren a rend¡mientos de créditos y rentas,
correspondiente a créditos comerc¡ales a la empresa cimex sA en cobranza judicial
(ver nota 8 créditos comerciales) y a las moras de créditos inmobiliarios por lá venta
del inmueble de Alameda de surco a la Fuerza Aérea del perú (ver nota g créditos
inmobiliarios).

APORTES

Los ¡ngresos prov¡enen de los aportes que realiza el Estado peruano en su calidad de
empleador por el importe equivalente al 6% del monto de ¡as remunerac¡ones
pensionables; así como por los aportes que realizan los miembros de las fuezas
armadas y policiales equivalente al 6%, los mismos que se destlnan al pago de
pensiones y compensaciones de acuerdo a los dispositivos vigentes. Estos aportes

(77,903)

f:*
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ill!rv,* a los regímenes pensionarios del Decreto Ley No19g46 y Decreto Legislativo
Nol'133. EI régimen del Decreto Ley No '19846 t¡ene tendenc¡a a disminuir debidá a que
ha sido dec¡arado cerrado. No hay más incorporaciones o reincorporaciones de
aportantes.

En cuanto al régimen del Decreto Legislativo No 1133, esta muestra un aumento debido
al incremento del número de aportantes. A partir del año 201g la prima del aporte para
el régimen pensionario del Decreto Legislativo N'1133 es del l9% de la remuneráción
pensionable, dándole sostenibilidad al s¡stema en el trempo (6% cuota estado y 13%
cuota miembro).

3010412025 30104t2024 Variación V e r¡a c ió n
s/ 000,

Aoortes OL 19846
E je rc ito delPerú
F uerza Aérea delPerú
M a rin a d e G u e rra d e I p e rú
Policia N acional del perú

Aoortes DL 'l 133
E je rc ito delPerú
Fuerza Aérea delPerú
M arina de G uerra del Perú
Polic¡a N ac¡onaldet Perú

T o ta I

3,1 2 9 4 .,yo

18,009
6,334

13,968

s/ 000,

16,767
s,985

'l 3,258
69,7 52

s/ 000,

1,242
349

710

%

7 .4%
5.8 %

5 .4 0/"

72,881

r c,o o J

6,163
16,496

5,430

2,97 5

1 ,143
2 885

19,965

5 .1 0/o

23.4%
22 8%
21 204

21 .0%

111,192 105,762

12,688
5,020

13,611
115.245 95,280
I 5 3,5 6 7 1 2 6,5 9 9 26,968 21.30/o

254,759 232,361 32,398 13.9%

27 PENSIONES Y COMPENSACIONES

Comprende los egresos previsionales que tiene la Caja de
pensiones y compensaciones a los cuales tienen derecho
armadas y policiales, así como sus beneficiarios.

Ponsiones
E je rcito de¡Perú
Fuerza Aérea delPerú
lvl arina de G uerra del
P e rú

Policia Nacional del Perú

Com oensacio n es
E je rc ito delPerú
Fuerza Aérea del Perú
M ar¡na de G uerra del
Perú

P o licia NacionaldelPerú

30l0 4 t20 2s 30t04t2024
s,000, s/ 000,

222,595 187.364
't 0 2,0 91 I7,6 3I
180,552 153,840

837,048 697,238

Pensiones Militar Pol¡cial por
los m¡embros de las fuerzas

V a r¡a c ió n V a ria c ió n

s/ 000,

35,231
14,453

26 ,7 12

't39,810

%

'1 8.8 %

16 .5%

17.40/o

20.1%
1,342,286

120
'1 88

195

1,126,080

320
202

222

1,212

216,206

(200)
(14)

(27 )

(31 1)

19.2%

-62.5%
-6.9%

-12.20/o

-25 7%

1 ,404 r,956 (s52) .28.2%

1,128,036 215,654 19.10/o

UU

Total 1,343,690



La variación con respecto al período anterior se debe principalmente al incremento del
número de pensionistas en el período económico 2025.

28 VENTA DE BIENES

30t04t2025 30104t2024

Cant.
s/ 000,

Ventas Costo Vtas
s/ 000,

Ventas Costo VtasGant.
Unidad lnmobiliaria
Parq ue de Chacarilla

Total

No se registraron ventas de inmuebles en el periodo abril del 2025.

29 RENTA DE INMUEBLES

Este saldo al 30 de abr¡l es como sigue:

30 to 4 t2025 30t04t2024 Variación Variación
s/ 000, s/ 000,

Renta de playa de
estacionam ¡snto
P 142 Paseo Prado
Ronta de ¡nm uebles
P117 Santa Patr¡c¡a I

P118 Santa Patr¡c¡a ll
P'1 19 San M a rtin
P 127 Galetia Santa Rosa
P 134 Galería Yuyi
P 142 Paseo Prado
P'1 60 G aleria Comerc¡al
Breña

I
sr 000, o/o

1 11.1%
(8r1) -2O.6%

19

19

s/ 000, o/o

7 43.8%

18
bb

540
2,O02
2,086

276

16

4a
19
5'r

410
1 ,426
't,954

228

)1

(1)
15

130
576

48

4 3 .80/o

-5 3 a/o

29.4%
31 .7 0/a

40.40/o

6.8%

21 .1 0/o

5,0 8 0 4,'t 52 928 22.4%

lncluye los ingresos facturados por rentas de playa de estacionamiento e inmuebles
que son de propiedad de la CPMP. La Ul paseo prado t¡ene alquiladas 330 secciones
inmobiliarias de un total de 763, es dec¡r solo esta alquilada el 43.2s% del total de
secciones inmobiliarias.

Al mes de abril del 2025 hay 1,900 secc¡ones inmobiliarias alquiladas.

30 INTERESES SOBRE DEPÓSITOS BANCARIOS

Este saldo comprende los intereses generados al 30 de abrrl como sigue:

30to4t2025 30t04t2024 V a rla c ¡ó n V a ria c ió n
lntereseg D ecreto
Ley No 19846
C uentas co rrie n te s
Depósitos a plazo

lnte¡eses O screto
Leg¡slativo No 1133
Depósitos a plazo

s/ 000, s/ 000,
10

3,9383 .127
3,'1 37

9,882

3,9 47

13,145

-20.50/o

-24.8%

(810)

(3,263)

\r¡

13,019 17,092 (4,073) -23.80k



Los lntereses sobre depósitos a plazo disminuyeron deb¡do a que la oferta de tasas de
intereses para la colocación de estos instrumentos financieros ha exper¡mentado una
disminución respecto del año anter¡or.

3I INTERESES POR ALQUILER Y VENTA DE INMUEBLES

Este saldo comprende los intereses generados al 30 de abril como sigue:

30 t04t2025 30 t04t2024 Var¡ación Var¡ac¡ón
s/ 000, s/ 000,

-36.4Vo

63 (36) .36.4%

lncluye los intereses moratorios y compensatonos por alquiler de playas e inmuebles
de propiedad de la CPMP.

32 INTERESES SOBRE INVERSIONES EN TITULOS

Este saldo se compone de los intereses generados durante el ejercicio terminado al 30
de abril por las operaciones de inversión realizadas por la entidad en:

lntereses com pensatorios
y m oratorios

D. LEY N"I9846
lnstrum entos a corto plazo

D. LEGISLATIVO N"1 I33
Bonos
Certif¡cados de depósitos
lnstrum entos a corto plazo

s/ 000,

(36)

3010412025 3O10412024 Variación Variación
s/ 000, s/ 000, s/ 000, %

336 276 60 21 .7%
276 60 21.7Yo

99bJ

99

336

42,703
4,270

452

34,225
5,090

8,478
(820)

(r,161)

24.8o/o

-16.10/o

-7 2.0o/oI ,613
47,425 40,928 6,497 15.9%

Total 47,761 41,204 6,557 15.9o/o

La variación princ¡pal se muestra en las operaciones de invers¡ón en bonos del tesoro y
corporativos correspondientes al Decreto Legislat¡vo N'1133 debido a la rentabilidad
alcanzada por estos instrumentos financieros; en términos generales los mismos
aumentan en S/ 6,557 (15.9%) respecto del año anter¡or.

l:1\rÜ



33 INGRESOS DIVERSOS

Cuotas de manten¡m¡ento
Fluctuacion de inversiones
permanentes
Recuperac¡ón de provis¡ones de
Reserva Técn¡ca - Fondo de primas
Procesos anlicorrupción
Com¡sión por serv¡cio de cobranza
Penal¡dades

Recup. arbitr¡os por alq u¡ler:¡n m uebles

R ecup.servic¡os por alqu¡ler in m uebles

Otros

30t04t2025 30t0412024 Va r¡ación Va riació n
S/ ooo, s/ ooo, -

1 ,515

2,7 39

u

17
596
274

74

341

'1 ,098

13 ,7 07

3,057,299

0
467
109

84

13

2s6

s/ 000,
417

(10,968)

(3,0 57,2 9 e)

't7
129
165

(10)

(8)

85

Yo

3 8.0 7o

-8 0.0 o/o

-100.0olo

27 .604
151 .4o/o

-11 .9!o

-61.50k

33.2Vo
5,561 3,073,033 -3,067 .47 2 -99.8 %

La var¡ac¡ón principal se muestra en el rubro recuperac¡ón de provisiones de Reserva
Técnica y fluctuación de inversiones permanentes, no se regisiraron valor patrjmonial
de nuestras inversiones permanentes proveniente de nuéstras filiales Banco de
Comercio y Administradora de Comerc¡o.

34 OTROS INGRESOS FINANCIEROS

Comprende:

30104t202s 30t04t2024 Variación Variación

Ajuste Bonos VAC
Resultado en la compra venta
de valores M.N.
Medición a valor descontado
Medición a valor razonable
I ntereses previsionales

Dividendos ganados

s/ 000,
232

640

2,152
430
494

467

s/ 000,
518

496

0
0

1,345

0

s/000, %
(286) -55.2%

144 29.Oo/o

2,152
430

(851)

467

-63.3%

4,4't5 2,359 2,056 87.2%

Muestra un aumento con respecto al año 2024, debido principalmente a mayores
ingresos derivados de la medición a valor descontado de ¡nversiones adquiridas bájo la
par, el reconoc¡miento de la medición de valor razonable en resultados debido a la
venta de valores, y los dividendos generados por las inversiones en instrumentos
financieros ETF ubicados en el extranjero.

t:1



35 GASTOS DE ACTIVIDAD PREVISIONAL

Comprende lo sigutente:

30104t2025 30t04t2024 Var¡ación Variac¡ón

Provisiones para contrngecias
Provisiones para incobrabil¡dad de
cuentas por cobrar
Depreciación (Nota 13)
Cargas de personal
Servicios prestados por terceros
Cargas de gestión

Gastos indirectos
Total Gasto Activ¡dad
Previsional

Prov¡sion para contingencias
tributarias
Depreciacion (nota 13)
Gastos dé personal
Servic¡os prestados por terceros
Tributos
Cargas de gestion

Gastos indirectos
Total Gasto lnversión
lnmobiliar¡a

s/ 000,

759

921

214
'1,076

129
19

s/ 000,

0

0

207
1,105

126
32

s/ 000, %

759

921

7 3.4%
(29) -2.6Yo

3 2.4o/o
(13) 40.6%

1,648 112.1%

_ 31 1.6%

3,118 1,470
2,Q25 1,994

5,143 3,464 1,679 48.5%

3010412025 3010412024 Variación Var¡ación

Muestra un aumento con respecto al año 2024, s¡endo la var¡ación princ¡pal en la
provisión de cuentas por cobrar por reclamos a las Fuezas Armadas.

36 GASTOS DE INVERSION INMOBILIARIA

Comprende:

s/ 000,

332

5

3,053
1,815

s/ 000, s/ 000,

6.5%

66.7%
11.3%
-2.6Yo

403%
-22.80/o

875 57

J2
495 56

3,133 (80)
1 ,293 522

142 184 t42 \

6,498 5,983 515 8.6%
't,848 1 ,925 (77) -4.00k

8,346 7,908 5.5%

Presenla un mayor gasto en comparación al año 2024, debido a que este periodo se
registró un mayor gasto en tributos.

La provisión para contingencias tributar¡as muestra una disminución en la actualización
de la deuda tributaria, deb¡do al cálculo de los intereses de las Resoluciones de multas.
las mismas que se actual¡zan según lo señalado en la Ley N' 31962, publicado en el
diario oficial "El Peruano" el día 19 de diciembre de 2023; la cual indica que a partir del
01.01.2024 no se apl¡cará la Tasa de lnterés Moratorio (TlM) a las multas. Dichas
multas impagas serán actualizadas aplicando el lnterés Legal a que se refiere el artículo
1244 del Código Civil, conforme lo indica el Ar. 2 de la mencionada ley.

Ct]



37 GASTOS DE INVERSION FINANCIERA

Comprende:

39!0412025 3010412024 Variación Var¡ación
s/ 000, o/.

3,647
1,278

(4,009) -98.37o
6 5 433.3o/o

57 6.5%

18,864
4 14.3%

117 38.6%

48 70.6%

1 50.0%
25,962 5,890 20,072 340.78%
2,159 1,620

28,121 7,510 20,61I 27 4.40/o

La provisión para contingencias tributarias muestra una disminuc¡ón en la actualizac¡ón
de la deuda tributaria, deb¡do al cálculo de los ¡ntereses de las Resoluciones de multas,
las mismas que se actualizan según lo señalado en la Ley N'31962, publicado en ei
diario oficial "El Peruano" el día 19 de diciembre de 2023; la cual indica que a partir del
01.01.2024 no se apl¡cará la Tasa de lnterés Moratorio (TlM) a las multas. Dichas
multas impagas serán actualizadas aplicando el lnterés Legal a que se refiere el artículo
1244 del Código Civil, conforme lo indica el Ar. 2 de la mencionada ley.

GASTOS ADMINISTRATIVOS (INDIRECTOS)

30t04t2925 30t04t2024 Variac¡ón Var¡ac¡ón

Medición a valor descontado
Medición a valor razonable
Com pra de valores
Servicios financieros

P rov¡sion para controversias tr¡butarias

Provisión para fluctuación de valores
D epreciación (Nota '13)

Cargas de personal

Servicios prestados por terceros
Tr¡butos

Gastos indirectos

Total Gasto lnvers ión F¡nanc¡era

s/ 000,

3,647
1,278

71

80

932

19,383
32

420

116

J

s/ 000,

0

0

4,080
'15

875

519
28

303

68

2

<'l o 33.30/o

Presenta un aumento en comparación al periodo anterior, debido a la provisión para
fluctuación de valores y a la medición a valor descontado de inversiones adquiiidas
sobre la par.

Servicios financieros
D epreciación (N ota 13)
C argas de personal
G a stos de Directorio
Serv¡cios prestados por
te rce ro s
Tributos
Cargas Oiversas de G estión

D ¡stribu clón:
G astos a ctivid a d prev¡s¡onal
G astos actividad inm ob¡l¡aria
G astos act¡vidad f¡nanciera

s/ 000,
87

1,258
3,393

90

685

378
141

s/ 000,
77

1,219
3,034

70s

83

s/ 000,
10

39

359
(5)

'/o
13.00/o

3.zVo

11.8%
-5 .30/o

(20) -2.8%

16.0%
69.9%

6,032 5,539 493 8.9 0/o

(2,025)
(1,848)

(r,994)
(1,925)

(31)
77

I .6o/o

-4.00k
33.3%

(6,032)
Saldo

(5,539) (493) 8.9%

61

0



s-on los gastos que generan todas ras áreas administrativas de ra cpMp y que se
distribuyen en la actividad previsional, ¡nmobiliaria y financiera.

39 CARGOS POR GASTOS OE LA RESERVA TECNICA

En el año 2022 según Acuerdo N'03-22-2022 del Acta de la sesión No presenciat de
consejo Directivo N" 02-2022llevada a cabo el 14-01-2022, se aprueba la modificación
de las Notas Técn¡cas de los regímenes previsionales del Decreio Ley N" 19g46 y del
Decreto Legislativo N' 1 133, a fin de implementar una observación del lnformó de
lnspección N' 03-201g-DSlp Deficiencias en las bases de datos de las reservas
matemáticas de los regímenes pensionarios del Decreto Legislativo No 1133 y Decreto
Ley No 19846. Y atendiendo al requerim¡ento del oficio No 39260-201g-sBd ,,Estuo¡o

actuar¡al de la Caja de Pensiones Militar y policial,'.

En el año 2023 según Acuerdo N'06-18-2023 del Acta de la sesión No presencia¡ de
conselo Directivo N" l8-2023 llevada a cabo el 27 -og-2023, se aprueba ta modificación
de las Notas Técnicas de los regímenes prev¡sionales del Decreio Ley N. 19g46 y del
Decreto Leg¡slativo N" 'l 133, a fin de ¡mplementar una recomendación del lnforme de
lnspección N' 03-201g-Dslp referida a que la reserva matemática de los regímenes
pensionarios del Decreto Ley No 19846 y Del decreto Legrslativo No 1 133 sá estime
sobre la base de la información de beneficiarios (familiareé), tanto del personal activo
como de los pensionistas titulares vivos.

Los pr¡ncipales cambios que se han ¡mplantado con ocasión en las Normas Técnicas
para la determ¡nación de las Reservas Técnicas de los Regímenes pensionarios y que
se están instrumentando en cumplimiento de Io dispuesto por la superintendencia de
Banca, Seguros y AFP (SBS); son los siguientes:

' cálculo de las reservas util¡zando el nuevo modelo de fórmulas individuales, las
mismas que permiten aplicar una formula particular de estimac¡ón de reservas para
cada titular o benef¡ciario que conforme el grupo familiar, no se aplica el concepto
de "Familia representativa o Familia típ¡ca,,.

' Uso del supuesto de una famil¡a representativa o familia típica para aquellos t¡tulares
de aportes o titulares vivos de pensiones que no presentan familia real.

Producto de la aplicación al 30 de abril del 2025, de la nueva metodología de cálculo se
determinó una reserva técn¡ca del orden de st is,441,230 lo que représenta un mayor
gasto respecto de lo calculado el año anterior por este concepto, dicho monto ha sido
imputado íntegramente en los resultados del ejercrcio 2024. (ver Nota No 21 )

A continuación, mostramos el detalle de los
registrados al 30 de abr¡l:

cargos por gastos de la reserva técnica

c:



30104t2025 30 t0412024 Variac¡ón Variac¡ón

D ec reto Lev No 19846

Fondo de primas -
l\¡ ¡em b ros activos
Rentas en curso -
M iem bros pasivos

Decreto Leq¡slativo No
1133
Fondo de pr¡mas
M iem b ros activos

s/ 000, s/ 000,

3,950,3'1 I 0

10,480,097 3,051,8s0

s/ 000, %

3,950,318 -

7 ,428,247 243.400k

Decreto Ley N" '19846; en func¡ón de
mensual se debe:

a) La aplicación del Decreto Supremo
de pensiones a favor del personal
Policía Nacional del Perú.

14,430,415 3,051,850 11 ,37I,565 37 2.84%

807,984 849.45a/.

lo analizado por el área técnica, la variación

N"004-2025-EF que aprueba el primer reajuste
militar de las Fuezas Armadas y policial de la

903,103 95,119

903,r03 95,119 807,984 849.45%

Total Reserva Técnica 1Sr333,518 3,146,969 12,!86,549 387.25%

El cargo registrado en el D. Ley N' 19846 al mes de abril del 2O2S fue S/ 14,430,415
miles de soles, este aumentó en 372.84o/o con respecto al año 2024 (EI gasto reg¡strado
al mes de abril del 2024 fue de s/ 3,0s1,850 miles); la provisión cónstituidá en el
período está relacionada con la estimación correspondiente a rentas en curso de
miembros pasivos y cont¡ngenc¡as pasivas.

En el D. Legislativo N" 1133 se muestra un registro de s/ 903,103 miles de soles por
cargo a resultados al mes de abril, este aumentó en g49.4506 con respecto al año
anterior (El gasto reg¡strado al mes de abñl del 2024 fue de S/ 95,1 i 9 miles).

Al respecto debemos señalar, qué el aumento en los montos de reserva de primas
constitu¡das se explica por lo siguiente:

b) La aplicación del Decreto supremo N"oos-2025-EF que aprueba los nuevos montos
de la remuneración consol¡dada del personal militar de las Fuerzas Armadas y
policial de la Policía Nacional del perú.

Decreto Legislat¡vo N' 1133; en función de lo analizado por el área técn¡ca, la variación
mensual se debe:

a) La aplicación del Decreto supremo N'00s-202s-EF que aprueba los nuevos montos
de la remuneración consolidada del personal mrlitar de las Fuerzas Armadas y
policial de la Policía Nacional del Perú.

b) AsÍ como; la exclusión de aportantes en el cálculo de la reserva técnica, qulenes
dejaron de pertenecer a dicho fondo prev¡sional.

Esta actual¡zación es reportada de forma mensual por la Gerencia de Riesgos y
Desarrollo.
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40 OTROS INGRESOS

Comprende:

D e vo lu c¡ón de pens¡ones y
com pensaciones de años
a n te riores
F¡nanciam ¡ento de gastos
adm¡nistrativos - Adm inistradora
del fondo
F¡nanciam iento de gastos
admin¡strat¡vos - D.L. N" 19846
D ive rsos

Devolución de aportes de años
anteriores
Devoluc¡ón de pensiones y
compensaciones
Anulac¡ones de alquiler de inmuebles
F¡nanciamiento de gastos
admin¡strativos - Adm¡n¡stradora del
Fondo
Financiamiento de gastos
administrativos - DL N'1 133
Devolución de aportes - DL N.1133
Otros gastos

30t04t2025 30t04t2024
s/ 000, s/ 000,

Var¡ac¡ón
o/o

2,474

2,847

2,847

OU

4,046

2,094

2,094

259

('t,s72) -3E.9%

753 36.0%

753 36.0%

(199) '76.1Yo
8,228 8,49 3 (265) -3.1%

se ha. registrado el ingreso en el régimen pensionario del decreto Ley N"19846 por el
frnanciamiento de ros gastos administralivos der régimen pensionarió der D. Leg. N.
1133 a través del adm¡nistrador del fondo y el ingreso del adm¡nistrador por et
financiamiento del régimen pensionario del decreto legiilativo N" 1133. Su contraiartida
se registra en el rubro otros gastos nota 4l .

4't oTROS GASTOS

Este rubro comprende:
3010412025 3010412024 Variación Variación

s/ 000, s/ 000, s/ 000, %

152

2,161

41

2,094

2,376

0

to

se ha registrado en el régimen pensionario del Decreto Ley N. i 1 33 el financiamiento
de los gastos administrativos realizados por la cpMp como ádmin¡strador del fondo y el
gasto por dicho financiamiento realizado de manera provisional con recursos del
régimen pensionario del Decreto Ley N' 19g46. su contrapartida se reg¡stra en el rubro
otros ingresos nota 40.

La variación principal que se ref¡eja en este rubro corresponde a la provisión del registro
de la devolución de aportes del personal que dejó de pertenecer al fondo pensio-nario
regulado por el Decreto Legislat¡vo N. .l 133.

2,847

43,843
20

50,06 8 6,827

(62) -40.8o/o

(2,161], -,100.0%

(25) -61.0%

753 36.0%

876 36.9%

43,843
17 566.7 o/o

43,241 633.4%

90

0
3

Grl



42 GASTOS SERVICIOS FINANCIEROS

Comprende:
30t0412025 30t04t2024 Va riació n Va r¡ac¡ó n

M anten im iento, transferencias
cobranzas
Otros se rvicios fin a nc¡eros
Com pra de valores
M ed ición a valor razonable
Med¡ción a valor d esco ntad o

Son los gastos que se
financieras de la CPMP

s/ 000,

167

0
71

1,279
3,647

s/ 000,

92

0
4,080

0

0

s/ 000,

75

(4,009)
1,279

81 .5%

-98.3%

3.647
5,'t 64 4,17 2 992 23.8%

generan para el desarrollo de las actividades bancarias y

43 PROVISIONES PARA CONTROVERSIAS

A continuación, se presenta la composición del rubro por el año:

30t04t2025 30t04t2024 Va riación Variac ión

Controversias Tributarias
Controversias civ¡les

P rov¡sión ¡ncobrab¡l¡dad de
cuentas
P rovis ión flu ctuació n de
acciones com unes

s/ 000, s/ 000,

1,865 1,750
759 0

s/ 000,

115

759
6.6%

2,624 1,750 874 49.9%

comprende principalmente la actualización de los intereses de las contingencias
tr¡butarias de los expedientes No 824-2008 y No 5g97-2010 refer¡dos a las resoluciones
de determinación y de multas de IGV impuestas por la sUNAT en su fiscalización del
año 2001 (ver nota 15). A partir de abril 2020 hubo una reducción en el porcentaje de la
tasa de interés moratorio (TlM - R. de s. 066-2020/suNAT) y de igual forma operó otra
reducción a part¡r de abdl2021 (TtM - R. de S. 044-20211SUNAT).

44 PROVISIÓN PARA DESVALORIZACIÓN E INCOBRABILIDAD

A cont¡nuación, se presenta la composic¡ón del rubro por el año:

3010412025 3010412024 Va riació n Var¡ac¡ón
s/ 000,

922

19,382

s/ 000, s/ 000,

0 92?

519 18,863

Yo

3634.5olo

20,304 5'l 9 19,785 3812.1%

La variación principal es porque en
las Fuezas Armadas y de acciones

se reg¡stró la provisión por reclamos aeste periodo
comunes
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45 DEPRECIACIONES

A continuac¡ón, se presenta la composición del rubro al:

30to4t2025 30t04t2024 Va ria c¡ó n Var¡ac¡ón
s/ 000,

1,509
s/ 000,

1

s/ 000,
51D epreciaciones 458 3.50%

1,509 I,458 3.50%

El incremento se debe a la provisión por depreciación de los nuevos activos adquiridos
respecto del último período; estos activos fijos se deprecian mensualmente en línea
recta en func¡ón de las tasas de deprec¡ación aplicadas por la ¡nstituc¡ón.

46 GASTOS DE PERSONAL

Comprende:

3U0412025 3010412024 Variación Variación

51

Remuneraciones
Seguridad y previsión
Gratiflcaciones

Vacaciones

Compensación tiempo de servicios
lndemnizaciones
Capacitación personal
Practicas pre-profesionales

Otro gastos del personal

s/ 000,
3,578

538
621

290

s/ 000,
3,242

458
568

282

326

0
1

46
15

s/ 000,
336
80

I
30

1

7

(12)

10.4%
17.5%

9.3Yo

2.8%

9.20k

700.ooa

0.lYo
-80.00/o

356

I
I

46
2

5,441 4,938 503 10.2%

El mayor gasto se debe principalmente ar ¡ncremento de vacantes cubiertas en ra
planilla de remuneraciones el año 2o2s, respecto del mes de diciembre del 2024 y a la
prov¡sión por compensación de tiempo de servicios registrada en el período.

47 REMUNERACIONES Y GASTOS DE DIRECTORES

Comprende:

30104t2025 30t04t2024 Var¡ación Variación
s/ 000, s/ 000,

Dietas

Atenc¡ones y otros gastos
94

1

89

1

s/ 000,

(5) -5.3%

0.0%
90 95 (s) -5.3%

Muestra un menor gasto respecto al año 2024, en el presente ejercicio económrco se
mantiene el mismo número de miembros en el consejo Directúo y las sesiones se
vienen desarrollando de manera v¡rtual o presencial según la prográmado por Ia Alta
Dirección.

6ü



48 SERVICIOS PRESTADOS

Comprende

Seguros
G aslos notar¡ales y
jud¡c¡ales
S uscripc¡ones
Sum in¡stros diversos
Otros gastos

La var¡ac¡ón principal
suministros diversos.

POR TERCEROS

30t04t2025 30t04t2024 Variación Variación

Mantenimiento y reparacion
Segur¡dad y v¡gilancia
Publicidad

Correo y telecomu nicac¡ones
Consultoria honorarios y comisiones
Electricidad y agua
Servicio de internet
Sotl\¡rare antivirus y Iicenc¡as
Otros servicios

s/ 000,

2,434
358

7

30
544
57

323
172

57

s/ 000,

2,561
338

17
a'7

575
81

209
220

3

s/ 000,
(127)

20
( 10)

3
(3r )
(24)
114
(48)

54

-5.0%
5.9%

-58.8%

11 .1o/o

-53%
-29.60/0

54.50k
-21 .8o/o

3,982 4,03,1

Muestra una mayor ejecución, sobre todos en ros rubros consurtorías y servic¡o de
internet.

49 TRIBUTOS

Comprende:
3010 4 t202 5 30t04t2024 Variación Variac¡ón

lm puesto pred¡al
A rb itrio s

Contr¡buc¡on a la SBS
lG V ut¡lizado com o
gasto

2,192 1,620

CARGAS DIVERSAS DE GESTIÓN

Comprende:
30 t04t2025 30 t0412024

s/ 000,
119

70

4

66
45

s/ 000,
1 ,364

450
376

2

s/ 000,
928
363
324

5

s/ 000,
436

87
52

(3 )

v"

47 .00k

24.OVo
't6.lvo

-60.0%

572 35.3%

La variación se debe principarmente a un mayor registro de ros tributos mun¡cipares,
los mismos que se v¡enen registrando en fúnción de los cronogramas de pago y
liqu¡.lac¡ones efectuadas por dichas dependencias mun¡cipales y ta contribucibn-a lá
SBS.

50

Variación Variac¡ón
s/ 000,

124

3

38

s/ 000,
(5 )

18
,|

%
-4.lvo

34 .6Yo

33.3%o
(16) -19.íok

7 18 .40/o
304 299 1.7%

se debe a un menor registro en el rubro seguros y gastos por

G::



5I SITUACIONTRIBUTARIA

a) lmpuesto a la Renta

H Clyl n9 e:9. sujeto pasivo det tmpuesto a ta Renta, según et Articuto 180, tnciso-a", der t exto unico ordenado y su concordancia reglamentar¡a con el Artículo 70,del lmpuesto a la Renta, ya que fue creada como persona Jurídica de Derecho
Público lnterno y definida como un organismo Descentralizado según el Decreto Ley
No 21021 .

El rribunal Fiscal mediante RTF No 03g60-s-2006, ha dejado sin efecto los valores
impugnados, que considera que ra cpMp no es contribuyente der rmpuesto a ra
Renta.

b) lmpuesto General a la Ventas

La sUNAT fiscal¡zó el lmpuesto General a las ventas (lGV), emitiendo resoluciones
de determinación y multa. Las cuales se encuentran en situación de sentenc¡a,
según lo informado por la Gerencia Legal mediante lnforme N" 037-201s/cpMp-cl
y Memorando N" 1 66-20i 5/CpMp-GL.

Asrmismo, con relación al cálculo de los intereses de las Resoluciones de multas se
cons¡dera lo señalado en la Ley N" 31962, publicado en el d¡ario oficial ,,El peruano,,
el día 19 de diciembre de 2023; la cuar indica que a partir del 0.r.01.2024 no se
aplicará la fasa de lnterés Moratorio (TlM) a las multas. Dichas multas impagas
serán actualizadas aplicando el lnterés Legal a que se refiere el artículo eiq ael
Código Civil, conforme lo indica el Art. 2 de la mencionada ley.

A continuación, indicamos ros procesos incruidos ros intereses devengados:

Proceso
Tributario Fecha Periodo

Tributo
lnsoluto

s/ 000.

lntersses al
30t04t2025

s/ 000,

Oeuda Total

s/ 000,

Situac¡ón

Exp. 5997-2010 12/01t04 Dic. 98 - Mar 0'1 2,793 23,103 25,896 Sentencia

Exp. 82+2008 31t03t04 D¡c. 97 - Nov 98 14,485 221,601 236,086 Sentencia

'17,278 24,704 261,982

Estos procesos se refieren a lo siguiente:

' Reparo. a la base imponibre der rGV por concepto de intereses percibidos sobre
colocaciones en moneda nacional y extranjera no gravados con el lGV.. Primera venta de ¡nmuebles (paseo prado) no gravados con el lGV.. Venta de inmueble remodelado (Los Cisnes) no gravada con el lGV, la parte
correspondiente a la remodelación.

. Reparos al crédito Fiscal al no haber aplicado la prorrata del crédito fiscal
derivada de la realización de operaciones gravadas y no gravadas.

La deuda total está registrada en la cuenta tributos por pagar detallada en la nota 15.
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52 CONTROVERSIAS

La CPMP mantiene
31.03.2025:

Controversias Arbitraie :

las siguientes controversias clasificadas como posibles al

(*) Con relación al Caso Arbitral N" 006l-2023-CCL - Laudo Arbitral de fecha 28.O2.2O24y O.O.rEo"".ul N.
8, de fecha 10 de abril de 2024, el Tribunal Arbitral resolvió la controversia declarando que, no existe deuda
pendiente de pago por pa¡te de UVK en favor de la CPMP y no existe saldos por devolución en favor de UVK,
producto de la ejecución de su carta ftaurtza. Asimismo, el t¡ibunal a¡bitral ordenó a que ambas partes
cumplan con el pago de los gastos y honorarios a¡bit¡ales en partes iguales. En ese senüdo, con fecha
09.o5.2o24' en vía judicial, la CPMP ha presentado Recurso de Anulación de Laudo Arbital, el mismo que a
la fecha se encuentra en trámite.

Chava¡ria
Cqrt¡dor Crcn¡rl

MAf. N' 11756

Caso

Arbitral N"
Demandante Materia lnstancia actual Monto en S/

0061 -2023-

ccL
UVK MULTICINES

Central SAC
Arbitral

Laudo Arbitral de fecha
28.02.2024 y Orden

Procesal N" 8 de fecha

10.04 2024

(")
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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
INVERSION ES NEGOCIABLES

AL 30 de Abril de 2025
(Expresado en Miles de Soles)

PAGINA : lOE1
REPORTE: SllFsO2oFRUC: 20108066281

RECURSOS DE CONTINGENCIA PREVISIONAL

Val. Nom¡nal
total

--Valor Contáble-

$ s/.
-Valor de mercado-

§ sr.

(Provision) Valor Contable Rendimiento
Nom. de Emisor Clasf. Recuperacion Neto

Soles Soles
Devengado
Soles

Total

MONEDA: SOLES

C|ase: DEPOSITO A PLAZO SF - INVERSION

BANCO DE LA MICROEMPRESA S.A. CP-l
MIBANCO
BANCO DE CREDITO DEL PERU CP-1 +

BANCO INTERAMERICANO DE FINANZAS CP.1

CP-1+

CP-l +

26,080

't00,930

5,760

1,2EO

51,130

0

o

o

0

0

o

0

0

o

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Cuenta: 1312070101

26,080

100,9«)

5,760

1,2ú

51,13()

26.080

100,930

5,760

1.280

51.130

380

1,440

67

17

7A2

26,¡f60

102.370

5,427

1,297

51,912

BANCO CONTINENTAL

BANCO INTERNACIONAL DEL PERU.
INTERBANK

1 85,r 80 1E5,'t 80 1 85,1 80 2,686 I 87,866

TOTAL SOLES

TOTAL INVERSIONES NEGOCIABLES

I 85,1 80 I 85,1 80 r 85,1 80 2,686 I 87,866

1 E5,l 80 1 85,1 E0 2,686 1 87,865

xRlsco/(_R/sco

l4l¿(:-



RUCr 20r08068281
CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL

INVERSIONES NEGOCIABLES
AL 30 de Abril de 2025
(Expresado en Miles de Soles)

PAGINA : 1OE1

REPORTE: SllF5020F

Nom. de Emisor

Val' Nominal --Valor Contable- -Valor de mercado- (Provision) Valor Contable Rend¡m¡ento
Clasf. total

$ s/.
Recuperac¡on Neto Devengado Total

§ S . Soles Soles Soles

MONEDA: SOLES

Clase: INSTRUMENTOS CORTO PLAZO OT - INVERSION

ALMACENERA PERUANA DE COMERCIO CP.1
s.A.

Cuenta:1313080103

4,000 0 4,000 o 4.092 92 4p92 336 4.42A

4,000 0 4,000 0 /t,092 92 4,OSZ 336 4,42E

¡1,000 0 /t,0O0 0 ¿t,092 92 4,092 336 1,42ETOTAL SOLES

TOTAL INVERSIONES NEGOCIABLES 0 4,000 0 4,092 92 4,092 336 4,428

,<R/sCO/7<_R/SCO
l^, r-)IL



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
INVERS¡ONES N EGOCIABLES

AL 30 de Abril de 2025
(Expresado en M¡les de Soles)

PAGIi¡A :1DE1
REPORTE: SllFso2oFRUC:20108068281

APORTES D.L. ,I9E46

Nom. de Emisor

Val' Nom¡nal --Valor Contable- 
-Valor de mercado- (Provision) Valor Contable Rendimiento

Clasf. total § s/.
Recuperac¡on Neto Devengado Total

§ S/. Soles Soles Soles

MONEDA: SOLES

Clase: DEPOSITO A PLAZO SF - INVERSION

BANCO DE LA MICROEMPRESA S.A. CP-1
MIBANCO
BANCO DE CREDITO DEL PERU CP-l+

10.125

7,463

Cuenta: 1312070102

0 10,125

0 7.463

0 0 10,125

0 0 7,,t63

0

0

2 '10,127

5 7,468

1 7,588 0 17,588 0 17,58E 7 17,595

TOTAL SOLES

TOTAL INVERSIONES NEGOCIABLES

I 7,588 0 17,588 0 17,5EE 7 17,595

0 l7,5EE 0 l7,5EE 7 17,595

KR/SCO _R/SCO

l:' .)(J



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
INVERSIONES N EGOGIABLES

AL 30 de Abril de 2025
(Expresado en Miles de Soles)

PAGINA : lDEl
REPORTE: SllF5o20FRUC: 20f08068281

VARIOS

Nom. de Emisor
Val' Nominal --Valor Contable- -Valor de mercado- (Provision) Valor Contable Rendimiento

Clasf. total § s/.
Recuperacion Neto Devengado Total

$ S/. Soles Sotes Soles

iTONEDA: SOLES

Clase: DEPOSITO A PLAZO SF - INVERSION

BANCO DE CREDITO DEL PERU CP-I}
EANCO CONTINENTAL CP.,t+

BANCO INTERNACIONAL DEL PERU. CP-l+
INTERBANK

4,430

't50

6,570

Cuenta: 1312070104

0 4,430

0 150

0 6.570

0

0

0

0

0

0 4,«ro

0 l5()

0 6,570

31 1,81

0 .t50

63 6,633

I l,l 50 0 't 1,150 0 11,150 95 11,215

TOTAL SOLES

TOTAL INVERSIONES NEGOCIABLES

1l,150 0 ,il,150 0 11,150 95 11,215

0 t1,150 0 l t,150 95 11,215

xRlsco/<_Rrsco

11 .a(Lt



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
¡NVERS¡ON ES N EGOCIABLES

AL 30 de Abril de 2025
(Expresado en Miles de Soles)

PAGINA : IDE5
REPORTE: SllF5o20FRUC:201080662E1

FONDO 2 - D.LEG N' 1133

Nom. de Emisor

Val. Nominal

Clasf. total -Valor Contable-

s s/.
-Valor de mercado-

S s/.
Recuperacion Neto
Soles Soles

(Provision) Valor Contable Rendimiento
TotalDevengado

Soles

MONEDA : SOLES

Clase: CERTIFICADO SF - INVERSION

BANCO INTERNACIONAL DEL PERU- CP-1+
INTERBANK
BANCO INTERAMERICANO DE FINANZAS CP-1

Cuenta: 1312050201

BANCO DE LA MICROEMPRESA S.A
MIBANCO
BANCO GNB PERU S.A.

cP-1

cP-r

12,358

24,697

14,696

18,93

12,3*

24,697

14,696

18,933

12,370

24.727

14,705

'18,938

12,370

24.727

14,705

18,938

s',t4

338

744

786

12,8U

25,065

15,¡149

19,724

0

0

0

0

0

0

0

0

,3

30

I

5

70,684 70,684 70,740 70,740 2,382 73,123

Clase: CERTIFICAOO BCR - INVERSION

BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERU CP.1 +

Cuenta: 1311O1O2O2

174,444 117 174,961 4,805 '179,766

174,a44 '174,A44 '17,1,961 117 l7¿t,961 ¡t,805 179,766

Clase: DEPOSITO A PLAZO SF - INVERSION Cuenta: 13'|2O7O2O1

88,710

't51,674

1 t3.330

15,000

28,900

't73,429

BANCO DE LA MICROEMPRESA SA.
MIBANCO
BANCO DE CREDITO DEL PERU

SCOTIABANK PERU S.A.A.

BANCO CONTINENTAL

cP-1

cP-'r +

CP-1 +

CP-l +

88,710

151,674

1 13,330

15.000

28,900

173,429

88.710

15',t.674

1 13.330

15,000

28,900

173,429

556

1,143

1,073

204

22

1.594

89,266

152,417

114,«)3

15,208

24.922

175,O23

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

BANCO INTERAMERICANO DE FINANZAS CP-1

BANCO INTERNACIONAL DEL PERU-
INTERBANK

CP-1 +

571,043 571,O43 571,043 4,597 575,640

Clase: BONOS COFIDE SF - INVERSION

CORPORACION FINANCIERA DE A/q+
DESARROLLO S.A.

Cuenta: 1312O4O2O9

s.213

9,300 9,213 9,606 9,606 144 9,790

Clase: BONOS TITULIZADOS OT - INVERSION

SCOTIA SOCIEDAD TITULIZADORA S.A. AA-

Cuenta: 1313120201

3.000 3,007 13

3,000 3,007 3,0203,000 3,007

5,387

13

?5

Clase: BONOS-SUBORDINADOS SF - INVERSION

BANCO DE LA NACION A/q+

KRISCO,/K-R/SCO

Cuenta: 1312040202

5.174

57

174,A44 174. 1

9,606 9.606 184 9,790

393

3.000 3,007 3,020

5,000 5,387 '168 5,555



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
INVERSIONES N EGOCIABLES

AL 30 de Abril de 2025
(Expresado en Miles de Soles)

PAGINA : 2OE5
REPORTE: SllF5020FRUC:20108068281

FONOO 2 - D.LEG N" 1't33

Val. Nominal
total

--Valor Contable-

§ s/.

-Valor de mercado-

$ s/.

(Provision) Valor Contable Rendimiento
Nom. de Emisor Clasf. Recuperacion Neto

Soles Soles

TotalDevengado
Soles

MONEDA: SOLES

C|ase: BONOS.SUBORDINADOS SF. INVERSION

BANCO DE LA MICROEMPRESA S.A. AA
MIBANCO

Cuenta: 1312040202

2.904 3,026

7,940 6,079 8,331 8,331 250 8,5E1

Clase: BONOS DEL TESORO GC - INVERSION

TESORO PUBLICO BBB-

Cuenta: 131102020'l

982,658 (32,6111 949,987 't3,726

995,¿163 982,658 9¿t9,987 (32,67r ) 949,987 13,726 963,712

Clase: BONOS-CORPORATIVOS SF - INVERSION Cuenta: 1312040201

8,001

17.195

7.816

39.275

2.544

2,312

190,377

BANCO SANTANDER PERU S.A.

CORPORACION FINANCIERA DE
DESARROLLO S.A.
BANCO CONTINENTAL

BANCO DE CREDITO OEL PERU

BANCO INTERNACIONAT DEL PERU-
INTERBANK
INVERFAL PERU S.A.

FONOO MIVIVIENDA S.A.

BBB-

BBB-

BBB-

BBB.

BBB

8,000

17,500

7,500

36,900

2,544

2,300

190.379

7,900

18.164

7.831

38,951

2,548

2,W
'193,501

(10r)

968

14

13241

4

32

3,121

7,900

18, r64

7,&3',1

38,951

2,544

2.v4
't93,501

205

a77

I

30

3.322

7.979

18,507

8,036

39,828

2,556

2,371

196.823

o

0

0

0

0

o

0

0

0

0

0

0

0

0

79

343

265,1 23 267,521 271,239 3,718 271,239 4,864 276,1 03

Clase: BONOS-CORPORATIVOS OT - INVERSION

PRIMAX S.A. AA

PLUZ ENERG|A PERÚ S.A.A AAA

RED VIAL 5 S.A. AA

PACIFICO S.A. ENT. PRESTADORA DE AA+

BB+

56.200

50,675

23,917

3,792

15,000

u7,a76

26,433

16,660

6.570

58,785

78,339

135

100,343

58,384

51,427

24,806

3,661

'15,916

'157,615

27.927

15,698

6,8&t

59,815

80.947

136

101,033

3.29
'!,136

219

236

117

4,5A8

2,2A9

492

(216)

1,1,la

1,2
1

5,'167

58.384

51,427

24,806

3,661

'15,9'16

157,615

27.927

15,698

6.8&l

59,E15

80,947

'136

'101,033

1,054

u4
39

23

578

3,29E

432

265

111

591

1,894

2

1,m3

59,43E

52,271

24,U5

3,644

16,494

160.912

28,359

'15,963

6,975

60,405

42.u1

'137

102,O37

o

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Cuenta: 1313040201

55,155

50,291

24,587

3,426

15.799

't53,026

25,638

15,206

7.OEO

58.666

79,005

135

95.866

SALUD
YURA S.A.

ALICORP S.A.A.

CEMENTOS PACASMAYO S.A.A. AA+

ELECTRO DUNAS S.A.A. AAA

LECHE GLORIA S.A. AAA

LUZ DEL SUR S.A.A. AAA

ENGIE ENERGIA PERU S.A. AAA

COSAPI S.A. A

GAS NATUML DE LIMA Y CALLAO S.A BBB

KRlSCO/4<-R/SCO

t', r\íU

2,O 2.945 40 2.5

253

995,463 949,987 3,712



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
INVERSION ES N EGOCIABLES

AL 30 de Abril de 2025
(Expresado en Miles de Soles)

PAGINA : 3DE5
REPORTE: SllF502OFRUC:2010806E28i

FONDO 2 - D.LEG N" 1,I33

Nom. de Emisor
Val' Nominal --Valor contable- -Valor de mercado- (Prov¡s¡on) Vator contable Rendimiento

Clasf. total
§ s/.

Recuperacion Neto Devengado Total

S S/. Sotes Soles Soles

MONEDA: SOLES

Clase: BONOS-CORPORATIVOS OT - INVERSION Cuenta:1313040201

5E4,72s 0 583,880 0 601,229 20,349 601,229 10,133 514,362

Clase: INSTRUITENTOS DE CORTO PLAZO - |NVERSION

EMPRESA DE CREDITOS SANTANOER CP.1 9.,111

CONSUMO PERU S.A

Cuenta:1312060201

0 9,111 0 I,112 9,1't2 329 9.441

9,11 I 0 9,'t 1l 0 9,1,12 2 9,'t12 329 9,¿l4l

Clase: INSTRUMENTOS DE CORTO PLAZO - INVERSION Cuenta: 1313080201

0 13,i+02

0 1,E78

0 '13,4'13

0 1.882

1 1 13,413

4 1,Aa2

260 13,673

80 1,962

LUZ DEL SUR S.A.A.

LOS PORTALES S.A

CP-1+

CP-1-

13,814

'1,878

15,692 0 15,280 0 15,295 l5 15,295 3¡10 15,635

TOTAL SOLES 2,706,924 0 2,695,312 0 2,116,50E (7,7611 2,687,551 11,622 2,729,173

/<R/SCOr<_R/SCO

v11,(



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
INVERSIONES N EGOCIABLES

AL 30 de Abril de 2025
(Expresado en Miles de Soles)

PAGINA : 4OE5

REPORTET SllF5020FRUC:2010868281

FONDO 2 - D.LEG N" 1f33

Nom, de Emisor
Val. Nominal

Clasf. total
--Valor Contable-

s s/.

-Valor de mercado-

$ s/.

(Provision) Valor Contable
Recuperacion Neto
Soles Soles

Rendimiento
Devengado
Soles

Total

MONEDA: DOLARES

Clase: DEPOSITO A PLAZO SF - INVERSION Cuenta: 1322O7O2O1

BANCO DE CREDITO DEL PERU

SCOTIABANK PERU S.A.A.

CITIBANK DEL PERU S.A.

BANCO CONTINENTAL

BANCO SANTANDER PERU S.A.

CP-l +

CP-1 +

cP-1

CP-l+

cP-r

12.310

21,030

5,010

16,270

10.380

't2,310

21,0§

5,0'10

16,270

'10,380

45.239

77,245

18,4'.12

59,792

3A147

45,239

77.2A5

14,412

59.792

§.147

45.324

77,346

14,64

59,829

34,218

0

0

o

0

u

0

0

0

0

0

0

0

0

84

60

37

71

65,000 65,000 238,875 238,875 239,1 80

Clase: BONOS TITULIZADOS OT - INVERSION

SCOTIA SOCIEDAD TITUTIZADORA S.A. AAA

MEfRO DE LIMA LINEA 2 S.A,

4,520

835

4.5U

452

4,431

1,509

't6,283

5.547

(269)

2,415

16,283

5.547

16,316

5,559

Cuenta: 1323120201

16.552

3,132 13

5,355 5,356 19,685 5,940 2l,830 2,146 21,630 45 21,875

Clase: FONDOS MUTUOS INVERSIONES - INVERSION

PIMCO GLOBAL ADVISORS (IRELAND)
LIMITED
CREDICORP CAPITAL ASSET MANAGEMENT
S.A. ADMINISTRADORA

Cuenta: 1324010202

10,000

10.000

10,000

10,000

36,750

36,750

10,032

10.740

36,868

39.,t68

118

2,71A

36,868

39,468

36,868

39,i168

20,000 20,000 73,500 20,772 76,336 2,836 76,336 76,336

Clase: BONOS-SUBORDINADOS SF - INVERSION

TNTERSEGURO COMPAÑIA DE SEGUROS AA
S.A-

Cuenta: 1322030201

22.ofi

6,000 6,000 22,050 6,356 23,359 I,309 23,359 534 23,89¡l

C|ase: BONOS SUBORDINADOS OT. INVERSION

PACIFICO COMPAÑIA DE SEGUROS Y AA+
REASEGUROS

Cuenta: 1 323030201

19.808

5,390 5,390 19,808 5,575 20,854 I,046 20,854 2',t,519

Clase: BONOS DEL TESORO GC - INVERSION

TESORO PUBLICO CHILE A. 9.170 7,661 142 28.296

Cuenta: 13210'10201

28,1v 7.700 2E,51E

KR/SCO/X_R/SCO

9,170 7,661 28,151 7,700 24,296 142 28,296 222 28,518

yJa
iü

5,675



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
INVERSIONES N EGOCIABLES

AL 30 de Abril de 2025
(Expresado en Miles de Soles)

PAGIM:sDEs
REPORTE: SllF5020FRUC:2010E06E281

FONDO 2. D.LEG N' 1133

Val. Nominal
total

--Valor Contable-

$ s/.

-Valor de mercado-

§ s/.

(Provision) Valor Contable Rendim¡ento
Nom. de Em¡sor Recuperacion Neto

Soles Soles
Devengado
Soles

Total

MONEDA: DOLARES

Clase: BONOS-CORPORATIVOS OT - INVERSION

RED DE ENERGIA DEL PERU S.A. AAA

Cuenta: 1323040201

22.§9

5,723 s,667 (2,o421 20,827

C|ase: ETF INVERSIONES - INVERSION

INVESCO LTD BBB.

STATE STREET GLOBAL AOVISORS

9,9E5

9,989

10,000

9.996

9.990

9,537

36,713

35.04t)

(37)

(1,687)

36,713

35,044

Cuenta: 1324O1O2O1

36,750

36,735

0

0

36,713

35,048

19,996 73,485 19,527 71,761 11,72sl 71,761 71,761

136,612 I 35,626 71,636 263,263 3,712 502,1 3E I,E09 503,9/t6TOTAL DOLARES

TOTAL INVERSIONES NEGOCIABLES 135,626 3,1 93,738 7'1,636 2,379,771 (4,04e) 3,1 89,6E9 13,431 3,233,120

¡<R/SCO,Í_R'SCO

?e

6,223 20,827 20,864

19,974

498,426



Caja de Pensiones Militar Policial

Gerencia de Administración y Finanzas

Dpto de Contabil¡dad y Presupuesto
RUC:20108068281

BTENES REALIZABLES
LOS JARDINES DE SAN JUAN

PEDRO CUEVA

LOS LAURELES

MALECON CISNEROS

SIRIUS I

SIRIUS I
28 DE JULIO

TORRE DE LINCE

CAVENECIA

MALECON DE LA RESERVA

BASADRE LAURELES

EDIFICIOPANDO

ITALIA
PARQUE DE CHACARILLA

PLAYA ESTACIONAM. ECHENIQUE

ESTACIONAMIENTOS . SCFIELL

BIENES REATIZABTES

RESUMEN ACUMUTADO AL3OlO4l2O25 - LA CA|A

Seldos al

31fi2t2024
Adición

Secciones

lnmobilia rias
Retiro

Saldos al

30to4t2025

I

I

I

I

2

2

I

J

I

I

5

I

J

lt
I

4

I

69

I

I

I

I

I

76

s/ 000, s/ 000, s/ 000, s/ 000,

36

36

l3
28

7

20

38

207

34

l7
121

5

8l
221

834

75

36

36

t3

28

7

20

38

207

34

l7
t2t

5

8l
22t
834

75

39

BIENES ADJUDICADOS, Rf,,CIBIDOS EN PAGO
AV. ELSOL I

CARRETERA PE.IERREY

LA GUANERA Y TAMBO DE MORA

SANTA FE

EL EMBRUJO

LORETO

MOLICENTRO

PLAZA CASANAVE

SUMINISTROS DTVERSOS

1,772 I .772

294

8

1,448

632

839

9l
961

94

294

8

I .448

632

839

9l
9ól

94

4,367 4,367

19578158 (41)

6,297 78 (41) 6,334

80

ll5



Caja de Pensiones Militar Policial
Gerencia de Administración y Finanzas

Dpto de Contabil¡dad y Presupuesto
RUC:20108058281

UNIDAD INMOBILIARIA
Santa Patricia I
Santa Patricia II
San Martin
Galería Santa Rosa

Galería Yuyi
Paseo Prado

Galeria Comercial Breña

Total Inversiones Inmobiliarias

INVERSIONES INMOBITIARTAS

RESUMEN ACUMUT ADO AL3O|O4|2O25 - LA CAJA

Secciones

Inmobiliarias
Secciones

Alquiladas
Saldos al

3l/1212024

Saldos al

30t04t2025

s/ 000,

7,148

2,262

8,142

43,348

I 81,093

231,991

50,796

________12§,3!§_

8l

24

lll
24s

ll19
763

222

48

l5

56

224

105 I

3ó8

t7l

s/ 000,

7,748

2,262

8,142

43,348

l g 1,0g3

231,762

50,796
2,565 I,933 525,150

o,(JL
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CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO COMBINADO DE RESULTADOS POR FUNCION PORACTIVIDADES

(Expresado en Miles de Soles)

Previsional Inmobiliaria Inversiones Administración Total
Ingresos Previsionales
Aportes tll,lgT lll,tg2
Planilla de terrorismo 0 O
rotat Ingresos Previsionater [--l I [l»-l f-- -_-l f----:_l f-- - I fll lJet-]

Recursos transferidos para Pagos Previsionales I ,238,607 l,23g,607

Egresos Previsionales
Pensiones 1,342,286 1542,2g6
Compensaciones 1,404 1,404
Total Egresos Previsionales I,343,690 - 1,343,690

superavit (Deficit Previsionat) f 6J0, f- - 
_l 

f- -_l [--f_-] f 6,10,

Aportes DL N" I 133

Venta de bienes

Renta de inmuebles

Intereses

Ingresos diversos

Otros ingresos fi nancieros

Total Ingresos

Gastos

Costo de venta de bienes

Gastos de la actividad

Gastos indirectos

Total Gastos sin incluir Reserva Técnica

3,1 l9 6,497 2s,963 6,032
2,025 t,848 2,159 (6,032)
5,t44 8,345 28,122

153,567 t53,567

0-
5,080 5,080

63 60,780 60,843

696 2,057 2,808 5,561

493 _ j,922 4,41s
rs+ a f ?2ool t 6m f------l-l a- ,rr¡A

0

4l.61 I

0

4t,6t I

Cargos por gastos de la Reserva Técnica 15,333,518 15,333,51g

aoOL



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO COMBINADO DE RESULTADOS POR FUNCION POR ACTIVIDADES

(Expresado en Miles de Soles)

Previsional lnmobiliaria Inversiones Administración

Otros Ingresos (Egresos)

Otros Ingresos

Otros Gastos

Diferencia en cambio

Total Otros Ingresos (Egresos)

Resultado del Ejercicio

3,087

(3,290)

(9,986)

[-ñr8rilt ,r,rrt

5,1 09

(46,76t)
3l

( l6)
(5s) 37

l---(-'rr, [- ,l
I-(J-rrsúil [- tlpril

MAT. N' 11756

oa(Ja,

8,227

(50,067)

l-------_.lr-r-'fffi
t- --l l-(rJ,rqJrs,

ZA-orr*lZ
'ó 

p c ü ;;i; ;'ff, s, 
;''i ri á, á i ii r''

Jele cel Dpi0. ce Conlalllrdao / Conlador General



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO COMBINADO DE RESULTADOS POR NATURALEZA POR ACTIVIDADES

(Expresado en Miles de Soles)

Previsional Inmobiliaria Inversiones Administración
Ingresos Previsionales
Aportes
Planilla de terrorismo
Total Ingresos Previsionales

Recursos transferidos para Pagos Prev isionales

Egresos Previsionales
Pensiones

Compensaciones

Total Egresos Previsionales

Superavit (Deficit Previsional)

Aportes Dl. N" I 133

Venta de bienes

Renta de inmuebles

Intereses

Ingresos diversos

Otros ingresos financieros

Total Ingresos

Gastos

Costo de venta de bienes

Gastos por servicios flnancieros

Prov isiones para controversias

Provisiones para desvalorización e incobrab.

Depreciaciones y amof izaciones

Gastos de personal

Remuneración y gasto de directores

Total

I I1.t92 I I1,192
00

f]rrrt T- -_l f-l_l f----r_l fiurE]
1,238,607

1,342,286

759

921

214

1.077

t.238.607

t.342.286
I,404 I,404

1.343.690 - - - 1"341ó90

t 6.10rlf--------l f-----ll f-----l-l f 610,

t 53.567 153.567

0-
5,080 5,080

63 60.780 60.843

696 2,057 2,808 5.56 t

493 3,922 4.41s

,,,
I

5

55t

5,078

932

r 9,3 82

32

420

87

1,2s8

3,393

90

0

5,1 65

2.624

20.304

l,s09

5.441

90

E4



CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL
ESTADO COMBINADO DE RESULTADOS POR NATURALEZA POR ACTIVIDADES

(Expresado en Miles de Soles)

Previsional lnmobiliaria Inversiones Administración Total
Servicio prestado por terceros

Tributos

Cargas diversas de gestión

Distribución de los gastos de administración

Otros Ingresos (Egresos)

Otros Ingresos

Otros Gastos

Diferencia en cambio

Total Otros Ingresos (Egresos)

Resultado del Ejercicio

t29 3.053

1.814

19 140

2,025 I.848

I 16 684

- 378

3 142

2,159 (6,032)

3,087

(3,290)

3,982

2,t92
304

Total Gastos sin incluir Reserva Técnica 5,144 8,345 28,122 4l,6ll
Cargos por gastos de la Reserva Técnica 15,333,518 15,333,51g

Resultadodeoperación a O\i,;rdf-1r,14r00, t 3tJs8l f-----_ll f (l5irstjl

5,r09
(46,76t)

3l
( l6)

8,227

(50,067)

( r 0,004)

t-r5 rr4ñ
l-oJ-irJrsl

á*r'uza
!r.................r

CP C U iasle..*¡¿rr lc,j hav a rri a

Jele Oel Dpio. ce Conla¡tlrdad / Contadof Genefal

MAT. N" 117s6

(5s) 37 (9,98ó)

l- (4rrotjl t----rl t-ro.r8ril
t- (rsrrr,so4il f-ti-Jrtl f ,r,rrrl l-------_l

t5



REPORTE DE SALDOS POR PROGRAMAS INMOBILIARIOS-COMPARATIVO



P+3Ei.#"1.J1,.ñ,3+HnLr,.,:,,fi 
"^"

Adv&d : TOOOS
Un¡dad Orgenie j C.p.M p
C€ñt@ de CGlo : C.p.M p

A vatores risroricos

ABRII/2025. GENEML
(E@aMb!eUs)

NRO.PAG. I de 1

FECHA fiN5NO25
HOU Os:OSist

REPORfE Stc_R_sAC4

Prcyocto : P117-SANTA pATRtCtA 
I

'T &Es,il*EG
5ra rcs3&eú@YE¡TAEtEresre
t:Y iEs.s & {ú@ Y*ir^e ft&&s5r&r@ nEE*s mferG

Stuh

3 oremE$3ñlw&6
s orBil*strieE6

Y.i orer@sGFteHG-rf r&solot@ cu€{t§ m cGk
s101016 4OUAEES
srotolG tETrcE

. @IAEINGruS
91 EiIAE¡ffiE4Es@
sG_-- EXIA@¡reu!reG-&Fr¡4
sro!@ ftN¡^tr r&E&Es

' MBGqEBG

'ú BESqER$
tdff n«ESGqE¡S.8 F ltM170101@r &rco til cGNt{
570t01& PE&O&S
5r0r0t@ t*s6 OtwRss. c@far BEN|uENTO
570tot&7 ECGUC&Emtnrcp*&oufÉRetre&s

csros 
Td.[tcRES

$ GIGdECB
st GcFr@
SId G§INME&S,&f,IÚ
sror@ úEiTAS pG C(B§
gl0l@ {OUIEES
stot@ ÉTMSME C§T QA

s Mw2erlvaMtdErce@&
w pfu.rD.Eá,..-.---
ffi ,*, **ffiI"ilff*tffi3i3Y:: 

- *.'*
* G¡§@tuEmo
rc *l@Ere&EmEm
i&r@t *llMe*roorc"w.o"
s&r@2 É&*AFr¡

ry ¡mqturotot &&
sstotoz &rmt6

§ @misGeshg)@r@ ftoreoEN@M

TúIGT6

1

I

I

5

5

5

o

&
&
6
69

ie

l5

a

00

0

t6

5

0

o

a

2

2

2

rt
t9

5
5

5
o

0

M

¡

I

24
t3
t¡

I

rts
$

(rsa)

2X
2

2
0

4
3
3

%

lb4

32

3t

3
33

(3)

t3)

32

(6)

({) iz
0o
0o
0o
0o
oo
ro
lo

f¡1) 72

33 ¡¡ú!3
0o

o.t

(ttr

0o
0o

lo) 32

@ (It

c) ,-\Ut.,

o
o

o

2

2

t,

o

o

¡
I



3t'+3il'#'l'J|ii §,'Jl¿?"f}'.:'il^^. E;p".r;, E*.1a
DPTO, DE CONTAAILIDAO

Activdad: TODOS
Unidad Oqan¡€ : C.p M.p
Centrc de ftsto : C.p.M.p

EmrrpuremúBBGG-m&rrc
A Valorcs fl¡sto¡rcos

BRIL/2025 - GENEUL
(EFesMb.h$b!J

NRO.PAG. I do t
FECHA 14t05Ím25
HOM OS:O5:32

REPORTE SIC-R_SAOI

Prc,€do : PlI&SANTA pATRtCtA Í

É @

$ @M
s6 lE*t&&BYWAef,nEÜaE
15 reEsBIqflsYErAEI.fu
51416 ilÉE$S@rre

§ olBñG$rym
S oÉEG'rc
ffi oB&SMEG-[Frs
sorot@ Mr§Pmtu
stoüG IM€ES
gtdol@ ETBE

¡ EtAEre
$ ffiAEre'M

-ü Éra*tre!@-BFts
s!or@ ExrArwGs

t r@m@
s @q@
ffi wsM@-BFtE
576orút ftrcoci(ru
570rff@ &r)&s
5totor6 ftG$o6s.@IarNEffiffio
srcrorE, ECl,&C&E@nrG&{uBrws

0ooo
0ooo
oooo
oooo
0roo
0too
otoo
O0OO
0tOO

Oo
aaa!
a5
a3
a5
2r¡r
213r
2t¡l

0O
00tO
1tt,
00

0060
oooo
oooo
oooo
0)o16o
0ooo
OOOO

lllo,.oll)otao

0O
0O
Oo

0

2

1a

I
t
t

o

la
ta

o

0

ta

I

TúI INGRESG

a G@recB
gr mruEG
¡18 c^sG'fieE-Érrr
sror& [oufEEs

s G@@E&lnm
§ rcM§&EGMg@rr101 €EC@m
g rÉ@
$.storo2 &mG

B OtBG.,r
É @@t6-Éftl¡
@10, GIGGSryC¡Gm§ER&S

fdGTG o16o

6 Iro)

C,*JQi

Sñh fth



3i*tRE iT.'lT":i g+'J:r,P,'',3"ii"^" [@
DPTO, DE CNTABILIDAO

Actildad: fOOOS
UnbdOqanre:CPM.P
Centrcd€Coslo: CP.M.P

A Váloles Hisloricos

ABRIL/2025 - GENEBL

(Ery¡sikh*)

NRO,PAG, 1 d€ 1

FECHA ',14Ém25
HORA 05:o5:t2

REPORTE SIC_R-SAC4

PrcTIo : P119SAN MRTIN

í ReE$ft§cErc3 0

3

3

3

2

o

3

¡

¡

I

I

I

7

2

2
2

6

6

a
0

a

G
s
ú

ñ
6

á

2

t

0

o

0

t5
t5

t5

6

6

6

o

5

I

'tA 
IIEE'MAAEYE¡IATreUI

5ra1G rGESS@rGrG
§ orercsM
s olB&sruEG
sñ oÉrcsfMEG-4rrg
storor@ @Eu§Mffi
s0roiot6 eN(EEs
sOIO'OIG TETNG

¡ ÉnaÉtres
s w^*retffi
5G ffAEIreGSM.BTIS
SIOI@ E¡TAG IruEES

' 
Ñ@MB

tuo lcnE§dffi-4úlg[
570r0t@t EmoEN@
570101@ E&D&s

rt ta t6
rl tl 16

1A tt 15
r6

559
559
559
000

2

555
002

570101ffi frc&sos orvERsos . c@ta E MNENTBENTO

570r0rm7 Éctrrctü E

I ñ6recG
ñ6ruffi

Brü ñ6ñlwEB.Bf 1S
s101@ cExI§mcGm
grorG aoutÉÉs
ry10l@ EIMME CMT NA

¡§ ffiEAT&Ml.ÉxqG
ryffi@r §EilrcrÍoo@sfiruEMs

B lÉ¡ru
wt6@ &mrG
W@IG UT§

re @ftR$reslu
c)ffi'B

TúIINGRES

Td.lG§TG

2

2

2

t9

§

tr,
2

2

2

$
$
¡a

o
o

a¡

(4
(2)

0

0

1S

o

{5}

35

35

(3)

13)

337Sy

l3) (¡r) (s) (12)

88



s#i5,r#'PJl5i,!+'¿nLr.: g',fi -^. |Effi;; : E"--
DPÍO, OE COI{TAAILIDAD

Advúd : TODOS
Un¡dad Orgen¡€ : C.P.M.P

Coñlm de kto r C.P.M.P

A va¡ores Eistolicos

AAR¡L/2025 - GENEML

(ErylsiDEhsr,

NRO.PAG. 1 d62
FECHA 14tO5¡2025

HOm OS:OS:13

REPORTE SIC_R-SAS

Prcyocio : P127-GALERIA SANTA ROSA

5I IME§,II&EG I

o

0

ls t3t tg
rs r3t 1s

rs ,3, ts
rs 13r rs
¡ñ25
8625
b?625
000

25n2!
t3

tn (ot
5t
51
000
a1!
000

r§ r7r t3r)

51 ta2 a3
úar$

r0r (r5)

000
000

na@)
$0

12 (7) (73)

oo0
o00
o0o
000
000
000

0

0

0

(3)

(3t

6

51os ¡Eft*3 &@r YVE¡YAr ilIUEU il. É t'{
516r@ rEE$SmTmrG

3iá frEESÉS & AdE Y WSA É r@S *
5t& irÉ*sm[dEtEmar[Mu3
5ratB ñTEE*Sm T6|6

s omosNGGSGft¡dctaos
gr oIRGr¡cRESosFrxscHos

stdot@ ffi§M@
soi0!6 lreEs
&6010 EruE

¡ ffiAEreU'
*r mxraoE ti¡u€Ms FM|G

S OBGGfG

¡ ÑGffiCG
Br Gmrc
¡16 G^lG;[^¡@-4f,tr
sior@ @€fl§M@
sror@ {@ú83
SIdM GINT,€,MT @

G qG@'EMt¡ffi
§ ffiEsr&6ffi
@i@r NEremooreN&s
gs10¡2 EP&ffiOTGre&ES
ssr@2 IELEFdIÍ¡JA
g@r1101 EECRCTN

¡@ÉG
gsororor rcoE
*&10102 Etn6

re cmddEFs*oEtm

hror@ EtIAEffius
t @ftM
td f@mRG
tdff rciEsqwRs-4ptB
s70r0rm1 ENoENM
570101@ PE&reS
570r0rffi n*s6 0Es6 - @faE NEiltu€ñfo
57010t@7 Ecffimm E

§ ore6B-4Frg
m1o7 616r*ryE6MNf€Rfts
wt6 mucrNs É ErTp[ftrÉR E ftwE&Es

5

t
I

0

1l

o

o

6

&
6

OOUl,

ll

I

v2

6

23

(lr)

5

5

0

,
1

I
I

o

!
I

I
o

I

o

it7
11f

tt,
ri7

§§

I

a



CAJA Df PLNSTONFS M[ |TAR POI rcrAt rE--- ñ:7
GERENCIA oLADMINISImCTóN Y t TNANZAS lry
DPTO DE CONTABILIDAD

Acliv¡dad: TODOS
Unidad Organica : C.P.M.P

CenlmdeCoslor CP.MP

NRO.PAG, 2 ds 2
FECHA UnflO2s
HORA 05:05:t3

REPORTE SIC R SAC4

Prcyedo : Pl27€ALERIA SANTA ROSA

A valoles Historicos

ABRIL/2025 - GENERAL

(Eal!*úM¡bse*s)

fúIGASTG t12

(10)

(s) 3S

9ü

En.rc F*so Ago.lo $ümh Octube Noviúb6 Dic¡.mh



p+38,i'#"1'Jl,:i,3+'JnLr,: :fi .^" E¡@
DPTO, DE COI{ÍAAILIDAD

Actúdad : TODOS
Un¡dad Organica : C.P.M.P

Centrc de tuslo r C.P.M.P

A Valo¡es Historicos

ABRIL/2025. GENERAI,

(E@*mMibs&$bs)

NRO,PAG, 1 d6 2
FECHA 14lo5tm25

HOm os:os:ss

REPORTE SIC_R_SAS

Poy6clo : P1&GALERIA YUYI

51 TIGRESOS FIXñCErcs
5105 IXEGS€S P* E@[R Y VE¡TADE INTUEBLE X,X.

5iOS1 IXERESES Pff {OILER Y VEXÍA OE I¡¡UEALE OL f 
'9ffi5r@16

96
96
96
96
o0
o0
00

b21
T?1
x2l
00

h2t

28

2A

2A

?a

2,@
2.W

2@
2@

53r

2A

fÉ

5

g

(e)

6

6

3

oe)
3

¡

{re1)

(30)

ilEESS M AOE YE¡fA ñ fr.rre§
5rárB |NEE*S mAT*t6

B Ore¡@StreEG
$t olRGrcsFlx&E6
sü orÚME$3Íw8G.&ftk
sro10r02 @€NT§ M@W
sr0!0r6 aout€És
sr0!01@ uruE

5 EÍAEIreUS
S1 EXIADE IUUE&ES PRCG

s a$ 1?1

s .9 411

s ¡s 471
s a9 a71

ra r!6 1t9
lla 16 1rs

l1a 16 119

o00
3912

1t2 16 t@

a77
0

0

0
0

93

0

(e)
(§)

(6)

SIOI@ EÑTAtr IMEUS
t &EsoBoS

'fr 
l&EsG üEBG

tff01 xqEsGffiMs-4El*
570r01mr REm40EN cffiAffi
570r0r@ PEWtoaEs
570'01@ NEES6 üERS6. CUOTAM NEN¡UIENIO
57010m7 RÉC@ÉMC¡QtrAmrmDSpGIoULEREtnwEBLES

s oreftGtrsos
m1 onG ilGRE38.& f rg
ut01 onG QGFE$3
&010101& dvERsG

71

Tdal lNGREsos

¡ ffiNdECfC
gI GÍGñil&EG
gId ilIGF¡¡Mffi.&FIÚ
gror@ o€xT§P@cGm
srorm aoufEEs
s10i@ [E¡6ME C§T *

s ilToSGEXEreSrmlmCfl
rc SEM@PESIMMERG¡G
SSIObt NEÑIMEÑTOOMOSNWEBLES
gSOl@2 TÉLEFdAFIS

*sor¡ror ELEcrRrcrm

s@1r$r sERvroostrNÍÉRNEf

sg0r0ro1 PREDT4

2a
!

!

r6
rs

6ñ
&

6
3

3

M

s5eo30s2 v§ros

S¿$5 CMGÑ DER*G GESNd
S56010S REDMGOENCOBRANA

o3)

0o
0_0

o"
r-/ -.t-

hh. Notuk



s+R5,i'#'l"Jl,:i 3+';l$r"''3lfl*^. @@
OPTO, DE CONTAAILIDAD

ActivUad : fOOOS
Unidad Organi€ : C.P.M.P

&nlrc de Costo : C.P.M.P

A várores Histolicos

ABRIL/2025 - GENERAL

(E@*rM¡brtu*§)

NRO,PAG. 2 de 2
FECHA 1&52025
HOU 0S:0S:55

REPORTE SIC_R-SAS

Prcyedo : P'g-GALERIA YUYI

I ffiñ@
s @G^m
§ olB4B-dtr1g
MIG N@NSÉGNIII@URENM&ES

t2l

93

s

fb

r.út

o?ÜL

Arú $mh @ Nffi Otuh



3é'.+35,1'J."l"Jl,:i,g+'Jltff i,'s'jl"-.lE;ili;;-ffi an
DPTO DE CdTABILIOAD

Activldad: TOOO§
Unidd Orgenie : C.p.il.p
C€ntrcd€Costo: C.P.M.P

A valo¡es Histolicos

ABR¡L/2025 - GENEUL

{ErylsombrhS#)

NRO,PAG, I dA 2
FECHA 11/lJffi25
HORA 05:05i26

REPORÍE S|C_R_SC4

Prcyeclo P142 pASEo pflADo

al @rcG
3IG MESSüAqI8YEIAEreUT.i,
$AI xrc¡&AqJBYE¡ÍAEIMELf tB
5t&r6 ilE*Sm],@

5I' f,EÉSs§AffiYvtrATT@38
rr& mE$ah@BYETAEr¡É.'!
srar@ tEE*s@tGt6

3 OBESÍñ&BG
s or@rcÉsruáG
ffi olGiGGM.4fú
srorot@ M¡f§s@
slorotg *@R6Y @§t*S
@üot6 {@i&s
sr0r60 Gt6E
s10t0tr2 MM

I ETAÉrc!

0

o
s
t

5

u

§§
E

I
@
E
a
2$

o

2a

I
0

o

0

2l
2

2

te

t¡
ta
lú

5

0

3
2.r6
2,t6

2,r6
2t

2,8
tp
f9
,T

t3l

n
5

o
o

r.&
to
tr

t1

1,f9

1

12

o

o

o

o
o

0

I

o

@
@

@
7

tá
lÉ

o

lá

o

0

0

2to

9

I

x7 201

b7 2@
rq ls

00

6 {2)

2l
2

2
2

t0

,t

to

,o

t

6

3

v2

2§
2§

2S
o

r6
§
d

o

0
0

at

5l

at
o

5

¡
t5

5

rá
1á

16

o

r¡
o

6

0

0

o

I
32

5

27

$oi &¡rAoEtN¡uEeEsPRsos

srotol tuY§r€sI&t(W¡TO
SIOI@ EXTAG ru&ES

t kB@
t6 @qffi
tüü ffisuEM-Brlg
57010i@t EmoEN()M
srorot@ E&@s
5foI01@ NGSMB6.@IAEMENUEilTO
570t01@, GcErcflE&ñSmA@ERETreUS

s orcsN*s
* oÉre&-aFlg
w oIBrcs
&rüqq M@

N MrecB
§r @rcÉ
rarol GIG Flwttu3. B f 1ú
ry!01m2 CGNI§UC@
gr01@ *M6Y@6t*S
slotffi aou[EÉs
9101m [fmrE dT tu

rútñcREso§

2!

37

2l

g GIOSCru3EffiÚN
K ffifttI&Mrrc¡G
s.@1@! NEi|BTOOñSreMS
M'@ ÉEFfuFIJA
g&r!10, €ÉclR¡@
g@1 NIEMUEilTOL@AreTIruCIq{

3

1,14

TI

oer/J



3i'+33 i'#'i'Jl5i g+'Jl¿Lil.:,8§1,^= @
DPTO. DE CONTAAILIDAD

ActivÉad : TODOS
Un¡dd O.ganae i C.P.U.P
C€nt@ de &slo : C.P.M.P

A valores Historicos

AaRtL/2025 - CEiEUL
(EFddM¡b.hse)

NRO.PAG, 2 d6 2
FECHA ÍNWs
HORA 05:05i26

REPORTE SIC_R_$C4

Prcydo : P142,PASEO PmDO

9 G§TOS dRECIA

¡erulm
morotot tuA
@0r0to2 E¡re
BffiI6 WfI§

§ @cruEoru
rct@t E@Ms
@r@ *r§¡ofrus
$.@r@ omGEcmG
$.@I@ WOE¡M

3 orM4@
ñ olu@fa,4rig
ffiIO7 *IGGffiGft@S

I

o

0

0

0

o

o

921 0
6Í
3!0

00
00

00
00
00
00
oo
00

g

I

0

0

o

0

T&I G§T6 2t 2to

421

!,&

r.1$

o,1\, '.i



3t'é3Ei'J.'l'#,5i §+'JI:L"^P"''fi'ff-^. tE"p*d. . E*I
DPTO DE CONTAAILIDAD

Ad¡v6ád : TODO§
Uñided OGani€ : C.P.M.p
C€nlD d€ CGlo: C.p.M_p

A valoEes ¡isroricos

ABRIL/2025 - GENEML
(EF&ake*)

NRO.PAG. r d6 2
FEGA 14t6n0¿5
HOm OS:OS:57

REPORTE SIC-R-SAOI

É kB

lr r@re
$5 iIE'&{GYWAEreE
98 f,¡@m@vvtr Ere
itat6 @ss§Alrc

$ or@@M€
s o!G&g'm
sñ oluEsre.fl-ú
srorot@ qm§8(m
STO1OIG AMEES
soroiú E1BE

$ AIAEre¡
5 trAEre&
sñ EmaEtt¡¡áM.Lfü
sror@ ffiArres

t f,@dE§6
ñ @dEB
mr6 t@@-BriB
5rotot@r Ércoa(M
570i0r@ luMS
5701016 fGsMM-mI^GNIE§EIO
570r0r@, Ec@ErcmE&tnt6$[oufEREtreEs

¡ ore@
§ OlurcG.úFt*
§ñ otu@
a0ror0t0 MM

2trt
21
2t1t
2ltl

121221
121221
121221
0000

lr122l
O00O

aDa36t
&f2636'
úns6t
&ndat
t, ta 57 t!
11 1a 57 ta

1' ra 57 t!
0000
0ogl

16 ra 1, la

23
o0o
000
000
ooo

&s($)
922
922
000
922
ooo

rs & Ért
09 69 €96o6tm
000
000

!a t4 06)sots¡
t. Ít) @)

0oo
o0o
000
o.0o
o0o
ooo

t5)

0
0

a

6

26

,,
n

0

o

2t
añ

2ú

ii0

o

§
&

0

TúI INGRESOS

9 GTG URECIOS

G§IGFIUCIE@

94101 G§rG;|¡ACÉRO3.B f tU
sro!@ cutñr§ Pm @N
*rolfios aLoutLEREs

SIOI@ LETrcT,E CMT fuA

B ÑCc@'E@
re ffiE¡&dEGM
S@IMI NGilffiEXTOOreTN€SS
g@'@Z GL€FMFU
gsrrrol ELEcnct@

5gtBgG
ggolotot rcoN
rysororo2 

^Bnr6t§ @uEtsEesú
g@T@ MT§rcT§IMS
s@l@ EoreoE¡@M

G O6SIG
5g orBs@.ilfts
ffile 

^MOGSTEXfIAQ|ÉREñM&€S

69

0

f5)

95

Smh Gtub.

ú
a
a
o

n
0

&
26

(r.t
o

f.)

i



CAJA DE PENSIONES MILITAR rcLICIA
GERENCIA DE MMINISTRAC¡ÓN Y FINANZAS
OPfO. D€ CONTABIIIDAD

Adwad I TODOS
Unidd Organa€ : C.p M.p
C€nlod6Costo: C.p.M.p

E*.t.; . E"--;I
A Va¡orcs ffistortcos

ABRIL/2025 - CENEML

(Eryúr[brhs!)

NRO.PAG. 2d62
FECHA 1ún5¡2025
llOR 05:05:57

REPORTE SIC_R-SAC4

Poyedo : PI6GGALER|A COilERChL aREOA

ts)

r37

9ü

&Éb S.ú h tffih DE¡mh


